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PRÓLOGO


Ilmo. Sr. D. Juan José Güemes 
Secretario General de Turismo


El pasado 2 de diciembre, el Ministro de Economía y el Presidente
del CERMI, firmaron un Convenio de Colaboración con el fin de mejo-
rar la accesibilidad a todos los establecimientos y destinos turísticos
españoles.


Para la Secretaría General de Turismo, responsable directa de la eje-
cución del Convenio, supone una tarea llena de ilusión pues ya existía
el convencimiento de que la mejora de la accesibilidad y la facilitación
del turismo para todos, no sólo mejorará sustancialmente las oportuni-
dades del sector turístico español en todos los mercados, sino que
ayude a configurar una sociedad más justa y armoniosa.


El Plan Integral para la Calidad Turística Española ha venido impul-
sando diversas actuaciones a través de sus programas, tendentes a la
sensibilización del sector turístico sobre la necesidad de implantar
mejoras en el diseño de la accesibilidad, impartir formación a los
empresarios, apoyar la investigación, ejecutar algunas obras públicas
de mejora de la accesibilidad a través de los Planes de Excelencia y
Dinamización Turística, y muchas otras.


No obstante esto, el trabajo que conjuntamente pueden desarrollar
el CERMI y el Ministerio de Economía todavía es muy amplio.
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Por ello, tenemos la voluntad de ampliar los requerimientos en mate-
ria de accesibilidad en las normas del Sistema de Calidad Turística
Española, se pretende intensificar las actuaciones sobre accesibilidad
en todos los Planes de Excelencia y Dinamización Turística y se mejora-
rá la información sobre accesibilidad respecto a los establecimientos y
destinos turísticos españoles.


Espero esta colaboración nos dé ocasión de desarrollar un trabajo
eficaz que redunde en unas mejores condiciones de vida para las perso-
nas con discapacidad, para sus familiares y, en definitiva, para todos.
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PRÓLOGO


Mario García Sánchez
Presidente del CERMI Estatal


El turismo se ha convertido en un fenómeno social de extraordinaria
importancia, que moviliza a millones de personas en todo el mundo,
especialmente, en Europa, consti-
tuyendo no sólo un factor de rique-
za y progreso económico sin prece-
dentes, sino también un elemento
decisivo para la mejora del conoci-
miento, la comunicación, el grado
de relación y el respeto entre los
ciudadanos de distintos países.


Los países mediterráneos, por su acervo histórico, por su riqueza cul-
tural y artística, por sus bellezas naturales y paisajísticas, por su clima
benigno y, sobre todo, por la pluralidad, interés y atractivo de los estilos
de vida y de comportamiento de sus ciudadanos, son con diferencia el
primer destino turístico de Europa, elegido año tras año por millones de
turistas procedentes de todas las partes del mundo.


El turismo, en las dimensiones ya vistas, es un bien social de prime-
ra magnitud que debe estar al alcance de todos los ciudadanos, sin que
ningún grupo de población pueda quedar excluido, con independencia
de las circunstancias personales, sociales, económicas o de cualquier
otra índole que concurran en sus componentes.


Turismo Accesible_n4 CERMI  11/4/03  13:01  Página 10







Las personas con discapacidad, que en la Unión Europea suponen
un 10% de la población global total, como consecuencia de su cre-
ciente grado de integración económica y social, participan cada vez
con mayor frecuencia en actividades turísticas, no obstante los
impedimentos, barreras y dificultades de todo tipo que aún persisten
y que les impiden el acceso regular y normalizado a los bienes y ser-
vicios turísticos.


La supresión o atenuación de estas barreras que limitan la práctica
del turismo por parte de las personas con discapacidad viene exigida no
sólo por los principios de igualdad de derechos y oportunidades y no
discriminación que rigen en el ámbito de la Unión Europea y en sus
Estados miembro, sino que representa también una medida eficaz para
incorporar a nuevos grupos de ciudadanos a las actividades relaciona-
das o derivadas del turismo, contribuyendo así al crecimiento de un
sector económico que, sobre todo en los países del Sur de Europa, tiene
una directa incidencia en la generación de riqueza y empleo para toda
la sociedad.


Esta realidad incuestionable ha llevado al movimiento asociativo
europeo de personas con discapacidad a proclamar unos criterios inspi-
radores en materia de turismo y discapacidad que pueden sintetizarse
en una suerte de decálogo, en el que quedan sintetizadas las aspiracio-
nes del sector social de la discapacidad en lo que a turismo se refiere.
Estos diez principios serían los que siguen: 


1.º Las personas con discapacidad y, especialmente, aquéllas con pro-
blemas de movilidad o comunicación, tienen derecho al acceso regu-
lar y normalizado a los bienes y servicios turísticos de toda índole.
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2.º Los problemas de movilidad o de comunicación que puedan presentar
las personas con discapacidad no servirán nunca de base para prohi-
bir, negar, limitar o condicionar su acceso a los bienes y servicios
turísticos, en igualdad de condiciones que el resto de ciudadanos.


3.º Los poderes públicos, en sus distintos niveles (comunitario, nacio-
nal, regional y local), establecerán y velarán por el cumplimiento de
normas jurídicas y técnicas uniformes que aseguren el libre acceso
de las personas discapacitadas a los bienes y servicios turísticos.


4.º Los poderes públicos promoverán, en la esfera de sus respectivas
responsabilidades, programas y acciones dirigidos a fomentar la
accesibilidad y la eliminación progresiva de las barreras y obstácu-
los de todo tipo que impiden o dificultan a las personas con disca-
pacidad el acceso con seguridad y comodidad a servicios turísticos
satisfactorios.


5.º El turismo accesible o turismo para todos no es una cuestión que
corresponda en exclusiva a las autoridades públicas, sino que su
promoción y fomento es responsabilidad también de todas las ins-
tancias privadas (operadores turísticos, agencias de viaje, proveedo-
res de transporte o alojamiento o responsables de atracciones turís-
ticas, etc.) que operan en este ámbito socioeconómico.


6.º La accesibilidad de los bienes y servicios turísticos no debe prove-
nir sólo de una imposición de las autoridades públicas, que en todo
caso deberán asegurar el uso y disfrute pleno y efectivo por parte
de las personas con discapacidad de las ofertas turísticas existen-
tes, sino de la libre decisión de los agentes turísticos, que deben
llegar al convencimiento de que el turismo para todos es, además
de una responsabilidad social, una oportunidad de negocio y una
ventaja competitiva para los productos y servicios de turismo y ocio
que ofrecen y prestan.
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7.º Las autoridades públicas y los agentes privados que operan en el
ámbito turístico deberán tener muy en cuenta, a efectos de ofrecer
ventajas tarifarias y de contratación de productos y servicios turísti-
cos, la situación de objetiva desventaja de la que parten las perso-
nas con discapacidad, especialmente la de aquéllas que necesitan
de la ayuda o el auxilio de tercera persona para la realización de sus
actividades de ocio y turismo.


8.º La posibilidad de acceso y utilización libre de los bienes y servicios
turísticos por parte de las personas con discapacidad será uno de
los elementos que se tomarán en consideración a la hora de acredi-
tar, otorgar y reconocer calificaciones de calidad a los estableci-
mientos e instalaciones turísticos (por ejemplo: estrellas para los
hoteles, tenedores para los restaurantes, etc).


9.º Todos los materiales y los servicios de información turística debe-
rán recoger obligatoriamente menciones a las condiciones de acce-
sibilidad de los bienes y servicios turísticos ofrecidos, de modo que
las personas con discapacidad puedan conocer con exactitud y
anticipadamente las posibilidades en cuanto a libre acceso de las
ofertas turísticas.


10.ºEl movimiento social de la discapacidad invita, en fin, a las autori-
dades europeas, a los gobiernos nacionales, a las administraciones
regionales y locales, así como a los operadores privados del ámbito
del turismo de los países europeos a sumar esfuerzos para hacer de
Europa, centro efectivo del turismo mundial, un espacio libre de
obstáculos y barreras abierto a todas las personas. 


Poniendo en aplicación estos principios estaremos abriendo bie-
nes, productos y servicios turísticos a un grupo de población –el de
las personas con discapacidad y también, en buena medida, mayo-
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res- que hasta el momento tenía limitada su participación plena en
este sector. Con estas líneas de acción, avanzaremos en la no discri-
minación, en el acceso al turismo por parte de todas las personas;
aportaremos valor añadido a la oferta turística; comenzaremos a dar
satisfacción a las demandas de unos ciudadanos que no siempre se
han visto atendidos en su dimensión de consumidores de bienes
turísticos y ampliaremos el mercado a más potenciales clientes,
generando por tanto riqueza y progreso.
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Antecedentes
Antes de entrar en materia, deberíamos retroceder en el tiempo para


entender y comprender qué es la accesibilidad y qué ha supuesto hasta
el día de hoy. Durante la segunda mitad del siglo pasado, la población
de los países considerados desarrollados experimentó un notable
aumento en su calidad de vida, traduciéndose en una inversión progre-
siva en la pirámide de población; según la ONU, en el año 2050 el
21% de la población mundial superará los 60 años. Este fenómeno
trajo consigo una evidente mejora del bienestar social y económico.


Este hecho, unido a un aumento del número de accidentes laborales
y de tráfico, la degradación de las condiciones medioambientales, la
aparición de nuevas enfermedades (esclerosis, alzheimer, SIDA, etc.) y
a razones puramente genéticas, ha tenido como consecuencia un
importante incremento del sector de población de personas con disca-
pacidad y movilidad reducida (PMR): en Europa existen más de 50
millones, según datos de la Unión Europea.


La falta de accesibilidad al uso y disfrute de las infraestructuras
públicas y privadas, en definitiva, al medio físico (edificaciones,
zonas urbanas, transporte, etc.), la falta de integración laboral, for-
mativa y comunicativa, etc, emergen como barreras frente al Estado
de bienestar que todo ciudadano demanda, impidiendo la plena inte-
gración social de este sector de población, que precisa y reclama
profundos cambios estructurales y funcionales en el seno de las
sociedades donde habitan.
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I. EL TURISMO ACCESIBLE


Estas barreras, producto de un diseño pensado en el prototipo de
ciudadano medio, unidas a la falta de sensibilización de la sociedad,
han impulsado el desarrollo organizativo de este sector de población,
reclamando su plena integración e igualdad de oportunidades y nuevas
políticas sociales dirigidas a garantizar su calidad de vida.


El reto de la accesibilidad es uno de los primeros en ser afrontado
por técnicos y diseñadores de edificios y los poderes públicos. Prueba
de ello fue la celebración del Congreso Internacional para la
Supresión de Barreras Arquitectónicas, celebrado en el año 1963 en
Suiza. Este Congreso sirvió como premisa para tomar conciencia
sobre la existencia del concepto “ACCESIBILIDAD”, el cual iba a
adquirir peso específico como objetivo prioritario hacia la plena inte-
gración de este sector de población.


A partir de ese momento, han sido muchas las organizaciones nacio-
nales e internacionales que han manifestado, a través de sus declara-
ciones, informes, comunicaciones, congresos, etc, una clara vocación
encaminada a mejorar las condiciones de vida de un nutrido grupo de
población, como es el de las personas con discapacidad. 


Son de destacar:
• La declaración Universal de los Derechos Humanos, promulgada por


la Naciones Unidas en 1975.
• El Año Internacional de los Minusválidos declarado en 1981 por las


Naciones Unidas. Este acontecimiento estuvo marcado por un cam-
bio significativo de actitud hacia este grupo de población.


• El Programa de Acción Mundial hacia los Impedidos, aprobado en
1982 por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Este progra-
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ma nació como consecuencia del Año Internacional de los
Minusválidos y tenía como propósito promover medidas eficaces
para prevenir la accesibilidad y rehabilitar y cumplir la meta de par-
ticipación plena de las personas con discapacidad.


• La Conferencia Europea de Accesibilidad de los Edificios Públicos
en 1987.


• La aprobación en 1993 por la Asamblea General de las Naciones
Unidas, de las Normas Uniformes sobre igualdad de oportunidades
para las personas con discapacidad, gracias a los nuevos plantea-
mientos producidos por el Año Internacional de los Minusválidos y el
Plan de Acción Mundial de los Impedidos.


• La Declaración de Barcelona: La ciudad y los discapacitados, ratifi-
cada y firmada en la actualidad por más de 200 ciudades.


Estos son algunos de los compromisos que han marcado un hito
importante en la historia de la accesibilidad y que han supuesto una pla-
taforma de toma de conciencia. En el ámbito español, tomamos como
referencia el artículo 49 de la Constitución española que encomienda a
los poderes públicos la realización de una política de previsión, trata-
miento, rehabilitación e integración de los discapacitados físicos, senso-
riales y psíquicos, a los que prestarán la atención especializada que
requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos
que este título “I de la Constitución” otorga a todos los ciudadanos.


Este ámbito normativo adquiere su máxima expresión en la Ley
13/1982, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI), constitu-
yendo el mecanismo adecuado para garantizar una mejora en las condi-
ciones de vida a las personas con discapacidad en sus diferentes ámbi-
tos de aplicación. Desgraciadamente y, según la opinión de las organi-
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zaciones representativas de este sector, muchos de sus mandatos se
han venido incumpliendo sistemáticamente. Basta citar la accesibili-
dad, que a pesar de contar con 17 leyes autonómicas y normativa de
ámbito estatal, no se puede afirmar que su observancia haya sido una
práctica generalizada.


Merece prestar una especial atención a la evolución que ha tenido
desde sus comienzos el concepto de accesibilidad. La “eliminación de
barreras” desde el ámbito de la dimensión arquitectónica, urbanística, del
transporte y la “eliminación de las barreras de comunicación” eran inicial-
mente las acciones relacionadas por excelencia con la accesibilidad. Es
decir, la accesibilidad era un factor básico del entorno después de ser
construido. Sin embargo, tras muchos años de lucha por conseguir princi-
pios equitativos basados en un modelo de vida independiente, se ha cam-
biado el rumbo hacia el concepto y objetivo del diseño universal, cuyo prin-
cipio radica en la facilitación del uso de los productos y servicios a todos
los usuarios, participando éstos en el proceso de diseño y evaluación.


Prueba de esta política encaminada hacia un diseño universal es la
Resolución adoptada el 15 de febrero de 2001 por el Comité de
Ministros en el Consejo de Europa, en la que la accesibilidad adquiere
un significado más amplio en términos de universalidad. Se recomien-
da la formulación de un diseño universal en las políticas nacionales y la
toma de las medidas necesarias para mejorar la accesibilidad. En este
sentido, el diseño universal y la accesibilidad desempeñan un papel
clave en la promoción de los derechos humanos y de las libertades fun-
damentales y, por lo tanto, se deben inspirar en este diseño todas las
actuaciones relacionadas con la actividad humana1. 
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1 Jan Ekberg, “Un paso adelante. Diseño para todos”. Proyecto “Include”. Madrid: CEAPAT-IMSERSO, 2000.
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Resultado de esta nueva conceptualización es la constitución de la
“European Institute for Design and Disability” (EIDD) y, en España, de
la Asociación Coordinadora del Diseño para Todas las Personas.


Por otro lado, el proyecto europeo “INCLUDE” constituye también
una referencia básica en la aplicación de un diseño universal, inspiran-
do sus objetivos en el diseño de productos y servicios con el fin de ser
usados por el mayor número de personas posible.


El Congreso Europeo sobre las personas con discapacidad celebrado
durante el mes de marzo del 2002 en Madrid, dio lugar a la Declaración
de Madrid, ”No discriminación + acción positiva = Integración”. Esta
fórmula es fundamental para alcanzar la igualdad de trato, la participa-
ción en la vida profesional y social por parte de los discapacitados y la
consecución de un entorno accesible a todos.


Por lo tanto, podemos afirmar que no debemos concebir el término acce-
sibilidad sin plantear como objetivo prioritario el diseño universal, cuyo fin es
garantizar a todos por igual el uso y disfrute de todos los bienes y servicios.
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Diseño para todos


ENTORNO
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Turismo Accesible
No tendría sentido hablar de “Turismo Accesible” sin antes hacer


alusión a sus potenciales beneficiarios. Es en este aspecto donde se
centra el paradigma y el sentido del turismo accesible. Según los datos
que nos ofrecen las Organizaciones Internacionales sobre la población
total de personas con discapacidad y movilidad reducida en el mundo,
existen 3,5 millones en España, unos 50 millones en Europa y más de
500 millones en el mundo. 


Como ha quedado claro en el apartado anterior, desde hace años las
instituciones nacionales e internacionales han venido trabajando activa-
mente a favor de la promoción de mejores condiciones de vida para las
personas con discapacidad. Entre otros objetivos, no menos importan-
tes, también se ha venido abordando proactivamente la facilitación del
acceso a las infraestructuras y servicios turísticos a las personas con
discapacidad y movilidad reducida (PMR). Esta labor ha quedado plas-
mada en numerosas normas, documentos y estudios, producto de jorna-
das y congresos, lo que ha contribuido a establecer una importante pla-
taforma a partir de la cual se ha comenzado a trabajar hacia el objetivo
del “Turismo para Todos”.


El 27 de septiembre de 1980, en Manila (Filipinas), a través de la
Declaración de Manila, realizada por la Organización Mundial del
Turismo (OMT), se asocia por primera vez el término turismo al de acce-
sibilidad. Esta declaración reconocía el turismo como un derecho fun-
damental y vehículo clave para el desarrollo humano, así como reco-
mendaba a los estados miembros la reglamentación de los servicios
turísticos apuntando los detalles más importantes sobre accesibilidad
turística. Estas recomendaciones quedaron reflejadas en su documento
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“Para un turismo accesible a los minusválidos en los años 90”, aproba-
do en su Asamblea General de Buenos Aires en el año 1990.


Al mismo tiempo, el concepto de turismo accesible adquiere una
importancia relevante en 1989, cuando un grupo de expertos británicos
en turismo y discapacidad publican el informe “Tourism for all”. Este
informe estudiaba los progresos que se habían alcanzado desde el Año
Internacional de los Minusválidos, teniendo como objetivo fomentar en
el seno de la industria turística el diseño de servicios destinados a todo
el mundo, independientemente de su edad o discapacidad. Asimismo,
define el turismo para todos como aquella forma de turismo que planea,
diseña y desarrolla actividades turísticas de ocio y tiempo libre de
manera que puedan ser disfrutadas por toda clase de personas con
independencia de sus condiciones físicas, sociales o culturales.


Durante la celebración del Año Europeo del Turismo, el Consejo de
Ministros de la Unión Europea (U.E.) aprobó el Plan de Acción Comunitario en
favor del turismo. El principio rector en el que se basaba este Plan de Acción
Comunitario era la coordinación de acciones entre los estados miembros, sien-
do su eje central la eliminación de obstáculos, el desarrollo del turismo para
personas con discapacidad y el intercambio de información en esta área.


Para facilitar este intercambio de información y cooperación, las
Direcciones Generales competentes en materia de asuntos sociales y de
turismo de cada uno de los estados miembros acordaron la creación en
1994 de un grupo de expertos, siendo su objetivo prioritario la coordi-
nación de actividades relacionadas con el “turismo para todos” en el
ámbito nacional de cada Estado.
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Los principales objetivos de este grupo eran:


• Acordar un programa de actividades basándose en temas considera-
dos prioritarios.


• Asesorar a la Comisión en asuntos relacionados con el “turismo para
todos”.


• Intercambiar información y experiencias entre los estados miembros,
en el marco de un único foro de encuentro.


• Ver cómo la oferta turística puede ser mejorada para responder a las
necesidades de las personas con discapacidad.


• Recomendar a la comisión sobre futuros programas en el marco de
“turismo para todos”.


Entre otras actuaciones que calificamos de “óptimas”, llevadas a
cabo mediante la puesta en marcha de este Plan, se puede destacar “la
identificación de necesidades formativas para los profesionales actua-
les y futuros” y “el borrador de niveles de accesibilidad en estableci-
mientos turísticos en Europa”.


En la actualidad, el Plan de Acciones Comunitarias en favor del
turismo accesible ha quedado recogido en la “Comunicación sobre
Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidades”, pre-
sentado por la Comisión Europea en Bruselas en 1996.


La U.E. continua recomendando políticas a los estados miembros
encaminadas a mejorar la accesibilidad turística, como la comunicación
de la Presidencia de la U.E. en Brujas, realizada el 2 de julio de 2001,
donde se señala la necesidad del “Turismo para Todos”, o la resolución
adoptada el 15 de febrero de 2001 por el Comité de Ministros en el
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Consejo de Europa, en las que se recomiendan políticas basadas en el
diseño universal.


El año 2003 ha sido declarado Año Europeo de las Personas con
Discapacidad. En España, no podría haber comenzado mejor al inaugu-
rarse con la firma del convenio de colaboración de turismo para todos
entre la Secretaría General de Turismo y el Comité Español de
Representantes de Minusválidos (CERMI).


Este convenio, firmado por el Vicepresidente 2º del Gobierno y
Ministro de Economía, Don Rodrigo Rato, y el Presidente del CERMI,
Don Mario García, constituye en el ámbito turístico un importante
paso en el desarrollo de acciones encaminadas a integrar a las perso-
nas con discapacidad.


Las iniciativas puestas en marcha a lo largo de estos años persiguen
todas un objetivo común: la incorporación de las personas con discapa-
cidad y movilidad reducida (PMR) al disfrute y acceso a los servicios
turísticos, entendidos éstos desde una perspectiva integral (hoteles,
restaurantes, recursos turísticos, transporte, etc.). El turismo accesible
pretende dar respuesta a todas las recomendaciones, declaraciones,
etc, que centran su paradigma en la posibilidad de crear una oferta
turística dirigida a todos los segmentos de población por igual, sin que
se produzca ningún tipo de discriminación.
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Turismo Accesible y Turismo Social
El turismo accesible se ha concebido desde sus inicios como aquél


que garantiza el uso y disfrute del turismo por las personas que presen-
tan alguna discapacidad física, psíquica o sensorial. Sin embargo, el
turismo social parte de una concepción más amplia de sus potenciales
beneficiarios al tener por objeto la lucha contra las desigualdades y
exclusión de todos aquéllos que tienen una cultura diferente, poseen
menos medios económicos o habitan en regiones menos favorecidas.
En definitiva, la conjunción de estos dos conceptos, turismo accesible y
turismo social, hacen posible la consecución de un verdadero turismo
para todos.
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Fuente: Mazars Turismo
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El turismo social, junto con el accesible, ha sido uno de los retos para
alcanzar plenamente el derecho al turismo, como así recoge la Asamblea
General de la Organización Mundial del Turismo en su resolución 406
(XIII), artículo 7 del código ético mundial para el turismo. “…derecho
abierto por igual a todos los habitantes de nuestro planeta (…) y no se
pondrá obstáculo ninguno”, o en su Declaración de Manila, que afirma
que el turismo moderno es el fruto de la aplicación de la política social
que ha conducido a la obtención, por parte de los trabajadores, de vaca-
ciones anuales pagadas (en Europa, en los años 1936-37).


Asimismo, la declaración Universal de los Derechos del Hombre afir-
ma que todo ser humano tiene derecho al descanso, al tiempo libre, a
una limitación de las horas de trabajo y a vacaciones pagadas.


A pesar de estos derechos reconocidos, podemos afirmar rotunda-
mente que, constituyendo para algunos países la división del tiempo de
trabajo y ocio una premisa básica y fundamental para el desarrollo
humano, otros, sin embargo, ven derogados estos derechos por causas
de una gestión y explotación inaceptable de su comunidad local. Por
ello, el turismo puede y debe iniciar la promoción del desarrollo, la inte-
gración y la cohesión social con el objeto de integrar nuevos conceptos
sustentados por valores culturales, sociales y humanos.


La recesión económica por la que pasan numerosos países desarro-
llados, el dominio absoluto de las nuevas tecnologías y de la informa-
ción, acompañado de un crecimiento demográfico sin empleos, y la
pobreza a la que se encuentran sometidos numerosos países, dotan de
mayor relevancia al concepto del turismo social.
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El acceso al ocio y disfrute de las infraestructuras y servicios turísti-
cos debe de constituir un derecho básico en cualquier vida humana.
Pero para ello, se deben articular mecanismos que imposibiliten cual-
quier exclusión de desigualdades. En este sentido, y en el ámbito turís-
tico, los operadores de turismo social (ONG), administraciones públicas
competentes, agentes económicos, etc, deben tener la voluntad de
desarrollar políticas y programas encaminados hacia una cohesión
social y una optimización inteligente de sus recursos.


Son muchos los motivos que justifican la necesidad de poner en
marcha programas turísticos dirigidos a estos grupos. Entre los más
importantes cabría destacar:


• Constituyen un mecanismo de actuación capaz de provocar un efec-
to dinamizador sobre las localidades, tanto directa como indirecta-
mente.


• Contribuyen a un reparto equilibrado de las rentas que se generan al
distribuirse en otros sectores de actividad económica (más consumo
farmacéutico, asistencia médica, etc).


• Se extraen más beneficios que de cualquier otra polÌtica social. Lo
que se invierte, se recupera vía impuestos.


• Supone un impacto muy favorable por mantener el empleo directo
en temporada baja, reduce la acusada estacionalidad por la que se
caracteriza el sector y coadyuva a un mayor uso de las infraestructu-
ras turísticas.


En el ámbito español se han promovido una gran variedad de progra-
mas dirigidos hacia estos grupos. Cabría destacar, por ejemplo, los
38.475.000 euros distribuidos, en concepto de subvención, por el
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Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO) a ONGS con el
objeto de realizar programas de turismo y termalismo dirigidos a perso-
nas con discapacidades. En el año 2001, más de siete mil personas se
vieron beneficiadas por el programa de turismo y cerca de 300, por el
de termalismo.
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Tabla 1. Programas de Turismo Social. IMSERSO (2001)


PROGRAMAS DE TURISMO
Entidades Nº de Turnos Nº de Participantes
Subvencionadas Efectuados Nº de Benef Nº de Acomp Nº Monitor TOTAL
COCEMFE 18 460 229 67 756
FEAFES 21 447 0 94 541
FEAPS 188 3.934 0 1.240 5.174
PREDIF 9 156 97 29 282
ASPACE 22 315 0 237 552


TOTA L TURISMO 258 5.312 326 1.667 7.305


Fuente: IMSERSO. Instituto de Migraciones y Servicios Sociales. Año 2001


Tabla 2. Programas de Termalismo. IMSERSO (2001)


PROGRAMAS DE TERMALISMO
Entidades Nº de Turnos Nº de Participantes
Subvencionadas Efectuados Nº de Benef Nº de Acomp Nº Monitor TOTAL
COCEMFE 5 140 60 19 219
PREDIF 2 38 18 4 60


TOTAL TERMALISMO 7 178 78 23 279


Fuente: IMSERSO. Instituto de Migraciones y Servicios Sociales. Año 2001
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Se aprecia cómo ha existido y existe en España un compromiso por
parte de las administraciones en programas de turismo social, aunque si
bien es cierto priorizando en programas de turismo social dirigidos a la
tercera edad, y en menor medida a otros grupos como las personas con
discapacidad o sectores sociales económicamente más deprimidos.


El turismo social supone, en definitiva, una nueva modalidad de
turismo basado en la inclusión de la oferta de aquellos menos favoreci-
dos por razones económicas, sociales, etc., propiciando su propio desa-
rrollo y el de las comunidades visitadas. El turismo social, como cual-
quier forma o modalidad turística, debe y tiene que aplicarse bajo valo-
res de armonización, equilibrio y respeto al medio ambiente. Para ello,
según el artículo 8 de la Declaración de Montreal, se considera necesa-
rio articular mecanismos que persigan la preservación a través de for-
mación, sensibilización e información.
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Potencialidad de un mercado creciente
El alcance que adquiere la consecución de políticas encaminadas a


la integración de las personas con discapacidad y movilidad reducida
(PMR) a las infraestructuras y servicios turísticos encuentra su signifi-
cado en las cifras y estadísticas que nos ofrecen las diferentes organiza-
ciones nacionales e internacionales.


Es aquí donde reside la importancia y el verdadero sentido que
deben asumir los diferentes agentes, públicos y privados involucrados
en la actividad turística. Hay en el mundo más de 500 millones de per-
sonas con discapacidad, más de 50 millones en Europa y alrededor de
3,5 millones en España.


Son cifras que permiten vislumbrar la existencia de un amplio seg-
mento de mercado con necesidades específicas de viajar, pero con limi-
taciones estructurales o coyunturales inducidas por una realidad que
les impide practicar actividades turísticas.


Según datos aportados por Eurostat, en el año 1996 había en
Europa alrededor de 52 millones de personas con edades comprendidas
entre los 6 y los 64 años que presentaban alguna discapacidad. La
tabla y gráfico siguiente permite constatar mediante cifras la importan-
cia de este segmento de población, donde se aprecia que Alemania,
Reino Unido y Francia son los países con un mayor número de personas
con discapacidades sobre la población discapacitada total, representan-
do un 26,7, 21 y 16,8%, respectivamente.
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Tabla 3. Nº Discapacitados europeos (de 6 a 64 años) sobre la población total


POBLACIÓN POBLACIÓN EUROPEA % RESPECTO AL TOTAL
EUROPEA TOTAL DISCAPACITADA DE DISCAPACITADOS EN EUROPA


ALEMANIA 81.493,3 14.098,3 26,7%
REINO UNIDO 58.605,8 11.076,4 21,0%
FRANCIA 58.020,1 8.877 16,8%
ITALIA 57.300,8 4.469,4 8,5%
ESPAÑA 39.209,7 3.881,7 7,4%
HOLANDA 15.459 2.859,9 5,4%
PORTUGAL 9.916,5 1.824,6 3,5%
BÉGICA 10.130,6 1.306,8 2,5%
FINLANDIA 5.107,8 1.169,6 2,2%
AUSTRIA 8.046,5 1.005,8 1,9%
DINAMARCA 5.227,9 909,6 1,7%
GRECIA 10.454 857,2 1,6%
IRLANDA 3.605,1 392,9 0,7%
LUXEMBURGO 409,7 67,1 0,1%


TOTA L 362.986,8 52.796,3 100,0%


Fuente: Para los datos de la población total de Europa. Censo de población de Eustat (1996) Web -site:www.eustat.es;
para los datos de discapacitados europeos, documento “Disability and Social Participation in Europe”. Eurostat 1996.
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Hay que tener en cuenta que cada país tiene métodos diferentes de
clasificación de discapacidades, lo que puede contribuir a la existencia
de notables diferencias debido a una interpretación distinta. La
Comisión Europea, en su documento titulado “Disability and social par-
ticipation in Europe”, desglosa las discapacidades entre “severas” y
“moderadas”, poniendo de manifesto las discrepancias de clasificación
existentes por cada país.


La tabla y el gráfico número 4 indican que en Europa, de los
362.986 millones de población total (según censo de población de
Eurostat, 1996), un 14,8% de la población entre 6 y 64 años presenta
discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales. De este porcentaje, un
4,6% padece discapacidades severas y un 10,2% discapacidades
moderadas.


En cuanto a la concentración de personas con discapacidad,
Finlandia, Reino Unido y Holanda son los países que alcanzan un
mayor porcentaje sobre su población total, presentando un 22,9, 18,9
y 18,5%, respectivamente.


Los datos aportados no son el reflejo de una realidad virtual que
pasa por nuestras vidas sin darnos cuenta. Es una realidad cercana a la
sociedad y que, desgraciadamente, permite afirmar que el número de
personas con discapacidad seguirá aumentando con motivo de los cam-
bios socio-demográficos que se están produciendo en el seno de nues-
tras sociedades.
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Tabla 4. (%) Según Clasificación de Discapacidad (de 6 a 64 años) por País Europeo


% DISCAPACIDAD % DISCAPACIDAD TOTAL
SEVERA MODERADA DISCAPACITADOS (%)


FINLANDIA 6,2% 16,7% 22,9%
REINO UNIDO 5,7% 13,2% 18,9%
HOLANDA 5,8% 12,7% 18,5%
PORTUGAL 7,5% 10,9% 18,4%
ALEMANIA 4,7% 12,7% 17,4%
DINAMARCA 4,6% 12,7% 17,3%
LUXEMBURGO 4,3% 12,1% 16,4%
FRANCIA 6,0% 9,3% 15,3%
BÉGICA 4,6% 8,3% 12,9%
AUSTRIA 3,2% 9,3% 12,5%
IRLANDA 2,5% 8,4% 10,9%
ESPAÑA 3,3% 6,6% 9,9%
GRECIA 3,3% 4,9% 8,2%
ITALIA 2,3% 5,5% 7,8%


MEDIA 4,6% 10,2% 14,8%


Fuente: Documento “Disability and Social Participation in Europe”, Eurostat 1996.
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No cabe duda de que uno de los cambios demográficos más caracte-
rísticos de los países avanzados es el envejecimiento de su población.
Además, todos los países de la Unión Europea se encuentran entre los
30 más envejecidos del mundo. Entre 1960 y 1995 la esperanza
media de vida aumentó en 8 años para los hombres y en 7 años para las
mujeres, lo que permite considerar como inquietante el fenómeno del
envejecimiento en el siglo XXI2.


Como ya se ha menciona-
do anteriormente, los cálcu-
los de la ONU realizadas en
la II Asamblea sobre el enve-
jecimiento, celebrada en el
2002 en Madrid, indican
que para el año 2050 un
21% de la población mun-
dial tendrá más de 60 años,
lo que equivale a una cifra
de 2.000 millones de perso-
nas. Esta situación se debe a


la baja natalidad y mortalidad que existe en todo el mundo y que, por
primera vez en la historia, provocará que los jóvenes y mayores se igua-
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Tabla 5: Estimación evolutiva de la Población Española por Segmentos de Edad (1990-2005).


DATOS A 31 DE DICIEMBRE DEL TOTAL NACIONAL
GRUPO DE EDAD 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005
20 años 654.520 658.963 663.645 667.626 669.820 664.712 658.733 644.478 624.230 600.776 580.687 552.061 529.339 506.627 485.317 466.236
40 años 491.205 488.109 489.766 499.222 510.282 522.365 537.705 555.275 573.178 588.299 601.122 614.967 632.802 645.914 660.070 674.752
85 y más años 456.828 475.440 496.791 519.007 540.907 563.404 582.684 604.604 625.360 644.695 662.476 680.775 698.698 720.032 746.258 778.086


Fuente: Servidor Web del Instituto Nacional de Estadística
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2 Centro de Estudios demográficos. “La Caixa”.
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len en número. En esta Asamblea, también se puso de manifiesto que el
envejecimiento está asociado a la discapacidad. El segmento de perso-
nas mayores es el grupo que sufre más accidentes de tráfico, siendo la
discapacidad o la muerte el principal resultado de este hecho.


A parte del envejecimiento que se está produciendo en la población
mundial, la mayor movilidad de la población por razones de ocio y tra-
bajo está aumentando los riesgos de sufrir accidentes de tráfico, a
causa del uso de transportes (públicos y privados). Por ejemplo, en
España se han registrado en el año 2001, según la Dirección General
de Tráfico (DGT), 3.511 accidentes de tráfico, de los que 2.099 han
ocasionado heridos graves. A pesar de estas cifras tan alarmantes, se ha
apreciado un descenso de 221 heridos graves en términos absolutos
durante el periodo 1999-2001.
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Tabla 6. Accidentes de tráfico en España durante el periodo 1999-2001


Accidentes Heridos Graves Heridos Leves
AÑO 1999 3.642 2.320 1.873
AÑO 2000 3.678 2.217 2.217
AÑO 2001 3.511 2.099 1.914


Fuente: Dirección General de Tráfico
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Otra causa del incremento de las personas con discapacidades son
los accidentes laborales. España, por ejemplo, se encuentra entre los
países europeos con un mayor índice de siniestralidad laboral, por
detrás tan sólo de Dinamarca, Suecia y Bélgica. En el primer semestre
del año 2002, el número de accidentes graves aumentó en un 7,45%
frente al mismo periodo del año anterior. Este aumento evidencia, des-
graciadamente, el goteo constante de nuevas personas que entran a for-
mar parte del grupo de discapacitados.


Las personas con discapacidad: 
tipos y necesidades


No tendría sentido hablar de accesibilidad y tipos de discapacidad
sin tener en cuenta las diferentes barreras a las que se tiene que
enfrentar este segmento de población.
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Tabla 7. Clasificación Europea por índice de Siniestralidad Laboral


Índice de 
Países Siniestralidad
Dinamarca 121
Suecia 118
Belg ica 116
España 115
Luxemburgo 105
Ir landa 96
Austr ia  93
Por tugal  93
Hol landa 91
Alemania 89
Franc ia 89
I ta l ia  88
Fin landia 88
Grec ia  79
Reino Unido 79


Fuente: Eurostat y UGT
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La palabra accesibilidad puede entenderse en relación con tres for-
mas básicas de actividad humana: movilidad, comunicación y compren-
sión. Todos, según sean nuestras capacidades funcionales o mentales,
tropezamos con barreras en nuestra capacidad de movimiento, en nues-
tras comunicaciones o fuentes de información, y en nuestro alcance de
compresión de mensajes, instrucciones, instrumentos o sistemas (...).
Los efectos de dichas barreras pueden llegar incluso a la exclusión
social, a la discapacitación, a la estigmatización y a agravios psicológi-
cos para las personas afectadas. La incapacidad de la sociedad para eli-
minar las barreras de movilidad, de comunicación y de comprensión es
sintomática de la atención desigual que merecen las personas con
capacidades distintas. A la inversa, cada barrera al acceso que cae nos
acerca un poco más a la consecución de una sociedad justa3.


Según Smith, las principales barreras que interactúan en la vida de
las personas con discapacidad se desglosan en las siguientes modalida-
des: barreras intrínsecas, ambientales e interactivas.


• Las barreras intrínsecas se podrían considerar aquéllas que, a pesar
de constituir una barrera vinculada a los diferentes niveles de fun-
cionalidad física, psicológica o cognitiva de cada persona (proble-
mas de salud, dependencia física, etc.), también pueden mantener
un vínculo con factores relacionados con la falta de igualdad de
oportunidades en la educación o sobreprotección familiar.


• Las barreras ambientales son aquellas surgidas por las limitaciones
interpuestas en la sociedad y en el entorno donde se habita (barreras
en el transporte, arquitectónicas, en la comunicación, etc.). Estas
barreras son, en la práctica, aquellas que imposibilitan el acceso a
las infraestructuras y servicios turísticos.
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3 Equipo expertos Helios (1995) Social Integration. Annual Report. Bruselas.
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• Las Barreras Interactivas son las surgidas por limitaciones cognitivas
o del habla (audición o vista). Esta barrera encuentra su significado
en la comunicación o en la habilidad para hacer uso de determina-
das actividades.


En efecto, estas barreras pueden conducir a situaciones de ansiedad,
desilusión e, incluso, de agravio psicológico al verse mermada toda posi-
bilidad de sentimiento de libertad. En este sentido, cabe destacar que
cada barrera afecta de manera muy distinta a cada persona en función
de su tipo de discapacidad y sus capacidades físicas y psicológicas.


Según la clasificación Internacional de la Organización Mundial de
la Salud (O.M.S), se define la discapacidad como “la restricción o
ausencia de la capacidad para realizar una actividad, en la forma o den-
tro del margen que se considera normal para un ser humano.


Existe cuatro tipo principales de discapacidad, clasificadas según
los ámbitos del ser humano al que afectan:


• Discapacidad Intelectual: Se caracteriza por un funcionamiento inte-
lectual significativamente inferior a la media, que compromete glo-
balmente el desarrollo de los sujetos que lo padecen, ya que se ve
afectado también el desarrollo en otros aspectos como son el motor,
perceptivo, cognoscitivo, lingüístico, afectivo y social, aunque no en
forma homogénea. 


• Discapacidad Física o Motora: Se define como discapacidad física o
motora a la dificultad para realizar actividades motoras convenciona-
les, ya sea regional o general. Esta dificultad puede deberse a múlti-
ples causas, sean congénitas o adquiridas. 
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• Discapacidad Auditiva: La deficiencia abarca al oído pero también a
las estructuras y funciones asociadas a él. De acuerdo al grado de
dificultad se podría hablar de sordera e hipoacusia.


• Discapacidad Visual: Las deficiencias en el órgano de la visión no
solo hacen referencia al ojo, sino también a las estructuras y funcio-
nes asociadas con él. El grado de deficiencia puede reducirse
mediante el recurso de medidas compensadoras, aunque las defi-
ciencias que pueden corregirse mediante el uso de gafas o lentes de
contacto no se consideran por lo general una discapacidad visual.


Este tipo de discapacidades presentan, a su vez, un grupo de dificul-
tades particulares que conducen a menudo a la imposibilitación del
sentimiento de libertad que se comentaba anteriormente. Por ejemplo,
en España, más de la mitad de las personas discapacitadas entre 6 y
64 años tiene alguna dificultad para desplazarse fuera del hogar.
Respecto a las discapacidades sensoriales, la tabla siguiente refleja
cómo esta discapacidad tiene una menor relevancia al afectar aproxi-
madamente, y en términos absolutos, a una cifra cercana a 300.000
personas con problemas de visión o audición. En definitiva, actualmen-
te las principales dificultades vienen relacionadas directamente con
discapacidades motrices.


Para el segmento de población española discapacitada con más de
64 años, el desplazamiento fuera del hogar y la realización de tareas en
el propio hogar constituyen en conjunto un 35% sobre el total de res-
puestas. Este dato permite vislumbrar, al igual que en el segmento de
población de 6 a 64 años, la prevalencia de dificultades relacionadas
con discapacidades motrices frente a las sensoriales.
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Existen otra serie de circunstancias que provocan una restricción
temporal de la movilidad, reduciendo la independencia y la autonomía
del sujeto. Nos referimos a discapacidades temporales propias de la
actividad humana como, por ejemplo, la ancianidad, periodo de gesta-
ción, obesidad, el transporte de bultos, equipajes, cochecitos de niño,
etc. Todas estas personas, en definitiva, también pueden ser engloba-
das en el colectivo de personas con movilidad reducida (PMR), término
establecido por la Unión Europea.
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Tabla 8. Principales Grupos de Discapacidades en España


De 6 a 64 años Mas de 64 años Total
Grupos de Discapacidades 1.405.992 2.072.652 3.478.644
Desplazarse fuera del hogar 737.489 1.352.194 2.089.683
Realizar las tareas del hogar 475.693 984.881 1.460.574
Desplazarse 414.649 809.383 1.224.032
Utilizar brazos y manos 447.985 644.887 1.092.872
Ver 304.512 697.778 1.002.290
Oír 295.869 665.479 961.348
Cuidar de sí mismo 215.048 561.830 776.878
Aprender, aplicar conocimientos y desarrollar tareas 238.984 335.426 574.410
Relacionarse con otras personas 230.197 338.519 568.716
Comunicarse 179.092 180.264 359.356


TOTAL DE RESPUESTAS 3.539.518 6.570.641 10.110.159


Fuente: Instituto Nacional de Estadística (2000)
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La oferta turística es un término muy amplio, capaz de designar
tanto al soporte natural o patrimonial de un área geográfica, como los
equipamientos e instalaciones existentes para el aprovechamiento de
su potencial turístico.


La oferta se refiere a lo que tradicionalmente se ha denominado pro-
ducto turístico y estaría formado por:


• Alojamiento turístico
• Transporte terrestre, aéreo o naval
• Centros de Ocio y Recreación
• Restauración
• Agencias de viajes
• Comercio turístico y artesanías
• Recursos turísticos


Estos componentes de la oferta influyen directamente en la expe-
riencia turística de cualquier persona que las consume, constituyendo
una de las premisas básicas, en términos competitivos y de calidad,
para alcanzar una calidad percibida superior a la esperada.


Actualmente, y a pesar de haber realizado muchos esfuerzos, no
podemos afirmar que estos soportes hayan alcanzado su plena concep-
ción competitiva, ya que un alto porcentaje de la oferta no es accesible
a un segmento de población, formado por personas con discapacidad y
movilidad reducida (PMR). Son muchas las barreras que inciden en la
planificación de un viaje (entorno público inaccesible, transporte no
adaptado, alojamientos sin facilidades para PMR, etc.), pero también
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son múltiples las soluciones aplicables que posibilitarían a este grupo
de población su integración en la oferta turística.


Los siguientes apartados tienen por objeto diagnosticar la realidad
actual de la accesibilidad en la oferta turística a las personas con disca-
pacidad y movilidad reducida (PMR), proporcionando en algunos casos
posibles soluciones a sus deficiencias.
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Cadena de Barreras al Planificar un Viaje


Fuente: MAZARS


• Internet: Web-site no Accesible.
• Agencia de Viajes: Entorno Inaccesible. Falta de formación


del personal.
Reserva


• Desplazamiento al Punto de Partida.
• Acceso a las terminales de Transporte
• Acceso al interior del Medio Transporte.
• Salida del Medio de Transporte.
• Acceso al Establecimiento Turístico.


•Interior del Establecimiento Turístico.
•Desplazamiento en el entorno físico del destino.
•Acceso a Recursos Turísticos (naturales, culturales, etc.)
•Actividades de Ocio y Disfrute (teatros, cines, , etc.) .


•Desplazamiento al Punto de Origen.
•Acceso a la Estación/ Aeropuerto, etc.
•Acceso al interior del Medio Transporte.
•Salida del Medio de Transporte.
•Desplazamiento hasta el destino de Origen.
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Alojamientos Turísticos
El alojamiento constituye uno de los soportes fundamentales para la


industria turística de nuestro país. Considerando las grandes categorías
de productos que se aúnan en el consumo turístico, puede comprobarse
que tanto en el turismo receptor como en el interno, dos grandes agre-
gados, alojamiento y restauración suponen más del 60% del gasto total
del turista, como constata la Cuenta Satélite del Turismo en España
(CSTE) en su análisis de la demanda turística por productos y tipos de
turismo en el año 1996.
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Tabla 9. Demanda Turística por Productos y Tipos de Turismo. 1996


Millones de Euros Estructura porcentual
Consumo Consumo  Consumo  Consumo 


turístico receptor turístico interno Total turístico receptor turístico interno Total
Alojamiento 4.454,7 5.835,9 10.290,6 19,6 26,8 23,1
Restauración 8.813,8 7.700,2 16.514 38,8 35,4 37,2
Transporte de pasajeros 3.366 2.840,1 6.206,1 14,8 13,1 13,9
Bienes 4.161,3 2.567,2 6.728,5 18,3 11,8 15,1
Resto de productos 1.942,1 2.817,8 4.759,9 8,5 12,9 10,7
TOTAL 22.737,9 21.761,2 44.499,1 100,0 100,0 100,0


Fuente: Cuenta Satélite del Turismo en España (CSTE).
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El alojamiento y sus condiciones de accesibilidad también cons-
tituyen un elemento fundamental en la concepción del turismo
accesible. Si tomamos como referencia los datos cuantitativos de
turistas potenciales con discapacidad y movilidad reducida, ofreci-
dos en capítulos anteriores, podemos afirmar que la necesidad de la
accesibilidad a los alojamientos turísticos, no sólo se traduce en la
consecución de un derecho fundamental, como es la igualdad a la
hora de acceder a los recursos turísticos, sino que se plantea como
un factor esencial para la plena integración de un nuevo segmento
de mercado en la industria turística.


La valoración de la accesibilidad a los alojamientos turísticos por los
discapacitados y personas con movilidad reducida está lejos de ser con-
sidera óptima, como se refleja en numerosos informes y encuestas.
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Tabla 10.Grado de accesibilidad en los edificios
Grado de accesibilidad: 0= Inaccesible, 3= Poca, 6= Regular, 10 =Buena


Elemento Media 1 2 F** 8* Silla de 
población ruedas


Edificios administrativos 4,7 7,2 3,3 5,1 3,3 4,4
Bares/Restaurantes 5,0 8,3 5,1 4,5 3,4 3,5
Edificios educativos y culturales 5,0 6,7 3,9 5,3 3,8 4,4
Cines/Teatros 5,1 8,5 3,1 5,1 4,6 4,3
Hoteles, hostales 5,1 7,5 4,1 5,3 3,3 4,7
Mercados, tiendas de barrio 5,4 9,0 5,0 5,0 4,1 4,1
Edificios vivienda familiares/amigos 5,5 8,3 6,0 4,6 5,1 3,7
Edificios centros asistencia social 6,0 7,9 3,7 6,9 4,4 6,5
Supermercado/hipermercado 6,6 9,2 4,9 7,0 5,2 6,5
Edificios sanitario: ambulatorios/hospital 6,6 8,3 4,2 7,4 5,9 7,3
Zonas comunes de su vivienda 7,7 8,5 7,5 7,6 7,4 7,2
Interior de su vivienda 8,5 9,6 8,9 8,3 7,9 7,9
Rango muestral 156/177 10/11 11/12 128/143 7/9 83/96


* 1: Deficiencias mentales / 2: Deficiencias visuales / ** F: Muestra formada por deficientes osteoarticulares, deficientes
del sistema nervioso y deficientes viscerales. / 8: Deficiencias no clasificadas en las anteriores (Según INE, 1999).


Fuente: Encuesta de “Accesibilidad y Edificación”. ACCEPLAN. Libro Verde de la Accesibilidad en España.
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Según esta encuesta, los alojamientos de ocio y los administrativos
son los peor clasificados. La valoración en cuanto a hoteles se sitúa
entre “Poca” y “Regular”. Es importante en este caso el papel que
juega el personal de estos establecimientos para suplir las carencias
funcionales del edificio y cómo puede disfrazar la gran falta de autono-
mía que para su utilización se ha observado en las evaluaciones.


En esta última década se destaca una perceptible mejora de las con-
diciones de accesibilidad en los alojamientos turísticos a las personas
con discapacidad y movilidad reducida, no obstante, son muchos y per-
sistentes los problemas que hacen que todavía estemos lejos de poder
alcanzar su plena accesibilidad.


Barreras arquitectónicas


Las barreras arquitectónicas en los alojamientos turísticos suponen
uno de los obstáculos más importantes para los turistas con discapaci-
dad y movilidad reducida a la hora de elegir su destino turístico.


Al realizar un análisis de las barreras arquitectónicas, tomando como
criterio la división de los espacios y servicios, obtenemos los siguientes
datos:


• Entrada Principal: las entradas son accesibles en un gran porcentaje
de establecimientos. En algunas ocasiones se debe recurrir a una
entrada alternativa a la principal. En otras para salvar las barreras en
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la entrada principal se habilitan rampas que en muchos casos pre-
sentan deficiencias importantes: pendiente inadecuada, pavimento
deslizante, carencia de pasamanos, anchura inadecuada, etc.


• Recepción: en esta área encontramos mostradores altos, sin división
en dos niveles para facilitar su acceso a personas en silla de ruedas.


• Ascensores: medidas inadecuadas, botoneras altas y en la mayo-
ría de los casos carecen de facilidades para las discapacidades
sensoriales (botonera en braille y sintetizador de voz anuncian-
do la planta).


• Habitaciones: las habitaciones suponen la principal barrera en los
alojamientos. Pasillos estrechos, puertas estrechas, altura inadecua-
da del picaporte de las puertas e interruptores, armarios inaccesi-
bles, etc. Dentro de la habitación las barreras más importantes sue-
len encontrarse en el aseo, donde en más del 80% de los hoteles la
entrada al mismo es inaccesible, los espacios son muy limitados
para permitir el radio de giro y las trasferencias a las personas en
silla de ruedas carecen de ayudas técnicas.


• Restaurante y cafetería: los servicios de restaurante y cafetería son
accesibles en la mayoría de los establecimientos, pero subsiste un
número importante que no ha acondicionado sus instalaciones para
poder ofrecer estos servicios a personas con silla de ruedas.


• Aseo público: presentan las mismas carencias que en los aseos de las
habitaciones. Las adaptaciones son casi inexistentes.


• Aparcamientos: aquí las situaciones son extremas, divididas entre los
que tienen aparcamientos perfectamente accesibles y los que no tie-
nen en absoluto.
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Normativa dispersa y falta de homologación 
de criterios de accesibilidad.


La evidente existencia de estas barreras, imposibilitando el acceso a
las personas con discapacidad a los alojamientos turísticos, ha sido
motivo de preocupación desde hace años por parte de los poderes
públicos, como vemos en las numerosas normativas nacionales e inter-
nacionales.


En España, la trasferencia de competencias en materia de accesibi-
lidad y turismo a las Comunidades Autónomas (CC.AA) ha supuesto una
evidente dispersión de normas, lo que ha supuesto una clara falta de
homologación. El objetivo de la supresión de barreras arquitectónicas
es comprobable en casi todas las CC.AA. En cambio, en materia de
turismo accesible, son pocas las CC.AA que regulan esta materia espe-
cíficamente, realizando alguna referencia sobre la misma en el marco
de la ley de supresión de barreras arquitectónicas.
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Tabla 11. Promulgación de la normativa autonómica sobre accesibilidad


Fuente: Plan de Accesibilidad ACCEPLAN. Libro verde de la accesibilidad en España
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Tomando como modelo las normativas de supresión de barreras de
cada CC.AA, encontramos notables diferencias, especialmente en los
aspectos técnicos sobre la edificación. En algunos casos encontramos
vacíos legales que motivan que estos aspectos técnicos queden en
manos de profesionales que, en ocasiones, no disponen de la suficiente
cualificación en esta materia. Cabe destacar, según la opinión de la
mayoría de los expertos en accesibilidad, la normativa de supresión o
eliminación de barreras de Cataluña y la del País Vasco. Normas que
podrían servir perfectamente como referencia al resto de CC.AA.


En definitiva, la homologación de criterios de accesibilidad es abso-
lutamente necesaria como referencia indispensable para todos los
agentes implicados en la accesibilidad de las infraestructuras y servi-
cios a las personas con discapacidad y movilidad reducida.


Formación y actitud del personal 
de los alojamientos turísticos


La formación es otro de los retos que deben abordar los estableci-
mientos de alojamiento turístico para conseguir su plena accesibilidad.


Según los datos que arroja la encuesta que a continuación se
muestra, observamos que en el sector hotelero el grado de conoci-
miento de los empleados en relación con las necesidades de las per-
sonas con discapacidad es malo, aproximándose a regular, aunque
prácticamente la mitad de los encuestados valoran de forma favorable
su actitud positiva.
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No debemos considerar esta falta de formación como un hecho pro-
pio o particular de este prestatario turístico. Como veremos en el resto
de apartados de la oferta, esta circunstancia es común en todos y cada
uno de los agentes involucrados en el sector.


Situación Actual en España de los Alojamientos Turísticos


Según el estudio realizado por MAZARS sobre el grado de accesibili-
dad de los establecimientos de alojamiento turístico a las personas con
discapacidad y movilidad reducida, la realidad actual en España es la
siguiente:


HOTELES


Tomando como área del estudio las ciudades de Madrid y Barcelona,
aproximadamente, sólo el 8% de los hoteles es accesible, si bien nos
acercaríamos al 20% si incluyésemos aquellos que consideramos prac-
ticables con la ayuda de un acompañante.
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Tabla 12. Conocimiento y actitud de los empleados en relación con las
necesidades de las personas con discapacidad. 


Servicio Conocimiento(*) Actitud positiva(**)
Restauración (bar, restaurante) 3,8 41,9%
Ocio y espectáculos 3,9 38,7%
Comercios 4,0 39,4%
Oficinas administración 4,1 35,9%
Hoteles, hostales, etc. 4,3 46,7%
Rango muestral 146/152 137/147


(*) Valores: 0 = Malo, 5 = Regular, 10 = Bueno
(**)Porcentaje de encuestados que consideran positiva la actitud de los empleados hacia sus necesidades.


Fuente: Encuesta de “Accesibilidad y Edificación”. Proyecto ACCEPLAN.
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Se pueden encontrar notables diferencias entre CC.AA, siendo
Cataluña una de las comunidades con mayor número de hoteles accesi-
bles. Galicia y Extremadura son algunas de las comunidades con un
déficit importante de hoteles accesibles.


APARTAMENTOS


Es en esta modalidad de alojamiento turístico donde más barreras
encontramos, no llegando ni al 2% aquellos que podríamos considerar
accesibles.


CASAS RURALES


Merece la pena destacar en este apartado el importante esfuerzo que
se está realizando en la facilitación de la accesibilidad a las personas
con discapacidad y movilidad reducida al turismo rural. Son muchos los
alojamientos de turismo rural que cuentan con facilidades para personas
con silla de ruedas y que comienzan a concebir este sector de población
como una parte de su segmento de mercado. A la hora de encontrar res-
puesta a esta situación, no debemos obviar que el desarrollo del turismo
rural es relativamente incipiente y que su base estructural ha sido la
reforma de antiguas edificaciones rurales, lo que ha favorecido la incor-
poración de medidas al objeto de facilitar su accesibilidad.


CAMPING


A diferencia de países como EE.UU, donde es frecuente ver carava-
nas totalmente adaptadas a personas con movilidad reducida (PMR), no
es esta modalidad de alojamiento turístico la más consumida por este
grupo en nuestro país, aunque se está comenzando a disponer, en la
mayoría de los campings españoles, de facilidades para su acceso a
este segmento de población.
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Transporte


Tomando como premisa, la movilidad y la independencia, el trans-
porte adaptado constituye uno de los factores más importantes en
cuanto a la accesibilidad e imprescindible para la consecución del
“Turismo para Todos”. El transporte adaptado se erige como el gran reto
para este milenio que comienza.


En el momento actual se están realizando grandes esfuerzos para
desarrollar programas que fomenten el transporte accesible. Prueba de
ello, es el desarrollo de numerosas normativas desde las instituciones
nacionales e internacionales, cuyo objetivo común es facilitar el acceso
a las personas con discapacidad y movilidad reducida a los transportes
de viajeros públicos y privados.


No obstante, cuando nos adentramos en la realidad, las carencias,
deficiencias, en definitiva, las barreras, constituyen el factor predomi-
nante que nos indica que todavía estamos lejos de alcanzar el gran reto
de la plena accesibilidad de las personas con discapacidad al transporte.


Aéreo


AEROPUERTOS


Los aeropuertos españoles tienen buenas condiciones de accesibili-
dad. Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA) está desarro-
llando una labor efectiva en pro de mejorar la atención a las personas
con movilidad reducida (PMR). En el folleto “Información para perso-
nas con movilidad reducida”, AENA describe una serie de recomenda-
ciones con el objeto de informar de los servicios y posibilidades que
puede ofrecer el transporte aéreo a este sector de población.
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En el resto de aeropuertos de Europa la accesibilidad es una caracte-
rística común y por lo general carecen de barreras arquitectónicas.


Los problemas para las personas con discapacidad comienzan desde
el momento de realizar la reserva y adquirir el billete. La falta de infor-
mación al viajero con movilidad reducida y la carencia de formación del
personal que realiza la venta se convierten en un primer obstáculo. La
ambigüedad de las normas en esta materia es muy acusada.


Inernational Air Transport Association (IATA), en su resolución 700,
recomienda a sus miembros sobre la asistencia a personas con movili-
dad reducida y pasajeros con necesidades especiales. En ella se esta-
blecen criterios de actuaciónsegún el tipo de discapacidad y se reco-
mienda limitar el número plazas de plazas a este segmento de pobla-
ción por motivos de seguridad. Por supuesto estas recomendaciones no
son de obligado cumplimiento.
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Fuente: Imagen de folleto de AENA
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La Conferencia Europea de Aviación Civil (CEAC) en su documento
30 Sección 5, “Facilitation of the transport of persons whith reduced
mobility”, destaca el incremento de pasajeros con movilidad reducida en
Europa y la necesidad de una armonización de criterios para la accesibi-
lidad al transporte aéreo. En este documento también se recogen catego-
rías de pasajeros con necesidades especiales, según el tipo de asisten-
cia. Asímismo, se aconseja la formación del personal de los aeropuertos,
compañías aéreas y agencias de viajes y la adecuación de todos los servi-
cios terrestres y aéreos a las necesidades de estos pasajeros.


Por último y en España, el 2 de julio de 2001 las principales com-
pañías aéreas españolas y AENA firmaron, bajo la Presidencia del
Ministro de Fomento, “el compromiso de servicios de las compañías
aéreas y los aeropuertos con los pasajeros”, que en su punto 8 reconoce
la necesidad de dar asistencia a pasajeros con movilidad reducida o con
necesidades especiales. Este compromiso trajo consigo el desarrollo del
anexo titulado “Atención de las necesidades de las personas con movili-
dad reducida”, reconociendo a este grupo los mismos derechos de
libertad de movimiento y de elección que cualquier otro ciudadano,
subrayando los conceptos de responsabilidad de las compañías, infor-
mación adecuada y suficiente, diferenciación ente discapacidad y
enfermedad, formación del personal, trato digno y grado máximo de
independencia posible.


En definitiva, la ambigüedad y la generalidad de las normas existen-
tes hacen que sea la propia compañía aérea la que regule procedimien-
tos en esta materia, provocando un verdadero compendio de normas
que, en muchos casos, llevan al desconocimiento incluso entre el pro-
pio personal de la compañía aérea.
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Una vez en el aeropuerto, después de realizar los trámites de factura-
ción, las compañías aéreas ofrecen atención especializada a los viajeros
con sillas de ruedas y personas con movilidad reducida, de tal forma que
les sea posible acceder con total seguridad desde la silla hasta el asiento
del avión. Cuando sea necesario el traslado por la pista desde la terminal
hasta el avión, deberá realizarse en vehículos con plataforma elevadora.


Sin embargo, una grave deficiencia empaña este servicio: el embar-
que/desembarque de las personas con movilidad reducida en silla de rue-
das cuando no hay “finger”. Se realiza mediante el procedimiento de tras-
ferencia a una silla más estrecha (silla 1) y la subida hasta el avión “a
pulso” por las escalerillas. En el caso de IBERIA, los 5 equipos elevado-
res de los que dispone no sólo son insuficientes, sino que no se utilizan.


Una vez dentro del avión podemos comprobar los siguientes déficits
genéricos:


En el caso de los perros lazarillos, estos podrán embarcar con la per-
sona ciega sin cargo adicional alguno.
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Los s is temas de segur idad deben estar  s i tuados a una a l tura máxima de 120 cm (a larmas,  te le fon i l los ,  e tc . )
Normas de segur idad:  En bra i l le  y  subt i tu los en v ideo.


Aseos de d imensiones insuf ic ientes


Pasi l los  est rechos
El  paso no debe ser


in fer ior  a  75 cm.


Reserva inadecuada
asientos PMR’S


Los apoyabrazos
deberán ser  abat ib les
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Ferroviario


Tomando como fuente el documento de consulta “Derechos y obliga-
ciones de los viajeros ferroviarios internacionales”, elaborado por la
Dirección General de Energía y Transportes de la Comisión Europea (4
octubre de 2002) en su capitulo III, punto 2, “servicios para personas
con movilidad reducida (PMR)”, se manifiesta la necesidad de mejorar
la accesibilidad de las estaciones y trenes que prestan servicios ferro-
viarios internacionales para personas con movilidad reducida. En este
sentido, destaca la falta de información específica, la falta de concien-
ciación del personal ferroviario sobre las necesidades de este grupo, la
necesidad de mejorar la ayuda a los viajeros a la hora de subir y bajar y
la deficiente accesibilidad del material rodante.


En España la situación no se aleja mucho de la del resto de países euro-
peos, aunque comienzan a tomarse medidas y a desarrollar planes de acción
encaminados a mejorar la accesibilidad del transporte ferroviario. A título de
ejemplo, merece destacar “las medidas en la nueva línea del AVE Madrid –
Barcelona en relación con las necesidades del diseño para todas las perso-
nas”, elaboradas por la Comisión de Accesibilidad del Comité Español de
Representantes de Minusválidos (CERMI) y el Plan de Accesibilidad para
Estaciones, desarrollado entre RENFE y la Fundación ONCE.


No obstante, la situación actual del transporte ferroviario frente a las
personas con movilidad reducida es bastante complicada. El número de
estaciones accesibles es todavía insuficiente, el material rodante es en
su mayor parte inaccesible y, cuando lo es, el número de plazas reserva-
das es menor a las necesidades reales. Por ultimo, la falta de concien-
ciación y formación del personal ferroviario hacen que el proceso de
adaptación sea todavía largo y complicado.
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Como se puede comprobar en el gráfico y tomando como referencia
la población total de personas con movilidad reducida en España, las
plazas accesibles son insuficientes.


En el caso de trenes regionales, la situación no es mejor. El análisis
de las características técnicas del material rodante destinado a este ser-
vicio permite concluir que solo las series 596, 470 y 594 TRD dispo-
nen de espacios reservados para personas con movilidad reducida en
silla y, tan solo, en la 594 TRD se dispone de un servicio adaptado para
esta categoría de pasajeros.
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4 Espacios reservados para personas con movilidad reducida dotados de anclajes para viajar en la propia silla de ruedas.
Están dotados de plataformas elevadoras para acceder al tren.


Porcentaje estimado de plazas accesibles (para PMR) en relación al
total de plazas en Alta Velocidad y Grandes líneas RENFE


Accesibles  1%


Inaccesibles  99%


Tabla 13. Trenes con Plazas Adaptadas


Grandes Líneas RENFE
Tipo de Tren Total Plazas Plazas PMR4


Talgo 6 Var iab le  2
Talgo 7 Var iab le  2
Alar is  160 1
Euromed 324 2
Arco Var iab le  1


Al tar ia  227 1


Alta Velocidad Española
AVE 329 2


Talgo 200 Var iab le  2


Fuente: Mazars Turismo
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La red de ferrocarriles de vía estrecha (FEVE) se encuentra en vías
de modernización, lo que ha supuesto la incorporación de nuevas uni-
dades, 2400, 2600, 3500, 3600 y 3800, que disponen de platafor-
mas interiores acondicionadas para personas con movilidad reducida
(PMR) en silla de ruedas.


Principales dificultades de este grupo al acceder al tren:


Marítimo


Para comprender la situación actual de la accesibilidad del transpor-
te marítimo a las personas con discapacidad y movilidad reducida,
basta citar la Directiva del parlamento Europeo y del Consejo por la que
se modifica la Directiva 98/18/CE sobre las reglas y normas de seguri-
dad aplicables a los buques de pasaje. En ella se obliga a los estados
miembros a tomar medidas en pro de solucionar las deficiencias que
presenta este servicio. En sus enmiendas 13, 14, 15 y 16, Anexo III,
destacan la obligatoriedad de que los buques estén construidos y equi-
pados de forma que una persona con movilidad reducida pueda embar-
car y desembarcar segura y fácilmente, que pueda transitar entre
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Todos los t renes deberán de d isponer  de s is temas de av iso acúst ico de estac iones antes de l legar  y  una vez en e l la


Espacios
reservados
para PMR’S
insuf ic ientes


Andenes a l tos
No todas las
estac iones d ispo-
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mas e levadoras
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baño acces ib le
para PMR’S en
s i l la  de ruedas
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Fal ta  de sens ib i l iza-
c ión y  formación de l
personal  en la  a ten-


c ión a PMR’S
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cubiertas sin problemas, la necesidad de letreros accesibles y fáciles de
leer situados en puntos estratégicos, la obligatoriedad de disponer de
camarotes accesibles y a garantizar la accesibilidad del sistema de alar-
mas (pulsadores).


Esta norma surge como respuesta a las evidentes deficiencias de
accesibilidad que sufren los buques de pasajeros en Europa. En
España, y tomando como ejemplo la Compañía Trasmediterránea, pode-
mos ofrecer los siguientes datos tras realizar un exhaustivo estudio.
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Tabla 14. Ferrys con camarotes adaptados


FERRYS Camarotes adaptados
For tuna 5
Soro l la  5
Is la  de la  Gomera 0
Ciudad de Malaga 0
Las Palmas de Gran Canar ia  0
Sta.  Cruz de Tener i fe  0
Juan J .  S is ter 5 0
Mur i l lo  2
Ciudad de Valenc ia  0
Ciudad de Badajoz 0
Ciudad de Palma 0
Ciudad de Sevi l la  2


Ciudad de Salamanca 2


Fuente: Mazars Turismo


ALTA VELOCIDAD Facilidades
Alborán Rampa para pasajeros con d iscapacidad
Mi len ium Rampa para pasajeros con d iscapacidad
Almudaina Rampa para pasajeros con d iscapacidad
Alcantara Rampa para pasajeros con d iscapacidad
Pr incesa Teguise Rampa para pasajeros con d iscapacidad


Pr incesa Daci l  Rampa para pasajeros con d iscapacidad


Fuente: Mazars Turismo


5 No dispone de camarotes pero tiene facilidades para PMR’S
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A simple vista, observamos que el número de plazas accesibles es
relativamente alto, pero no debemos olvidar que nos estamos refiriendo
a plazas con facilidades, no a camarotes adaptados. En este sentido,
las cifras nos demuestran una situación lamentable, ya que el número
de camarotes adaptados para personas con movilidad reducida es ínfi-
mo sobre del total de camarotes. Tan sólo 16, lo que no supondría ni el
1% del total de las plazas.


Deficiencias de accesibilidad al transporte marítimo:
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Estimación de Plazas accesibles para personas con movilidad reducida en los buques
de pasajeros de Trasmediterránea sobre el total de plazas ofertadas


Inaccesibles  79%


Accesibles  21%


Buques a l ta  ve loc idad.  Pas i l los  est rechos


Problemas de embar-
que y  desembarque


Insuf ic iente número de
camarotes adaptados


Problemas de t rans i to
ent re  cubier tas


Señal izac ión e in for -
mación no acces ib le


Sis temas de a lar -
mas inacces ib les
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Las estaciones marítimas en España no tienen buenas condiciones
de accesibilidad. El organismo autónomo Puertos del Estado aprovecha
los proyectos de modernización y rehabilitación de sus estaciones y ter-
minales de pasajeros para suprimir barreras arquitectónicas. En las
estaciones marítimas que son propiedad de las compañías de transpor-
te marítimo, la situación es también deficiente aunque se empiezan a
abordar mejoras.


Transporte por carretera


A pesar de que todas las Comunidades Autónomas han legislado exi-
giendo la accesibilidad del transporte por carretera, son todavía escasas
las experiencias de adaptación en nuestro país. Esta realidad deriva del
sobrecosto que supone el carrozado especial para autobuses y autoca-
res, unido a la rigidez de los organismos inspectores a la hora de verifi-
car el cumplimiento del Reglamento 36 para la adaptación de vehículos
clase II y III.


Las estaciones de autobuses en España, por lo general, tienen malas
condiciones de accesibilidad. Progresivamente, aunque todavía en muy
pocas, se van acometiendo obras para la supresión de barreras o existen
planes para su realización.


Las áreas de descanso suelen ser otro de los problemas importantes;
en gran parte de la red viaria de nuestro país no existen áreas prepara-
das para personas con discapacidad y movilidad reducida aunque,
como contradicción, en la mayoría de las autopistas existen áreas de
descanso con servicios accesibles para este grupo (Autopistas del
Mediterráneo).
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Entre todas experiencias llevadas a cabo en nuestro país, hay que
mencionar la llevada a cabo por la compañía “Autocares Roncero”, pio-
nera en España en la adaptación de autocares para este segmento de
población que, a lo largo de esta ultima década, ha mejorado sustan-
cialmente sus sistemas de plataformas y anclajes garantizando la segu-
ridad y confort de sus pasajeros.


En cuanto al transporte de línea regular, y a pesar de las normativas,
la mayoría de las líneas no disponen de vehículos acondicionados. Lo
mismo ocurre con el transporte discrecional, donde la carencia de vehí-
culos sigue siendo la nota predominante. En España sólo existen unos
60 autocares adaptados de más de 40 plazas.


TRANSPORTE URBANO


Para tratar este tema tomaremos como referencia nuestro país. La
mayoría de las CC.AA han desarrollado normas en esta materia que,
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Imagen: Autocares adaptados empresa “Autocares Roncero”
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progresivamente, se van implantando en las zonas urbanas lentamente
y con dificultad.


METRO


Se ha producido un gran avance en estos últimos años. La red de metro
de Bilbao, y parte de las estaciones de Madrid, Barcelona y Valencia son
básicamente accesibles para personas con movilidad reducida.


En Barcelona, Valencia y Madrid la ampliación de sus redes está tra-
yendo como consecuencia una mejora del grado de accesibilidad para
este grupo de población.


La mayoría de las estaciones citadas contienen medidas para las
personas con movilidad reducida en silla de ruedas y algunas menos
para el resto de discapacidades.


El material rodante no contiene medidas específicas, a excepción
del metro de Bilbao.


Se deberían desarrollar planes de accesibilidad con el objetivo de que
las PMR pudieran viajar en metro en buenas condiciones de seguridad y
de comodidad por todas y cada una de las estaciones de cada red.


AUTOBUSES URBANOS


El Consejo de Europa, a través de su resolución 2001/85 relativa a
las disposiciones especiales aplicables a los vehículos utilizados para el
transporte de viajeros con más de ocho plazas además del conductor,
establece en su artículo 3 punto 1 la obligatoriedad de que los vehícu-
los clase I serán accesibles a las personas con movilidad reducida,
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incluidos los usuarios de sillas de ruedas, con arreglo a las prescripcio-
nes técnicas creadas al efecto. Su entrada en vigor está fijada para el
13 de febrero de 2004. A partir de esta fecha los estados miembros
dejarán de conceder la homologación de los vehículos, denegaran su
matriculación, venta o puesta en circulación de vehículos que no cum-
plan con los requisitos de esta directiva y sus anexos. Este artículo ase-
gura que para la citada fecha todos los autobuses urbanos en cualquier
estado miembro de la U.E han de ser accesibles para todos, incluidos
los pasajeros en silla de ruedas.


En la mayoría de las ciudades españolas las paradas de autobús
siguen presentando un gran déficit respecto a su grado de accesibili-
dad, aunque se están realizando importantes mejoras en cuanto a su
adecuación a las necesidades de este grupo.


Los autobuses de piso alto con peldaños siguen siendo mayoría en
las flotas de nuestras ciudades. La gran mejora se ha producido con la
incorporación a estas flotas de autobuses de piso bajo, proceso que se
esta acelerando notoriamente. Esta renovación ya no sólo responde a la
adecuación a las necesidades de las personas con movilidad reducida
(PMR), sino a meras razones de mejora de la explotación del servicio.
Este hecho ha supuesto la eliminación de elementos complementarios
valiosos para su accesibilidad a los PMR, destacando la eliminación de
la rampa escamoteable que facilita la subida/bajada.


TAXI


Sin temor a equivocarnos España, dispone del mejor taxi acondicio-
nado de Europa. En estos últimos años se han ido mejorando progresi-
vamente los modelos.
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Lamentablemente el reducido número de unidades en las flotas de
taxis y razones económicas limitan su uso. En este sentido, cabe desta-
car el programa de subvenciones ofrecido por las diferentes CC.AA a los
usuarios y algunos ayuntamientos a los taxistas que dan servicio con
este tipo de vehículos. En la mayoría de los casos su uso está directa-
mente relacionado con el grado de discapacidad del usuario.


El IMSERSO y la Fundación ONCE colaboran en la promoción de la
accesibilidad en el transporte por eurotaxi a través de convenios de
renovación anual. Las entidades locales interesadas en desarrollar este
proyecto en su ámbito respectivo se suman a este convenio.


Según datos del IMSERSO, en noviembre de 2002 el número de
taxis adaptados a PMR por Comunidades Autónomas era el siguiente:
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Recursos turísticos


Los Recursos Turísticos Nacionales son bienes de dominio público o
privado, que tienen adecuadas condiciones para la atracción y fomento del
turismo. La Organización de Estados Americanos (OEA) los clasifica en
Espacios Naturales, Museos y Manifestaciones Culturales Históricas,
Folklore, Realizaciones Técnicas, Científicas y Artísticas Contemporáneas.


Si tenemos en cuenta que son estos recursos los que predisponen
mayoritariamente al turista a la hora de elegir el destino, nos encontra-
mos ante un factor de indudable valor para el sector turístico, que debe-
mos preservar y proteger a fin de garantizar la sostenibilidad del mismo.


Premisa no menos fundamental de estos recursos debe ser su accesi-
bilidad a todos los ciudadanos por igual. Es en este contexto en el que las
instituciones responsables deben velar por garantizar su accesibilidad a
todas las personas con discapacidad y movilidad reducida. La realidad
dista mucho de satisfacer esta necesidad y son numerosos los recursos
turísticos que no pueden ser disfrutados por este sector de población.


• Accesibilidad al Patrimonio cultural. Son múltiples las medidas que se
están tomando para favorecer el acceso de las personas con discapa-
cidad y movilidad reducida al Patrimonio Cultural. Basta citar la
Declaración de Barcelona, “la ciudad y las personas con disminu-
ción”, firmada y suscrita por más de 200 ciudades, en la que se
invita a las administraciones locales a tomar medidas en pro de favo-
recer el acceso a la oferta cultural de la ciudad.
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Las circunstancias arquitectónicas se convierten en numerosas oca-
siones en una barrera insalvable para este sector de población cuan-
do se dispone a disfrutar de un determinado monumento, como es el
caso de las Pirámides de Egipto. En otros casos, las medidas de
seguridad impiden un disfrute pleno, como por ejemplo la Torre
Eiffel, que solo permite acceder hasta el segundo piso.
En las catedrales o edificios históricos las barreras se salvan con
buena voluntad, accediendo por entradas alternativas o con ayudas
técnicas (a veces caseras como rampas de madera). Merecen una
especial atención los casos de Venecia y del Museo del Louvre.
Venecia puede considerarse uno de los destinos con más barreras
arquitectónicas del mundo, pero el proyecto “Turismo per tuto” ha
permitido acercar esta ciudad a las personas con movilidad reducida
instalando plataformas elevadoras en lugares estratégicos con el fin
de facilitar el acceso de una isla a otra. En cuanto al Museo del
Louvre, es menester destacar la conjunción de accesibilidad y estéti-
ca, creando accesos para personas con movilidad reducida que en
lugar de distorsionar el marco de su ubicación crean una estética
excelente e innovadora.
En definitiva, nos encontramos ante realidades y situaciones muy
diferentes, que nos indican que los agentes implicados en el sector
turístico deben realizar valoraciones objetivas para transformar o
convertir el destino en accesible bajo principios de preservación y
conservación del Patrimonio cultural.


• Accesibilidad a los espacios naturales. Es todavía una tarea complica-
da, y en algunos casos imposible, por circunstancias puramente físi-
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cas. Existen ejemplos de cómo acercar los espacios naturales a las
personas con discapacidad, como es el caso del Parque Nacional del
Coto de Doñana, donde existen observatorios para los visitantes y
senderos habilitados con tablones perfectamente preparados para
usuarios de silla de ruedas. También existen otros ejemplos de acce-
sibilidad, pero son excepciones de una realidad que no es otra que la
dificultad puramente técnica para hacer accesibles estos espacios a
este grupo de la población. 


• Accesibilidad a las playas. Ejemplo por excelencia de facilidades para
el acceso a las playas lo podemos encontrar en la Comunidad
Valenciana. Los puntos accesibles en las playas consisten en la dota-
ción de una amplia variedad de equipamientos y servicios para per-
mitir el uso y disfrute de la playa a personas con discapacidad.
Con este fin, se han instalado señalizaciones, rampas, pasarelas
especiales hasta la orilla, sillas anfibias, zonas de descanso con
sombrillas y mobiliario especial, cabina de vestuario, aseos y duchas
con silla de baño.
En otras CC.AA también se están desarrollando planes para garanti-
zar la accesibilidad a las playas, sirva como ejemplo el caso de
Cataluña.


Rutas o circuitos turísticos
A la hora de programar y desarrollar rutas o circuitos turísticos para


personas con discapacidad o movilidad reducida, debemos tener en
cuenta todos y cada uno de los aspectos mencionados en los apartados
anteriores.
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Accesib i l idad 
zonas urbanas


Accesib i l idad 
recursos tur ís t icos


La formación de los técnicos en la programación de estas rutas es
fundamental, ya que de su grado de conocimiento depende el desarrollo
del viaje. La selección de hoteles, las condiciones de accesibilidad a las
zonas urbanas y recursos turísticos y la elección del medio de transporte
condicionarán el grado de satisfacción del turista con discapacidad.
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Según la Secretaría General de Turismo, la formación como objetivo
no puede ser considerada como un hecho independiente o aislado, sino
que participa de manera directa y activa en todo proceso integrado de
desarrollo de la sociedad. En definitiva, la formación encuentra su justi-
ficación en necesidades específicas y reales que rodean el entorno
donde uno trabaja, estudia, etc.


Como ha quedado constatado a lo largo del capítulo de la oferta, se
evidencia una falta de formación en materia de turismo accesible para
personas con discapacidad o movilidad reducida. Son necesarios pro-
gramas y planes de formación para hacer realidad un verdadero turismo
para todos. En este sentido MAZARS, dentro de sus planes de forma-
ción ha desarrollado un modelo único, basado en módulos troncales y
específicos, en función de la labor que cada profesional desempeña
dentro del sector.


MÓDULO Nº. 1: Turismo Accesible. Conceptos Básicos


Contenidos:
1.1. La accesibilidad y el turismo
1.2. El concepto de turismo accesible
1.3. Objetivos del turismo accesible
1.4. Turismo accesible y turismo social
1.5. Ventajas competitivas de una política de accesibilidad turística


Objetivos específicos:
• Orientar a los profesionales y empresarios del sector en el significado


de Turismo Accesible desde sus orígenes y su ámbito de aplicación.
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• Dar a conocer aquellos aspectos relacionados con el Turismo
Accesible y la co-responsabilidad ejercida por los agentes que tienen
competencias en la materia.


• Hacer entender que accesibilidad y turismo son dos conceptos rela-
cionados intrínsecamente y que la conjunción de ambos aporta un
valor competitivo y social para el mercado turístico.


• Diferencias más significativas entre el Turismo Accesible y el
Turismo Social.


• “Turismo para Todos” como objetivo del sector.


Descripción:
En este primer módulo todos y cada uno de los puntos tienen como


objetivo introducir a los profesionales y técnicos del sector en el con-
cepto del Turismo Accesible. Para ello, nos apoyaremos en la evolución
del mismo desde sus orígenes, aportando datos y valoraciones realiza-
das por las diferentes Administraciones, especialmente desde la Unión
Europea (U.E.), Organizaciones no Gubernamentales (ONGs) y entida-
des vinculadas al propio sector turístico.


MÓDULO Nº. 2: El Turismo Accesible como Oportunidad de Negocio


Contenidos:
2.1. Situación actual del turismo accesible en España y en Europa.
2.2. Potencialidad de un mercado creciente: el turismo accesible en


cifras.
2.3. La necesidad de segmentar el mercado de discapacitados: tipos de


consumidores y necesidades.
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2.4. Principales oportunidades de negocio en los diferentes subsectores
turísticos.


2.5. Comercialización y márketing. La importancia de las asociaciones
de discapacitados.


Objetivos específicos:
• Destacar el valor, desde el punto de vista económico, de la implanta-


ción del turismo accesible y la importancia de captar este mercado
como oportunidad de negocio: número de clientes, desestacionaliza-
ción turística e ingresos potenciales (auditados para la Dirección
General de Turismo de la Unión Europea).


• Dar a conocer a los profesionales del sector técnicas y métodos de
comercialización de productos y servicios accesibles a partir de experien-
cias desarrolladas por empresas del sector especializadas en este grupo
(agencias de viajes, compañías de transporte, alojamientos, etc.).


Descripción:
La experiencia y el desarrollo del Turismo Accesible en Europa y, más


concretamente en España, nos indica que una de las motivaciones más
importantes para que los profesionales del sector turístico se interesen
por el Turismo Accesible es el de la rentabilidad o expectativas de nego-
cio. A través de este módulo ofrecemos datos contrastados, provenientes
de informes oficiales y de experiencias empresariales con éxito que
demostrarán la importancia del Turismo Accesible como oportunidad de
negocio. La revisión de experiencias de empresas especializadas en el
Turismo Accesible y proyectos ya realizados mostrarán la importancia
desde un punto de vista social y económico de la accesibilidad turística.
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MÓDULO Nº. 3: Requisitos Mínimos de Accesibilidad 
en los Equipamientos de las Diferentes 
Modalidades Turísticas.


Contenidos:
a) TURISMO DE ESTANCIA
3.1. Turismo sol y playa


3.1.1. Alojamientos
3.1.1.1. Hoteles
3.1.1.2. Apartamentos


3.1.2. Accesibilidad a las playas
3.1.3. Restaurantes
3.1.4. Otros equipamientos turísticos


3.2. Turismo Rural.
3.2.1. Casas rurales
3.2.2. Rutas y áreas accesibles


3.3. Turismo Activo
3.3.1. Esquí
3.3.2. Vela y piragüismo
3.3.3. Buceo
3.3.4. Otras actividades


3.4. Turismo de Negocios
3.4.1. Congresos, ferias, incentivos, reuniones, etc.


b) TURISMO DE RECORRIDO
3.5. Circuitos: Programación y desarrollo de paquetes turísticos
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Objetivos específicos:
• Revisar los requisitos mínimos de accesibilidad en los diferentes


equipamientos y modalidades turísticas, desde un punto de vista de
destino integral y de empresas individuales.


• Revisar los requisitos mínimos de accesibilidad para diseñar estan-
cias turísticas y circuitos competitivos para el mercado de discapaci-
tados.


• Concienciar sobre la importancia de la interrelación de los diferentes
operadores turísticos en un destino turístico a la hora de la accesibi-
lidad turística.


Descripción:
En este módulo se brindarán herramientas de gestión para diseñar


productos competitivos para el mercado de discapacitados, teniendo en
cuenta las modalidades turísticas existentes, los diferentes subsectores
turísticos y las tipologías de consumo (turismo de estancia y de circuito).


Se destacarán las diferencias existentes entre las diversas
Comunidades Autónomas de nuestro país y se ofrecerán los datos técni-
cos que nos llevan a catalogar un determinado destino o empresa como
accesible o inaccesible.


A través de la experiencia acumulada por parte del equipo docente
podremos acercar a los participantes a la realidad del turismo accesi-
ble, proporcionando programas y proyectos desarrollados y dirigidos por
los mismos. Se profundizará específicamente en las necesidades reales
a partir de la elaboración de destinos y programas accesibles. Sirva
como ejemplo el proceso de elaboración del primer catálogo de viajes
accesibles para personas con discapacidad.
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MÓDULO Nº. 4: El Caso Especial de los Medios de Transporte


Contenidos:
4.1. Aéreo


4.1.1. AENA
4.1.2. IATA
4.1.3. Las Compañías Aéreas


4.2. Ferroviario
4.2.1. RENFE
4.2.2. Alta Velocidad Española


4.3. Naval
4.3.1. Regulares
4.3.2. Vacaciones a bordo: Barcos de crucero


4.4. Transporte por carretera
4.4.1. Autocares


4.4.1.1. Líneas discrecionales
4.4.1.2. Líneas regulares


4.4.2. Transporte urbano
4.4.2.1. Taxis
4.4.2.2. Líneas de autobuses municipales
4.4.2.3. Metro
4.4.2.4. Servicios de transporte privado: 


Coches y furgonetas


Objetivos específicos:
• Destacar la importancia de los medios de transporte en el ámbito del


Turismo Accesible.
• Dar a conocer la evolución del transporte adaptado y las medidas


tomadas por las Administraciones públicas y entidades privadas.
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Descripción:
En este módulo se aporta una visión de la situación real de la accesi-


bilidad al transporte. Se presentan y analizan datos obtenidos en un
estudio sobre el transporte adaptado, a partir del cual conoceremos la
situación de nuestro país y respecto a otros países de Europa y del resto
del mundo.


También se destacan algunas normativas en el ámbito nacional e
internacional que regulan la accesibilidad al transporte del grupo de
personas con discapacidad.


MÓDULO Nº. 5: La Gestión de la Atención a Clientes 
con Necesidades Especiales


Contenidos:
5.1. Consideraciones Generales
5.2. Consideraciones especificas, atención a un 


cliente discapacitado en:
5.2.1. Hotel por unidades departamentales
5.2.2. Restaurantes
5.2.3. Museos, teatros, etc.
5.2.4. Oficinas de información turística


5.3. Casos reales de atención recibida 
por el personal de un hotel. Juegos de rol


Objetivos específicos:
• Orientar a los empresarios y profesionales del sector sobre las pautas


de comportamiento que deben seguir a la hora de ofrecer sus servi-
cios a un turista con discapacidad.
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• Breve descripción de las necesidades que se deben cubrir para con-
seguir la plena integración de las personas con discapacidad en el
uso y disfrute de las infraestructuras y servicios turísticos.


Descripción:
En este módulo se orientará a los empresarios y profesionales del


sector sobre cuáles deben ser las pautas para ofrecer servicios turísticos
a una persona con discapacidad con el objetivo de lograr su plena inte-
gración. Rechazar la superprotección, la normalización como objetivo
fundamental, destacar su capacidad y no su discapacidad, etc.


MÓDULO Nº. 6: El Rol de la Administración en la Accesibilidad 
Turística. Normativa Básica y Exigencias Legales.


Contenidos:
6.1 Acciones e iniciativas llevadas a cabo desde la Secretaría de


Estado de Comercio y Turismo
6.2 Las Administraciones Autonómicas y locales frente al desarrollo de


un Turismo Accesible. Análisis comparativo de normas autonómi-
cas frente a las necesidades reales de accesibilidad


6.3 Iniciativas en el ámbito europeo: Dirección General de Turismo de
la U.E y otras Direcciones Generales de la U.E. que intervienen en
programas de accesibilidad turística: Transportes, Asuntos
Sociales y Urbanismo


6.4 La Organización Mundial del Turismo (O.M.T): Medidas y recomen-
daciones a nivel mundial para la accesibilidad turística
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Objetivos específicos:
• Transmitir la importancia de la intervención de las diferentes


Administraciones en la consecución de un verdadero “Turismo
Accesible”.


• Facilitar al asistente las diferentes regulaciones del Turismo
Accesible dentro del marco legal nacional y destacar su valor como
elemento impulsor de un verdadero turismo de calidad al servicio de
todos.


• Dar a conocer las normas y acciones más destacadas de las
Administraciones supranacionales.


• Ofrecer el resultado final de algunos de los proyectos desarrollados
por la Administración en colaboración con entidades de carácter pri-
vado.


Descripción:
A través de este modulo, se darán a conocer las acciones llevadas a


cabo por las Administraciones con el objetivo de informar y co-respon-
sabilizar al sector de la importancia del Turismo Accesible, así como de
otras medidas de carácter legal desarrolladas a efectos de su cumpli-
miento por todos los agentes que conforman el sector turístico.
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Al abordar la rentabilidad que puede constituir para el sector turís-
tico la aplicación de políticas encaminadas a la consecución del turis-
mo accesible, sería necesario presentar en primer lugar un marco
general de la situación por la que discurre el sector turístico. No cabe
duda de que el turismo se ha convertido en un pilar clave de desarro-
llo económico para muchos países. En sí mismo, constituye un fenó-
meno económico y social complejo cuya variada gama de productos y
servicios afecta a más de 100 ramas económicas en los diferentes
entornos donde opera.


A pesar de estas características favorables, existen otras que, a su
vez, la convierten en una actividad frágil. Prueba de ello sería el esce-
nario actual influenciado todavía por las consecuencias del 11 de
Septiembre y la incertidumbre existente.


El turismo internacional ha atravesado en el año 2001 una profunda
crisis. Según la Organización Mundial del Turismo (OMT), el turismo
mundial ha registrado un retroceso en el número de llegadas de turistas
internacionales al pasar, durante el periodo 1999/2000, de 697 millo-
nes de llegadas a 689 durante el periodo 2000/2001.


Las principales causas que han producido este descenso son las
siguientes:


• Desaceleración económica mundial
• Los ataques terroristas del 11 de Septiembre
• Epidemia de fiebre aftosa
• Conflictos entre israelíes y palestinos
• Crisis económica de Argentina
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A estos hechos, se suman los recientes atentados sufridos por algunos
destinos turísticos, Bali (Thailandia) o Mombasa (Kenia), que han retrasa-
do las perspectivas de una situación turística totalmente favorable.


Estos acontecimientos impactan directamente en la industria turísti-
ca, afectan a su ritmo de crecimiento y a su distribución geográfica.
Esta distribución se ve reflejada en pérdidas de cuota de mercado a
favor de destinos turísticos que han sabido responder a las nuevas ten-
dencias de la demanda, adaptarse a sus transformaciones, a su crecien-
te segmentación y a las siempre mayores exigencias de calidad y de res-
peto al medio ambiente.


Es aquí donde el Márketing y la Comercialización de los destinos
debe perseguir la consolidación y crecimiento, contribuyendo de forma
sostenida, equilibrada y creciente a su desarrollo. Para ello, la industria
turística debe de encontrar mecanismos y herramientas que permitan
crecer diversificando e incrementando su competitividad a través de
valores añadidos que influyan positivamente en la experiencia turística.


La respuesta al aumento de la competitividad y calidad de los servi-
cios turísticos podría encontrar su sentido en la captación de nuevos
segmentos de mercado susceptibles de visitar un destino turístico con
características específicas que le diferencian del resto.


Sin duda alguna, el turismo accesible podría suponer esta nueva
concepción de turismo capaz de contribuir al desarrollo de un destino.


Tomando como referencia España, el turismo accesible constituiría
un profundo paso adelante hacia la consecución de un verdadero turis-
mo competitivo y de calidad.
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Razones del turismo accesible


Los principales fundamentos que justifican el atractivo de este
nuevo mercado vienen sustentados por las siguientes razones:


A. En España se contabilizan aproximadamente 3,5 millones de
personas con discapacidad, en Europa más de 50 millones y
en el mundo alrededor de 500 millones.


Según una auditoría realizada por la Comisión Europea en el año
1993, de los 50 millones de personas con discapacidad en Europa, 36
millones constituirían aproximadamente el mercado potencial europeo
(cifra resultante tras eliminar aquellos que por motivos económicos o
por presentar minusvalías muy altas no podrían viajar).


Es decir, 1 de cada 10 personas europeas podría considerarse como
un potencial turista discapacitado. Si a estas cifras sumamos aquellas
personas con movilidades restringidas temporales, se obtendría un
incremento muy superior a los 50 iniciales millones calculados.
Tomando de nuevo a España como ejemplo, esta primera razón vendría
dotada de una mayor relevancia si se tiene en cuenta que los principa-
les destinos emisores de España (Reino Unido, Alemania, Francia,
Italia, etc.), coinciden curiosamente con los países que más personas
con discapacidad y movilidad reducida tienen.
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B. Es un segmento de mercado que crece anualmente por cam-
bios sociodemográficos y cambios en los hábitos de vida.


Como ya se ha mencionado en el capítulo 2, las estimaciones de la
ONU parecen indicar que el fenómeno del envejecimiento está aumen-
tando progresivamente y, junto a éste, la discapacidad. Aparte del enve-
jecimiento, la mayor movilidad de la población está incrementando los
riesgos de accidentes de tráfico.


Otra causa que justifica el incremento de las personas con discapa-
cidad o movilidad reducida son los accidentes laborales, donde España
ocupa el 4º lugar en índice de siniestralidad europeo.


C. El fomento del empleo y mejoras en la calidad de vida de
este segmento de mercado hacen que el turismo se convierta
en una actividad fundamental en su vida.


Como se ha venido repitiendo a lo largo del documento, las diferen-
tes iniciativas puestas en marcha por diferentes administraciones, enti-
dades, organizaciones no gubernamentales (ONGS), etc, han propiciado
el fomento de una mejora sustancial en la calidad de vida y empleo de
las personas con discapacidad y movilidad reducida. Afortunadamente,
este hecho ha impulsado a estas personas a plantearse su acceso a las
infraestructuras y servicios incorporados en la cadena productiva del
sector turístico.
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D. La accesibilidad turística en el Norte de Europa.


Los países del norte de Europa (Escandinavia, Dinamarca, etc), se
encuentran en un nivel muy superior al españo.


Esta mayor integración a todos los niveles, no sólo en el marco del
turismo, ha propiciado que ciertos grupos de discapacitados del norte
de Europa se planteen la necesidad de viajar como cualquier otro ciu-
dadano, inclinando sus preferencias hacia zonas de sol y playa. Por este
motivo, España es un destino receptivo potencial para todas aquellas
personas con discapacidad procedentes de esta región de Europa (des-
tacan los mercados sueco, danés y alemán).


Beneficios del turismo accesible
Aumento de la cuota de mercado


La captación de este segmento de mercado permitirá aumentar con-
siderablemente la cuota de mercado actual, contribuyendo a un aumen-
to de los niveles de rentabilidad empresarial y posibilitando el aumento,
en la misma dirección, de los niveles de seguridad de cualquier empre-
sa o destino.


Mejora de la imagen
Paralelamente a la seguridad y rentabilidad se sitúa la imagen. Las


diferencias de imagen entre destinos turísticos no están en sus produc-
tos, sino en el disfrute emocional que se hace de ellos, en cómo se vive
y se disfruta del turismo en un destino determinado. De esta manera, el
ofrecer una imagen dirigida a cualquier persona sin ningún tipo de dis-
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tinción y/o exclusión coadyuva al desarrollo turístico del destino a la vez
que posibilita la consecución de un verdadero turismo para todos.


Multicliente
Según el manual editado por la Comisión Europea, “Por una Europa


Accesible a Turistas con Discapacidades”, las cifras sobre el potencial
turístico de los ciudadanos europeos con discapacidades no son conclu-
yentes, ya que desde un punto de vista turístico prudente se calcula
que cada viaje realizado por una persona discapacitada atrae a 0,5
acompañantes. 


Estos datos nos permiten denominar al segmento de personas con
discapacidades como “Multiclientes”.


Desestacionalidad
La captación de este segmento de población posibilita la reducción


de la acusada estacionalidad que caracteriza el sector turístico. Esta
realidad viene fundamentada por el elevado número de personas con
discapacidad que no tiene responsabilidades laborales. Según datos de
la Unión Europea (Eurostat), el 51% de este segmento es laboralmente
inactivo, viviendo de pensiones de invalidez, jubilación, etc.
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La comunicación


Disponer de una empresa o destino turístico accesible requiere crear
plataformas conjuntas que agilicen y permitan canalizar la comunica-
ción con los operadores turísticos, turistas y medios de comunicación
de los principales mercados emisores de este segmento.


Por tanto, surge la necesidad de crear diferentes herramientas de
comunicación capaces de captar la atención de los distintos operadores
especializados y del público objetivo. Entre las herramientas más
importantes destacan:


• Guías de Accesibilidad Turística: Los objetivos principales que persi-
gue la edición de esta guías son dar a conocer a 3,5 millones de per-
sonas con discapacidad en España, 50 millones en Europa y 500
millones en el mundo, a través de una simbología universal, la exis-
tencia de una oferta turística accesible (alojamientos, restaurantes,
recursos, etc.) en los destinos. Con estas guías, estaríamos dando un
paso de gigante al conseguir que fueran interpretadas, sin diferen-
cias lingüísticas, por cualquier ciudadano del mundo.


• Diseño de Páginas Webs Accesibles: Actualmente Internet constituye
un elemento de comunicación muy importante con el que acceder al
público objetivo potencial. En el ámbito y sentido de este documen-
to, el diseño de páginas webs accesibles para personas con discapa-
cidad constituye una herramienta y poder de venta básico. Cabe
mencionar que la difusión en Internet se mide de dos maneras: la
forma en que numerosas familias tiene su acceso y la manera en que
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muchas personas utilizan regularmente la red. Sin embargo, según
el Parlamento Europeo, a pesar de constituir un elemento de comu-
nicación muy importante para las personas con discapacidad, toda-
vía este segmento sigue estando a la cola de los hogares conectados
a causa de la inaccesibilidad existente en la red.


• Informadores Turísticos: La correcta gestión y distribución de los
flujos turísticos en destino pasa por la correcta formación de la
figura del informador turístico. La información y la forma de comu-
nicación al turista con discapacidad difiere mucho de la de cual-
quier turista. La premisa básica que todo informador turístico
debería tener para prestar un servicio de calidad a todo el mundo
es el conocimiento de la accesibilidad en el transporte, en el aloja-
miento, etc, unido a la forma de comunicar y tratar a una persona
en función de su discapacidad.


Actualmente, no existe ninguna iniciativa dirigida a formar a estos
informadores turísticos sobre la accesibilidad en su destino. Este hecho
contribuye a debilitar cualquier sistema de gestión competitiva o de
calidad al ser ésta, en la mayoría de las ocasiones, la primera figura que
se encuentra el turista a su entrada en el destino.


La promoción
La promoción turística radicaría en dar a conocer al segmento de per-


sonas con discapacidad y a los canales de distribución susceptibles de
emitir este segmento aquellas iniciativas puestas en marcha que han con-
tribuido o contribuyen a hacer accesible el destino o empresa turística.
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Aunque la edición de guías constituye un elemento de comunica-
ción, también supone una herramienta de promoción muy útil, espe-
cialmente si se tiene en cuenta que son escasas las que existen en el
mercado.


Otra herramienta de promoción eficaz sería la asistencia a ferias
especializadas en discapacidad. Aunque estas ferias no son propiamen-
te turísticas, cada año van acudiendo progresivamente más empresas
del sector con objeto de dar a conocer sus servicios y actividades turís-
ticas. Entre las ferias más importantes podríamos destacar REHAS
(Feria Monográfica Internacional para Personas con Discapacidades y
Personas que Precisan Cuidados) y MINUSVAL, Salón Nacional de
Ayudas Técnicas y Foro de Debate para las Discapacidades.


La distribución y comercialización
Finalmente, aunque la promoción y la distribución van indisoluble-


mente unidas, al tratarse de servicios turísticos de los que sólo se
puede realizar la distribución a través de imágenes y promesas por su
carácter intangible, es importante mencionar los principios rectores que
deben guiar la comercialización de cualquier oferta turística.


Una vez identificados los principales mercados emisores de personas
con discapacidad, es importante realizar ejercicios de segmentación de
los operadores emisores, de los buscadores de Internet y de los medios
de comunicación de dichos mercados.
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Es necesario centrar la distribución a través de canales altamente
especializados que garanticen la captación de este segmento. Sirva
como referencia que actualmente en España tan sólo existen dos agen-
cias mayoristas especializadas en este colectivo, Rompiendo Barreras
Travel y Viajes 2000 y, aproximadamente, 12 en Europa. Este dato
refleja la insuficiencia de los canales de distribución en función del
segmento actual y potencial.
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Cuadros síntesis. 
Proyectos para la mejora en la Accesibilidad
Turística propuestas por Mazars


El siguiente apartado pretende proporcionar, a través de tres líneas
básicas de actuación (competitividad y calidad, comercialización y
coordinación y gestión) los proyectos en accesibilidad turística más
relevantes tendentes a la consecución de un turismo adaptado a las
necesidades de las personas con discapacidad y movilidad reducida.


CC. LÍNEA DE COMPETITIVIDAD Y CALIDAD
CC1. Cursos Sectoriales de Formación en Accesibilidad Turística
CC2. Diseño e Implantación de Rutas Turísticas Accesibles
CC3. Planes Sectoriales de Accesibilidad Turística


CO. LÍNEA DE COMERCIALIZACIÓN
CO1. Guías de Accesibilidad Turística Sectoriales
CO2. Planes de Comercialización y Estudios de Mercado 


específicos en Turismo Accesible


CG.LÍNEA DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN
CG1. Observatorio de Turismo Accesible
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CC. LÍNEA DE COMPETITIVIDAD Y CALIDAD TURÍSTICA 


PROYECTO: CC1. CURSOS SECTORIALES DE FORMACIÓN 
EN ACCESIBILIDAD TURÍSTICA


Objetivo:
Formar y capacitar a técnicos de administraciones locales y profesio-


nales de los diferentes subsectores en técnicas de gestión en accesibili-
dad turística.


A quién va dirigido:
• Técnicos en Turismo de las Administraciones Públicas en sus dife-


rentes niveles (Locales, Autonómicas y Nacionales)
• Profesionales de los diferentes subsectores y categorías profesiona-


les turísticas
• Escuelas y Universidades de Turismo


Descripción:
Los proyectos formativos en accesibilidad turística deberán estar


organizados por módulos troncales y específicos. Estos últimos depen-
derán de la categoría del participante, así como de la actividad turística
que desempeñe.


Beneficios que aporta:
• Garantizar la prestación de un servicio de calidad adaptado a las


necesidades de las personas con discapacidad o movilidad reducida
• Aumentar los estándares de competitividad de las empresas y desti-


nos turísticos
• Convertir estas acciones en una iniciativa con un alto efecto demostra-


tivo sirviendo como instrumento catalizador de imitación y prestigio
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PROYECTO: CC2. DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE RUTAS 
TURÍSTICAS ACCESIBLES


Objetivo:
Elaborar un estudio que recoja rutas turísticas accesibles y practica-


bles para personas con discapacidad y movilidad reducida.


A quién va dirigido:
• Administraciones Turísticas de ámbito Local, Autonómico, Nacional


y Regional
• Operadores Turísticos Receptivos y Emisores
• Patronatos de Turismo


Descripción:
Para la puesta en marcha de estas rutas, se deberá homologar la


simbología y armonizar los criterios con las normativas vigentes. Para
ello, y previo al diagnóstico, se fijarán primeramente los criterios de
accesibilidad para, posteriormente, identificar, analizar las rutas y dise-
ñar mecanismo de encuentro oferta-demanda.


Beneficios que aporta:
• Catalogar el destino turístico como accesible para las personas con


discapacidades
• Disponer de un inventario actualizado de este tipo de rutas
• Poner en valor recursos y potencialidades de distintos destinos y áreas
• Disponer de un nuevo elemento promocional para un mercado potencial
• Facilitar la comercialización de los distintos agentes implicados
• Vertebrar nuevos productos tangibles y con poder de venta con un


claro carácter dinamizador del mercado
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PROYECTO: CC3. PLANES SECTORIALES DE ACCESIBILIDAD 
TURÍSTICA


Objetivo:
Mejorar paulatinamente y de manera sistemática aquellos aspectos


que afecten de manera negativa a la accesibilidad de un destino o
empresa turística.


A quién va dirigido:
• Administraciones Turísticas de ámbito Local, Autonómico, Nacional


y Regional
• Empresas y Asociaciones del sector turístico en sus diferentes moda-


lidades (Hoteles, Restaurantes, Empresas de Transportes, Agencias
de Viajes, etc.)


Descripción:
Esta acción, dependiendo del subsector turístico al que se dirija,


consistirá en la implementación, previo diagnóstico e identificación de
criticidades, de procedimientos en accesibilidad turística y en la crea-
ción de mejoras en el servicio y en sus infraestructuras


Beneficios que aporta:
• Adaptación continua de los servicios e infraestructuras a la demanda
• Diferenciación frente a la competencia
• Mejora de su productividad al aportar un valor añadido sustancial


capaz de captar la atención de un nuevo segmento de mercado
• Mejorar la imagen de la organización
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CO. LÍNEA DE COMERCIALIZACIÓN


PROYECTO: CO1. GUÍAS DE ACCESIBILIDAD TURÍSTICA 
SECTORIALES Y/O INTEGRALES


Objetivos:
Dar a conocer a 3,5 millones de personas con discapacidad en


España, 50 millones en Europa y 500 millones en el mundo, la existen-
cia de la oferta turística accesible para este segmento de población, a
través de una simbología universa.


A quién va dirigido:
• Áreas y/o Departamentos de Promoción Turística en


Administraciones Locales, Autonómicas, Nacionales y Regionales
• Oficinas de Información Turística Nacionales e Internacionales
• Empresas Editoras y Esponsorizadoras de Guías Turísticas
• Patronatos de Turismo


Descripción:
Para poder editar estas guías, primeramente se deberá armonizar los


criterios de accesibilidad y pictografía en sus diferentes ámbitos (hote-
les, restaurantes, recursos turísticos, etc.) a través de un Comité
Técnico de Validación formado por entidades y administraciones con
competencias en turismo y en el conocimiento de las necesidades téc-
nicas de los de discapacitados. Seguidamente, se desarrollarán las
herramientas de validación para su diagnóstico y posterior edición.
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Nota: La definición de los criterios de accesibilidad deberá de respe-
tar las normas vigentes, al igual que deberán de complementar aquellos
aspectos normativos que no están reflejados y que repercuten en la
experiencia turística de una persona con discapacidad.


Beneficios que aporta:
• Ampliar y mejorar la calidad de la información que reciben los usua-


rios con discapacidad
• Facilitar  a las de personas con discapacidad la posibilidad de viajar


en condiciones equitativas al resto de los turistas
• Disponer de un claro argumento de promoción turística dirigido a las


personas con discapacidad
• Mejorar la imagen de los destinos y empresas turísticas contribuyen-


do a la consecución de un verdadero turismo para todos
• Garantizar la seguridad y fiabilidad en la prestación de servicios


turísticos accesibles
• Ampliación de la cuota de mercado actual incorporando un nuevo


segmento de población que se caracteriza por su desestacionalidad
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PROYECTO: CO2. PLANES DE COMERCIALIZACIÓN Y ESTUDIOS DE 
MERCADO ESPECÍFICOS EN TURISMO ACCESIBLE


Objetivo:
Identificar los mercados potenciales susceptibles de consumir pro-


ductos de turismo accesible


A quién va dirigido:
• Áreas y/o Departamentos de Promoción Turística en


Administraciones Locales, Autonómicas, Nacionales y Regionales
• Empresas y Asociaciones del sector turístico en sus diferentes moda-


lidades (Hoteles, Restaurantes, Empresas de Transportes, etc.)
• Patronatos de Turismo


Descripción:
Esta actuación se canalizará a través de búsquedas sistemáticas de


fuentes secundarias, de entrevistas a los principales prestatarios turísti-
cos capaces de movilizar a turistas con discapacidad y a personas con
discapacidad y movilidad reducida.


Beneficios que aporta:
• Conocer el perfil (motivación, gasto medio, necesidades, etc.) del


turista potencial
• Definir y clarificar la demanda nacional e internacional de productos


relacionados con el turismo accesible
• Definición de estrategias y canales de venta
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CG. LÍNEA DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN


PROYECTO: CG1. OBSERVATORIOS DE TURISMO ACCESIBLE


Objetivo:
Fomentar el diálogo entre los diferentes agentes involucrados en la


actividad turística, fijando hitos y objetivos concretos encaminados a
garantizar un turismo para todos.


A quién va dirigido:
• Administraciones Turísticas de ámbito Local, Autonómico, Nacional


y Regional
• Empresas y Asociaciones del sector turístico en sus diferentes moda-


lidades (Hoteles, Restaurantes, Empresas de Transportes, etc.)


Descripción:
Esta acción se canalizará mediante la creación de comités técnicos


formados por las partes involucradas (Administración, empresarios
turísticos, colectivo de discapacitados, etc.) encargadas de identificar y
focalizar acciones encaminadas a la consecución de un turismo para
todos (formación, sensibilización a profesionales del sector y residen-
tes, planes estratégicos, etc).


Beneficios que aporta:
• Facilitar un punto de encuentro impulsor y dinamizador de los desti-


nos y empresas turísticas hacia un turismo para todos.
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TÍTULOS PUBLICADOS DE LA COLECCIÓN


nº 1
Un Plan de Empleo


para las personas


con discapacidad


en el siglo XXI


nº 2
Discapacidad


severa y 


vida autónoma


nº 3
La discriminación
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nº 5
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I.    Disposiciones generales


JEFATURA DEL ESTADO
 21990 LEY 39/2006, de 14 de diciembre, de Promo-


ción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia.


JUAN CARLOS I


REY DE ESPAÑA


A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 


vengo en sancionar la siguiente ley.


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


1. La atención a las personas en situación de depen-
dencia y la promoción de su autonomía personal consti-
tuye uno de los principales retos de la política social de 
los países desarrollados. El reto no es otro que atender las 
necesidades de aquellas personas que, por encontrarse 
en situación de especial vulnerabilidad, requieren apoyos 
para desarrollar las actividades esenciales de la vida dia-
ria, alcanzar una mayor autonomía personal y poder ejer-
cer plenamente sus derechos de ciudadanía.


En octubre de 2003 se aprobó en el Pleno del Con-
greso de los Diputados la Renovación del Pacto de Toledo 
con una Recomendación Adicional 3.ª que expresa: 
«resulta por tanto necesario configurar un sistema inte-
grado que aborde desde la perspectiva de globalidad del 
fenómeno de la dependencia y la Comisión considera 
necesaria una pronta regulación en la que se recoja la 
definición de dependencia, la situación actual de su 
cobertura, los retos previstos y las posibles alternativas 
para su protección».


El reconocimiento de los derechos de las personas en 
situación de dependencia ha sido puesto de relieve por 
numerosos documentos y decisiones de organizaciones 
internacionales, como la Organización Mundial de la 
Salud, el Consejo de Europa y la Unión Europea. En 2002, 
bajo la presidencia española, la Unión Europea decidió 
tres criterios que debían regir las políticas de dependen-
cia de los Estados miembros: universalidad, alta calidad 
y sostenibilidad en el tiempo de los sistemas que se 
implanten.


Las conclusiones del Informe de la Subcomisión sobre 
el estudio de la situación actual de la discapacidad, de 13 
de diciembre de 2003, coinciden en la necesidad de confi-
gurar un sistema integral de la dependencia desde una 
perspectiva global con la participación activa de toda la 
sociedad.


En España, los cambios demográficos y sociales están 
produciendo un incremento progresivo de la población 
en situación de dependencia. Por una parte, es necesario 
considerar el importante crecimiento de la población de 


más de 65 años, que se ha duplicado en los últimos 30 
años, para pasar de 3,3 millones de personas en 1970 
(un 9,7 por ciento de la población total) a más de 6,6 
millones en 2000 (16,6 por ciento). A ello hay que añadir 
el fenómeno demográfico denominado «envejecimiento 
del envejecimiento», es decir, el aumento del colectivo de 
población con edad superior a 80 años, que se ha dupli-
cado en sólo veinte años.


Ambas cuestiones conforman una nueva realidad de 
la población mayor que conlleva problemas de depen-
dencia en las últimas etapas de la vida para un colectivo 
de personas cada vez más amplio. Asimismo, diversos 
estudios ponen de manifiesto la clara correlación exis-
tente entre la edad y las situaciones de discapacidad, 
como muestra el hecho de que más del 32% de las perso-
nas mayores de 65 años tengan algún tipo de discapaci-
dad, mientras que este porcentaje se reduce a un 5% para 
el resto de la población.


A esta realidad, derivada del envejecimiento, debe 
añadirse la dependencia por razones de enfermedad y 
otras causas de discapacidad o limitación, que se ha 
incrementado en los últimos años por los cambios produ-
cidos en las tasas de supervivencia de determinadas 
enfermedades crónicas y alteraciones congénitas y, tam-
bién, por las consecuencias derivadas de los índices de 
siniestralidad vial y laboral.


Un 9% de la población española, según la Encuesta 
sobre Discapacidades, Deficiencias y Estado de Salud 
de 1999, presenta alguna discapacidad o limitación que le 
ha causado, o puede llegar a causar, una dependencia 
para las actividades de la vida diaria o necesidades de 
apoyo para su autonomía personal en igualdad de opor-
tunidades. Para este colectivo se legisló recientemente 
con la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 
Oportunidades, no discriminación y accesibilidad univer-
sal de las personas con discapacidad.


2. La atención a este colectivo de población se con-
vierte, pues, en un reto ineludible para los poderes públi-
cos, que requiere una respuesta firme, sostenida y adap-
tada al actual modelo de nuestra sociedad. No hay que 
olvidar que, hasta ahora, han sido las familias, y en espe-
cial las mujeres, las que tradicionalmente han asumido el 
cuidado de las personas dependientes, constituyendo lo 
que ha dado en llamarse el «apoyo informal». Los cam-
bios en el modelo de familia y la incorporación progresiva 
de casi tres millones de mujeres, en la última década, al 
mercado de trabajo introducen nuevos factores en esta 
situación que hacen imprescindible una revisión del sis-
tema tradicional de atención para asegurar una adecuada 
capacidad de prestación de cuidados a aquellas personas 
que los necesitan.


El propio texto constitucional, en sus artículos 49 y 50, 
se refiere a la atención a personas con discapacidad y 
personas mayores y a un sistema de servicios sociales 
promovido por los poderes públicos para el bienestar de 
los ciudadanos. Si en 1978 los elementos fundamentales 
de ese modelo de Estado del bienestar se centraban, para 
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todo ciudadano, en la protección sanitaria y de la Seguri-
dad Social, el desarrollo social de nuestro país desde 
entonces ha venido a situar a un nivel de importancia fun-
damental a los servicios sociales, desarrollados funda-
mentalmente por las Comunidades Autónomas, con cola-
boración especial del tercer sector, como cuarto pilar del 
sistema de bienestar, para la atención a las situaciones de 
dependencia.


Por parte de las Administraciones Públicas, las necesi-
dades de las personas mayores, y en general de los afec-
tados por situaciones de dependencia, han sido atendidas 
hasta ahora, fundamentalmente, desde los ámbitos auto-
nómico y local, y en el marco del Plan Concertado de 
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales, en el que par-
ticipa también la Administración General del Estado y 
dentro del ámbito estatal, los Planes de Acción para las 
Personas con Discapacidad y para Personas Mayores. Por 
otra parte, el sistema de Seguridad Social ha venido asu-
miendo algunos elementos de atención, tanto en la asis-
tencia a personas mayores como en situaciones vincula-
das a la discapacidad: gran invalidez, complementos de 
ayuda a tercera persona en la pensión no contributiva de 
invalidez y de la prestación familiar por hijo a cargo con 
discapacidad, asimismo, las prestaciones de servicios 
sociales en materia de reeducación y rehabilitación a per-
sonas con discapacidad y de asistencia a las personas 
mayores.


Es un hecho indudable que las entidades del tercer 
sector de acción social vienen participando desde hace 
años en la atención a las personas en situación de depen-
dencia y apoyando el esfuerzo de las familias y de las 
corporaciones locales en este ámbito. Estas entidades 
constituyen una importante malla social que previene los 
riesgos de exclusión de las personas afectadas.


La necesidad de garantizar a los ciudadanos, y a las 
propias Comunidades Autónomas, un marco estable de 
recursos y servicios para la atención a la dependencia y 
su progresiva importancia lleva ahora al Estado a interve-
nir en este ámbito con la regulación contenida en esta 
Ley, que la configura como una nueva modalidad de pro-
tección social que amplía y complementa la acción pro-
tectora del Estado y del Sistema de la Seguridad Social.


Se trata ahora de configurar un nuevo desarrollo de 
los servicios sociales del país que amplíe y complemente 
la acción protectora de este sistema, potenciando el 
avance del modelo de Estado social que consagra la 
Constitución Española, potenciando el compromiso de 
todos los poderes públicos en promover y dotar los recur-
sos necesarios para hacer efectivo un sistema de servi-
cios sociales de calidad, garantistas y plenamente univer-
sales. En este sentido, el Sistema de Atención de la 
Dependencia es uno de los instrumentos fundamentales 
para mejorar la situación de los servicios sociales en 
nuestro país, respondiendo a la necesidad de la atención 
a las situaciones de dependencia y a la promoción de la 
autonomía personal, la calidad de vida y la igualdad de 
oportunidades.


3. La presente Ley regula las condiciones básicas de 
promoción de la autonomía personal y de atención a las 
personas en situación de dependencia mediante la crea-
ción de un Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia (SAAD), con la colaboración y participación 
de todas las Administraciones Públicas.


El Sistema tiene por finalidad principal la garantía de 
las condiciones básicas y la previsión de los niveles de 
protección a que se refiere la presente Ley. A tal efecto, 
sirve de cauce para la colaboración y participación de las 
Administraciones Públicas y para optimizar los recursos 
públicos y privados disponibles. De este modo, configura 
un derecho subjetivo que se fundamenta en los princi-
pios de universalidad, equidad y accesibilidad, desarro-
llando un modelo de atención integral al ciudadano, al 
que se reconoce como beneficiario su participación en el 


Sistema y que administrativamente se organiza en tres 
niveles.


En este sentido, la competencia exclusiva del Estado 
para la regulación de las condiciones básicas que garanti-
cen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 
los derechos y en el cumplimiento de los deberes consti-
tucionales (artículo 149.1 CE), justifica la regulación, por 
parte de esta Ley, de las condiciones básicas de promo-
ción de la autonomía personal y de atención a las perso-
nas en situación de dependencia mediante la creación de 
un Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia con la colaboración y participación de todas las Admi-
nistraciones Públicas, y con pleno respeto de las compe-
tencias que las mismas hayan asumido en materia de 
asistencia social en desarrollo del artículo 148.1.20 de la 
Constitución.


La Ley establece un nivel mínimo de protección, defi-
nido y garantizado financieramente por la Administración 
General del Estado. Asimismo, como un segundo nivel de 
protección, la Ley contempla un régimen de cooperación 
y financiación entre la Administración General del Estado 
y las Comunidades Autónomas mediante convenios para 
el desarrollo y aplicación de las demás prestaciones y 
servicios que se contemplan en la Ley. Finalmente, las 
Comunidades Autónomas podrán desarrollar, si así lo 
estiman oportuno, un tercer nivel adicional de protección 
a los ciudadanos.


La propia naturaleza del objeto de esta Ley requiere 
un compromiso y una actuación conjunta de todos los 
poderes e instituciones públicas, por lo que la coordina-
ción y cooperación con las Comunidades Autónomas es 
un elemento fundamental. Por ello, la ley establece una 
serie de mecanismos de cooperación entre la Adminis-
tración General del Estado y las Comunidades Autóno-
mas, entre los que destaca la creación del Consejo Terri-
torial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia. En su seno deben desarrollarse, a través 
del acuerdo entre las administraciones, las funciones de 
acordar un marco de cooperación interadministrativa, la 
intensidad de los servicios del catálogo, las condiciones 
y cuantía de las prestaciones económicas, los criterios de 
participación de los beneficiarios en el coste de los servi-
cios o el baremo para el reconocimiento de la situación 
de dependencia, aspectos que deben permitir el poste-
rior despliegue del Sistema a través de los correspon-
dientes convenios con las Comunidades Autónomas.


Se trata, pues, de desarrollar, a partir del marco com-
petencial, un modelo innovador, integrado, basado en la 
cooperación interadministrativa y en el respeto a las com-
petencias.


La financiación vendrá determinada por el número de 
personas en situación de dependencia y de los servicios y 
prestaciones previstos en esta Ley, por lo que la misma 
será estable, suficiente, sostenida en el tiempo y garanti-
zada mediante la corresponsabilidad de las Administra-
ciones Públicas. En todo caso, la Administración General 
del Estado garantizará la financiación a las Comunidades 
Autónomas para el desarrollo del nivel mínimo de protec-
ción para las personas en situación de dependencia reco-
gidas en esta Ley.


El Sistema atenderá de forma equitativa a todos los 
ciudadanos en situación de dependencia. Los beneficia-
rios contribuirán económicamente a la financiación de los 
servicios de forma progresiva en función de su capacidad 
económica, teniendo en cuenta para ello el tipo de servi-
cio que se presta y el coste del mismo.


El Sistema garantizará la participación de las entida-
des que representan a las personas en situación de 
dependencia y sus familias en sus órganos consultivos.


Se reconocerá también la participación de los benefi-
ciarios en el sistema y la complementariedad y compatibi-
lidad entre los diferentes tipos de prestaciones, en los 
términos que determinen las normas de desarrollo.
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4. La Ley se estructura en un título preliminar; un 
título primero con cinco capítulos; un título segundo con 
cinco capítulos; un título tercero; dieciséis disposiciones 
adicionales; dos disposiciones transitorias y nueve dispo-
siciones finales.


En su título preliminar recoge las disposiciones que se 
refieren al objeto de la Ley y los principios que la inspiran, 
los derechos y obligaciones de las personas en situación 
de dependencia, y los titulares de esos derechos.


El título I configura el Sistema de Atención a la 
Dependencia, la colaboración y participación de todas las 
Administraciones Públicas en el ejercicio de sus compe-
tencias, a través de los diversos niveles de protección en 
que administrativamente se organizan las prestaciones y 
servicios. La necesaria cooperación entre Administracio-
nes se concreta en la creación de un Consejo Territorial 
del Sistema, en el que podrán participar las Corporacio-
nes Locales y la aprobación de un marco de cooperación 
interadministrativa a desarrollar mediante Convenios 
con cada una de las Comunidades Autónomas. Asi-
mismo, se regulan las prestaciones del Sistema y el catá-
logo de servicios, los grados de dependencia, los crite-
rios básicos para su valoración, así como el procedimiento 
de reconocimiento del derecho a las prestaciones.


El título II regula las medidas para asegurar la calidad 
y la eficacia del Sistema, con elaboración de planes de 
calidad y sistemas de evaluación, y con especial atención 
a la formación y cualificación de profesionales y cuidado-
res. En este mismo título se regula el sistema de informa-
ción de la dependencia, el Comité Consultivo del sistema 
en el que participarán los agentes sociales y se dota del 
carácter de órganos consultivos a los ya creados, Consejo 
Estatal de Personas Mayores y del Consejo Nacional de la 
Discapacidad y Consejo Estatal de Organizaciones no 
Gubernamentales de Acción Social.


Por último, se regulan en el título III las normas sobre 
infracciones y sanciones vinculadas a las condiciones 
básicas de garantía de los derechos de los ciudadanos en 
situación de dependencia.


Las disposiciones adicionales introducen los cambios 
necesarios en la normativa estatal que se derivan de la 
regulación de esta Ley. Así, se realizan referencias en 
materia de Seguridad Social de los cuidadores no profe-
sionales, en la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en la normativa sobre discapacidad, 
gran invalidez y necesidad de ayuda de tercera persona, y 
se prevén las modificaciones necesarias para regular la 
cobertura privada de las situaciones de dependencia.


La disposición transitoria primera regula la participa-
ción financiera del Estado en la puesta en marcha del 
Sistema en un periodo transitorio hasta el año 2015, de 
acuerdo con las previsiones del calendario de aplicación 
de la Ley que se contiene en la disposición final primera.


TÍTULO PRELIMINAR


Disposiciones generales


Artículo 1. Objeto de la Ley.


1. La presente Ley tiene por objeto regular las con-
diciones básicas que garanticen la igualdad en el ejerci-
cio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción 
de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia, en los términos establecidos 
en las leyes, mediante la creación de un Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, con la colabora-
ción y participación de todas las Administraciones Públi-
cas y la garantía por la Administración General del Estado 
de un contenido mínimo común de derechos para todos 
los ciudadanos en cualquier parte del territorio del Estado 
español.


2. El Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia responderá a una acción coordinada y
cooperativa de la Administración General del Estado y las 
Comunidades Autónomas, que contemplará medidas en 
todas las áreas que afectan a las personas en situación de 
dependencia, con la participación, en su caso, de las Enti-
dades Locales.


Artículo 2. Definiciones.


A efectos de la presente Ley, se entiende por:
1. Autonomía: la capacidad de controlar, afrontar y 


tomar, por propia iniciativa, decisiones personales acerca 
de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias 
propias así como de desarrollar las actividades básicas de 
la vida diaria.


2. Dependencia: el estado de carácter permanente 
en que se encuentran las personas que, por razones deri-
vadas de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y liga-
das a la falta o a la pérdida de autonomía física, mental, 
intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u 
otras personas o ayudas importantes para realizar activi-
dades básicas de la vida diaria o, en el caso de las perso-
nas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de 
otros apoyos para su autonomía personal.


3. Actividades Básicas de la Vida Diaria (ABVD): las 
tareas más elementales de la persona, que le permiten 
desenvolverse con un mínimo de autonomía e indepen-
dencia, tales como: el cuidado personal, las actividades 
domésticas básicas, la movilidad esencial, reconocer per-
sonas y objetos, orientarse, entender y ejecutar órdenes o 
tareas sencillas.


4. Necesidades de apoyo para la autonomía perso-
nal: las que requieren las personas que tienen discapaci-
dad intelectual o mental para hacer efectivo un grado 
satisfactorio de autonomía personal en el seno de la 
comunidad.


5. Cuidados no profesionales: la atención prestada a 
personas en situación de dependencia en su domicilio, 
por personas de la familia o de su entorno, no vinculadas 
a un servicio de atención profesionalizada.


6. Cuidados profesionales: los prestados por una 
institución pública o entidad, con y sin ánimo de lucro, o 
profesional autónomo entre cuyas finalidades se encuen-
tre la prestación de servicios a personas en situación de 
dependencia, ya sean en su hogar o en un centro.


7. Asistencia personal: servicio prestado por un asis-
tente personal que realiza o colabora en tareas de la vida 
cotidiana de una persona en situación de dependencia, de 
cara a fomentar su vida independiente, promoviendo y 
potenciando su autonomía personal.


8. Tercer sector: organizaciones de carácter privado 
surgidas de la iniciativa ciudadana o social, bajo diferen-
tes modalidades que responden a criterios de solidaridad, 
con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, 
que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los dere-
chos sociales.


Artículo 3. Principios de la Ley.


Esta Ley se inspira en los siguientes principios:
a) El carácter público de las prestaciones del Sistema 


para la Autonomía y Atención a la Dependencia.
b) La universalidad en el acceso de todas las perso-


nas en situación de dependencia, en condiciones de igual-
dad efectiva y no discriminación, en los términos estable-
cidos en esta Ley.


c) La atención a las personas en situación de depen-
dencia de forma integral e integrada.


d) La transversalidad de las políticas de atención a 
las personas en situación de dependencia.
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e) La valoración de las necesidades de las personas, 
atendiendo a criterios de equidad para garantizar la igual-
dad real.


f) La personalización de la atención, teniendo en 
cuenta de manera especial la situación de quienes requie-
ren de mayor acción positiva como consecuencia de tener 
mayor grado de discriminación o menor igualdad de 
oportunidades.


g) El establecimiento de las medidas adecuadas de 
prevención, rehabilitación, estímulo social y mental.


h) La promoción de las condiciones precisas para 
que las personas en situación de dependencia puedan lle-
var una vida con el mayor grado de autonomía posible.


i) La permanencia de las personas en situación de 
dependencia, siempre que sea posible, en el entorno en el 
que desarrollan su vida.


j) La calidad, sostenibilidad y accesibilidad de los 
servicios de atención a las personas en situación de 
dependencia.


k) La participación de las personas en situación de 
dependencia y, en su caso, de sus familias y entidades que 
les representen en los términos previstos en esta Ley.


l) La colaboración de los servicios sociales y sanita-
rios en la prestación de los servicios a los usuarios del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
que se establecen en la presente Ley y en las correspon-
dientes normas de las Comunidades Autónomas y las 
aplicables a las Entidades Locales.


m) La participación de la iniciativa privada en los 
servicios y prestaciones de promoción de la autonomía 
personal y atención a la situación de dependencia.


n) La participación del tercer sector en los servicios y 
prestaciones de promoción de la autonomía personal y 
atención a la situación de dependencia.


ñ) La cooperación interadministrativa.
o) La integración de las prestaciones establecidas en 


esta Ley en las redes de servicios sociales de las Comuni-
dades Autónomas, en el ámbito de las competencias que 
tienen asumidas, y el reconocimiento y garantía de su 
oferta mediante centros y servicios públicos o privados 
concertados.


p) La inclusión de la perspectiva de género, 
teniendo en cuenta las distintas necesidades de mujeres 
y hombres.


q) Las personas en situación de gran dependencia 
serán atendidas de manera preferente.


Artículo 4. Derechos y obligaciones de las personas en 
situación de dependencia.


1. Las personas en situación de dependencia ten-
drán derecho, con independencia del lugar del territorio 
del Estado español donde residan, a acceder, en condicio-
nes de igualdad, a las prestaciones y servicios previstos 
en esta Ley, en los términos establecidos en la misma.


2. Asimismo, las personas en situación de depen-
dencia disfrutarán de todos los derechos establecidos en 
la legislación vigente, y con carácter especial de los 
siguientes:


a) A disfrutar de los derechos humanos y libertades 
fundamentales, con pleno respeto de su dignidad e inti-
midad.


b) A recibir, en términos comprensibles y accesibles, 
información completa y continuada relacionada con su 
situación de dependencia.


c) A ser advertido de si los procedimientos que se le 
apliquen pueden ser utilizados en función de un proyecto 
docente o de investigación, siendo necesaria la previa 
autorización, expresa y por escrito, de la persona en situa-
ción de dependencia o quien la represente.


d) A que sea respetada la confidencialidad en la 
recogida y el tratamiento de sus datos, de acuerdo con la 


Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal.


e) A participar en la formulación y aplicación de las 
políticas que afecten a su bienestar, ya sea a título indivi-
dual o mediante asociación.


f) A decidir, cuando tenga capacidad de obrar sufi-
ciente, sobre la tutela de su persona y bienes, para el caso 
de pérdida de su capacidad de autogobierno.


g) A decidir libremente sobre el ingreso en centro 
residencial.


h) Al ejercicio pleno de sus derechos jurisdiccionales 
en el caso de internamientos involuntarios, garantizán-
dose un proceso contradictorio.


i) Al ejercicio pleno de sus derechos patrimoniales.
j) A iniciar las acciones administrativas y jurisdiccio-


nales en defensa del derecho que reconoce la presente 
Ley en el apartado 1 de este artículo. En el caso de los 
menores o personas incapacitadas judicialmente, estarán 
legitimadas para actuar en su nombre quienes ejerzan la 
patria potestad o quienes ostenten la representación 
legal.


k) A la igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal, en cualquiera de los ámbitos de 
desarrollo y aplicación de esta Ley.


l) A no sufrir discriminación por razón de orientación 
o identidad sexual.


3. Los poderes públicos adoptarán las medidas 
necesarias para promover y garantizar el respeto de los 
derechos enumerados en el párrafo anterior, sin más limi-
taciones en su ejercicio que las directamente derivadas de 
la falta de capacidad de obrar que determina su situación 
de dependencia.


4. Las personas en situación de dependencia y, en su 
caso, familiares o quienes les representen, así como los 
centros de asistencia, estarán obligados a suministrar 
toda la información y datos que les sean requeridos por 
las Administraciones competentes, para la valoración de 
su grado y nivel de dependencia; a comunicar todo tipo 
de ayudas personalizadas que reciban, y a aplicar las 
prestaciones económicas a las finalidades para las que 
fueron otorgadas; o a cualquier otra obligación prevista 
en la legislación vigente.


Las personas en situación de dependencia y, en su 
caso, sus familiares o quienes les representen, no estarán 
obligados a aportar información, datos o documentación 
que obren ya en poder de la Administración Pública que 
los solicite o que, de acuerdo con la legislación vigente, 
pueda ésta obtener por sus propios medios.


Artículo 5. Titulares de derechos.


1. Son titulares de los derechos establecidos en la 
presente Ley los españoles que cumplan los siguientes 
requisitos:


a) Encontrarse en situación de dependencia en 
alguno de los grados establecidos.


b) Para los menores de 3 años se estará a lo dis-
puesto en la disposición adicional decimotercera.


c) Residir en territorio español y haberlo hecho 
durante cinco años, de los cuales dos deberán ser inme-
diatamente anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud. Para los menores de cinco años el periodo de 
residencia se exigirá a quien ejerza su guarda y custodia.


2. Las personas que, reuniendo los requisitos ante-
riores, carezcan de la nacionalidad española se regirán 
por lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, en los tratados internacio-
nales y en los convenios que se establezcan con el país de 
origen. Para los menores que carezcan de la nacionalidad 
española se estará a lo dispuesto en las Leyes del Menor 
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vigentes, tanto en el ámbito estatal como en el autonó-
mico, así como en los tratados internacionales.


3. El Gobierno podrá establecer medidas de protec-
ción a favor de los españoles no residentes en España.


4. El Gobierno establecerá, previo acuerdo del Con-
sejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia, las condiciones de acceso al Sistema de 
Atención a la Dependencia de los emigrantes españoles 
retornados.


TÍTULO I


El Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia


CAPÍTULO I


Configuración del Sistema


Artículo 6. Finalidad del Sistema.


1. El Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia garantiza las condiciones básicas y el conte-
nido común a que se refiere la presente Ley; sirve de 
cauce para la colaboración y participación de las Adminis-
traciones Públicas, en el ejercicio de sus respectivas com-
petencias, en materia de promoción de la autonomía 
personal y la atención y protección a las personas en 
situación de dependencia; optimiza los recursos públicos 
y privados disponibles, y contribuye a la mejora de las 
condiciones de vida de los ciudadanos.


2. El Sistema se configura como una red de utiliza-
ción pública que integra, de forma coordinada, centros y 
servicios, públicos y privados.


3. La integración en el Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia de los centros y servicios a 
que se refiere este artículo no supondrá alteración alguna 
en el régimen jurídico de su titularidad, administración, 
gestión y dependencia orgánica.


Artículo 7. Niveles de protección del Sistema.


La protección de la situación de dependencia por 
parte del Sistema se prestará en los términos estableci-
dos en esta Ley y de acuerdo con los siguientes niveles:


1.º El nivel de protección mínimo establecido por la 
Administración General del Estado en aplicación del 
artícu lo 9.


2.º El nivel de protección que se acuerde entre la 
Administración General del Estado y la Administración de 
cada una de las Comunidades Autónomas a través de los 
Convenios previstos en el artículo 10.


3.º El nivel adicional de protección que pueda esta-
blecer cada Comunidad Autónoma.


Artículo 8. Consejo Territorial del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia.


1. Se crea el Consejo Territorial del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia como instru-
mento de cooperación para la articulación del Sistema. El 
Consejo estará constituido por el titular del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, y por un representante de 
cada una de la Comunidades Autónomas, recayendo 
dicha representación en el miembro del Consejo de 
Gobierno respectivo que tenga a su cargo las competen-
cias en la materia. Integrarán igualmente el Consejo un 
número de representantes de los diferentes Departamen-
tos ministeriales. En la composición tendrán mayoría los 
representantes de las Comunidades Autónomas.


2. Sin perjuicio de las competencias de cada una de 
las Administraciones Públicas integrantes, corresponde al 
Consejo, además de las funciones que expresamente le 
atribuye esta Ley, ejercer las siguientes:


a) Acordar el Marco de cooperación interadministra-
tiva para el desarrollo de la Ley previsto en el artículo 10.


b) Establecer los criterios para determinar la intensi-
dad de protección de los servicios previstos de acuerdo 
con los artículos 10.3 y 15.


c) Acordar las condiciones y cuantía de las prestacio-
nes económicas previstas en el artículo 20 y en la disposi-
ción adicional primera.


d) Adoptar los criterios de participación del benefi-
ciario en el coste de los servicios.


e) Acordar el baremo a que se refiere el artículo 27, 
con los criterios básicos del procedimiento de valoración 
y de las características de los órganos de valoración.


f) Acordar, en su caso, planes, proyectos y progra-
mas conjuntos.


g) Adoptar criterios comunes de actuación y de eva-
luación del Sistema.


h) Facilitar la puesta a disposición de documentos, 
datos y estadísticas comunes.


i) Establecer los mecanismos de coordinación para 
el caso de las personas desplazadas en situación de 
dependencia.


j) Informar la normativa estatal de desarrollo en 
materia de dependencia y en especial las normas previs-
tas en el artículo 9.1.


k) Servir de cauce de cooperación, comunicación e 
información entre las Administraciones Públicas.


El Consejo Territorial del Sistema, una vez constituido, 
acordará sus normas en cuanto a funcionamiento y Presi-
dencia.


Artículo 9. Participación de la Administración General 
del Estado.


1. El Gobierno, oído el Consejo Territorial del Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
determinará el nivel mínimo de protección garantizado 
para cada uno de los beneficiarios del Sistema, según el 
grado y nivel de su dependencia, como condición básica 
de garantía del derecho a la promoción de la autonomía 
personal y atención a la situación de dependencia.


2. La financiación pública de este nivel de protección 
correrá a cuenta de la Administración General del Estado 
que fijará anualmente los recursos económicos en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado de acuerdo con los 
criterios establecidos en el artículo 32.


Artículo 10. Cooperación entre la Administración Gene-
ral del Estado y las Comunidades Autónomas.


1. En el seno del Consejo Territorial del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia, la Administra-
ción General del Estado y las Comunidades Autónomas 
acordarán el marco de cooperación interadministrativa 
que se desarrollará mediante los correspondientes Con-
venios entre la Administración General del Estado y cada 
una de las Comunidades Autónomas.


2. A través de los Convenios a los que se refiere el 
apartado anterior, la Administración General del Estado y 
las Comunidades Autónomas acordarán los objetivos, 
medios y recursos para la aplicación de los servicios y 
prestaciones recogidos en el Capítulo II del presente 
Título, incrementando el nivel mínimo de protección 
fijado por el Estado de acuerdo con el artículo 9.


3. En aplicación de lo previsto en el apartado ante-
rior, el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia establecerá los criterios para 
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determinar la intensidad de protección de cada uno de los 
servicios previstos en el Catálogo, y la compatibilidad e 
incompatibilidad entre los mismos, para su aprobación 
por el Gobierno mediante Real Decreto.


4. Los Convenios establecerán la financiación que 
corresponda a cada Administración para este nivel de 
prestación, en los términos establecidos en el artículo 32 
y en la disposición transitoria primera de esta Ley, así 
como los términos y condiciones para su revisión. Igual-
mente, los Convenios recogerán las aportaciones del 
Estado derivadas de la garantía del nivel de protección 
definido en el artículo 9.


Artículo 11. Participación de las Comunidades Autóno-
mas en el Sistema.


1. En el marco del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, corresponden a las Comuni-
dades Autónomas, sin perjuicio de las competencias que 
les son propias según la Constitución Española, los Esta-
tutos de Autonomía y la legislación vigente, las siguien-
tes funciones:


a) Planificar, ordenar, coordinar y dirigir, en el 
ámbito de su territorio, los servicios de promoción de la 
autonomía personal y de atención a las personas en situa-
ción de dependencia.


b) Gestionar, en su ámbito territorial, los servicios y 
recursos necesarios para la valoración y atención de la 
dependencia.


c) Establecer los procedimientos de coordinación 
sociosanitaria, creando, en su caso, los órganos de 
coordinación que procedan para garantizar una efectiva 
atención.


d) Crear y actualizar el Registro de Centros y Servicios, 
facilitando la debida acreditación que garantice el cumpli-
miento de los requisitos y los estándares de calidad.


e) Asegurar la elaboración de los correspondientes 
Programas Individuales de Atención.


f) Inspeccionar y, en su caso, sancionar los incumpli-
mientos sobre requisitos y estándares de calidad de los 
centros y servicios y respecto de los derechos de los 
beneficiarios.


g) Evaluar periódicamente el funcionamiento del 
Sistema en su territorio respectivo.


h) Aportar a la Administración General del Estado la 
información necesaria para la aplicación de los criterios 
de financiación previstos en el artículo 32.


2. En todo caso, las Comunidades Autónomas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7 podrán 
definir, con cargo a sus presupuestos, niveles de protec-
ción adicionales al fijado por la Administración General 
del Estado en aplicación del artículo 9 y al acordado, en su 
caso, conforme al artículo 10, para los cuales podrán 
adoptar las normas de acceso y disfrute que consideren 
más adecuadas.


Artículo 12. Participación de las Entidades Locales.


1. Las Entidades Locales participarán en la gestión 
de los servicios de atención a las personas en situación de 
dependencia, de acuerdo con la normativa de sus respec-
tivas Comunidades Autónomas y dentro de las competen-
cias que la legislación vigente les atribuye.


2. Las Entidades Locales podrán participar en el Con-
sejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia en la forma y condiciones que el propio 
Consejo disponga.


CAPÍTULO II


Prestaciones y Catálogo de servicios de atención del Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia


SECCIÓN 1.ª PRESTACIONES DEL SISTEMA


Artículo 13. Objetivos de las prestaciones de depen-
dencia.


La atención a las personas en situación de dependen-
cia y la promoción de su autonomía personal deberán 
orientarse a la consecución de una mejor calidad de vida 
y autonomía personal, en un marco de efectiva igualdad 
de oportunidades, de acuerdo con los siguientes objetivos:


a) Facilitar una existencia autónoma en su medio 
habitual, todo el tiempo que desee y sea posible.


b) Proporcionar un trato digno en todos los ámbitos 
de su vida personal, familiar y social, facilitando su incor-
poración activa en la vida de la comunidad.


Artículo 14. Prestaciones de atención a la dependencia.


1. Las prestaciones de atención a la dependencia 
podrán tener la naturaleza de servicios y de prestaciones 
económicas e irán destinadas, por una parte, a la promo-
ción de la autonomía personal y, por otra, a atender las 
necesidades de las personas con dificultades para la rea-
lización de las actividades básicas de la vida diaria.


2. Los servicios del Catálogo del artículo 15 ten-
drán carácter prioritario y se prestarán a través de la 
oferta pública de la Red de Servicios Sociales por las 
respectivas Comunidades Autónomas mediante centros 
y servicios públicos o privados concertados debida-
mente acreditados.


3. De no ser posible la atención mediante alguno de 
estos servicios, en los Convenios a que se refiere el 
artícu lo 10 se incorporará la prestación económica vincu-
lada establecida en el artículo 17. Esta prestación irá des-
tinada a la cobertura de los gastos del servicio previsto en 
el Programa Individual de Atención al que se refiere el 
artícu lo 29, debiendo ser prestado por una entidad o cen-
tro acreditado para la atención a la dependencia.


4. El beneficiario podrá, excepcionalmente, recibir 
una prestación económica para ser atendido por cuidado-
res no profesionales, siempre que se den condiciones 
adecuadas de convivencia y de habitabilidad de la 
vivienda y así lo establezca su Programa Individual de 
Atención.


5. Las personas en situación de dependencia podrán 
recibir una prestación económica de asistencia personal 
en los términos del artículo 19.


6. La prioridad en el acceso a los servicios vendrá 
determinada por el grado y nivel de dependencia y, a 
igual grado y nivel, por la capacidad económica del solici-
tante. Hasta que la red de servicios esté totalmente 
implantada, las personas en situación de dependencia 
que no puedan acceder a los servicios por aplicación del 
régimen de prioridad señalado, tendrán derecho a la pres-
tación económica prevista en el artículo 17 de esta Ley.


7. A los efectos de esta Ley, la capacidad económica 
se determinará, en la forma que reglamentariamente se 
establezca, a propuesta del Consejo Territorial del Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en 
atención a la renta y el patrimonio del solicitante. En la 
consideración del patrimonio se tendrán en cuenta la 
edad del beneficiario y el tipo de servicio que se presta.
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Artículo 15. Catálogo de servicios.


1. El Catálogo de servicios comprende los servicios 
sociales de promoción de la autonomía personal y de 
atención a la dependencia, en los términos que se especi-
fican en este capítulo:


a) Los servicios de prevención de las situaciones 
de dependencia y los de promoción de la autonomía 
personal.


b) Servicio de Teleasistencia.
c) Servicio de Ayuda a domicilio:
(i) Atención de las necesidades del hogar.
(ii) Cuidados personales.


d) Servicio de Centro de Día y de Noche:
(i) Centro de Día para mayores.
(ii) Centro de Día para menores de 65 años.
(iii) Centro de Día de atención especializada.
(iv) Centro de Noche.
e) Servicio de Atención Residencial:
(i) Residencia de personas mayores en situación de 


dependencia.
(ii) Centro de atención a personas en situación de 


dependencia, en razón de los distintos tipos de discapa-
cidad.


2. Los servicios establecidos en el apartado 1 se 
regulan sin perjuicio de lo previsto en el artículo 14 de la 
Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del 
Sistema Nacional de Salud.


Artículo 16. Red de servicios del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia.


1. Las prestaciones y servicios establecidos en esta 
Ley se integran en la Red de Servicios Sociales de las res-
pectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las 
competencias que las mismas tienen asumidas. La red de 
centros estará formada por los centros públicos de las 
Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales, los 
centros de referencia estatal para la promoción de la auto-
nomía personal y para la atención y cuidado de situacio-
nes de dependencia, así como los privados concertados 
debidamente acreditados.


2. Las Comunidades Autónomas establecerán el 
régimen jurídico y las condiciones de actuación de los 
centros privados concertados. En su incorporación a la 
red se tendrá en cuenta de manera especial los corres-
pondientes al tercer sector.


3. Los centros y servicios privados no concertados 
que presten servicios para personas en situación de 
dependencia deberán contar con la debida acreditación 
de la Comunidad Autónoma correspondiente.


4. Los poderes públicos promoverán la colabora-
ción solidaria de los ciudadanos con las personas en 
situación de dependencia, a través de la participación de 
las organizaciones de voluntarios y de las entidades del 
tercer sector.


SECCIÓN 2.ª PRESTACIONES ECONÓMICAS


Artículo 17. Prestación económica vinculada al servicio.


1. La prestación económica, que tendrá carácter 
periódico, se reconocerá, en los términos que se esta-
blezca, únicamente cuando no sea posible el acceso a un 
servicio público o concertado de atención y cuidado, en 
función del grado y nivel de dependencia y de la capaci-
dad económica del beneficiario, de acuerdo con lo pre-
visto en el convenio celebrado entre la Administración 


General del Estado y la correspondiente Comunidad 
Autónoma.


2. Esta prestación económica de carácter personal 
estará, en todo caso, vinculada a la adquisición de un 
servicio.


3. Las Administraciones Públicas competentes super-
visarán, en todo caso, el destino y utilización de estas pres-
taciones al cumplimiento de la finalidad para la que fueron 
concedidas.


Artículo 18. Prestación económica para cuidados en el 
entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesio-
nales.


1. Excepcionalmente, cuando el beneficiario esté 
siendo atendido por su entorno familiar, y se reúnan las 
condiciones establecidas en el artículo 14.4, se recono-
cerá una prestación económica para cuidados familiares.


2. Previo acuerdo del Consejo Territorial del Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, se 
establecerán las condiciones de acceso a esta presta-
ción, en función del grado y nivel reconocido a la per-
sona en situación de dependencia y de su capacidad 
económica.


3. El cuidador deberá ajustarse a las normas sobre 
afiliación, alta y cotización a la Seguridad Social que se 
determinen reglamentariamente.


4. El Consejo Territorial del Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia promoverá acciones de 
apoyo a los cuidadores no profesionales que incorpora-
rán programas de formación, información y medidas para 
atender los periodos de descanso.


Artículo 19. Prestación económica de asistencia personal.


La prestación económica de asistencia personal tiene 
como finalidad la promoción de la autonomía de las per-
sonas con gran dependencia. Su objetivo es contribuir a 
la contratación de una asistencia personal, durante un 
número de horas, que facilite al beneficiario el acceso a 
la educación y al trabajo, así como una vida más autó-
noma en el ejercicio de las actividades básicas de la vida 
diaria. Previo acuerdo del Consejo Territorial del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, se esta-
blecerán las condiciones específicas de acceso a esta 
prestación.


Artículo 20. Cuantía de las prestaciones económicas.


La cuantía de las prestaciones económicas reguladas 
en los artículos de esta Sección se acordará por el Con-
sejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia, para su aprobación posterior por el 
Gobierno mediante Real Decreto.


SECCIÓN 3.ª SERVICIOS DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL 
Y DE ATENCIÓN Y CUIDADO


Artículo 21. Prevención de las situaciones de depen-
dencia.


Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agrava-
miento de enfermedades o discapacidades y de sus 
secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los 
servicios sociales y de salud, de actuaciones de promo-
ción de condiciones de vida saludables, programas espe-
cíficos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos 
a las personas mayores y personas con discapacidad y a 
quienes se ven afectados por procesos de hospitalización 
complejos. Con este fin, el Consejo Territorial del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia acordará 
criterios, recomendaciones y condiciones mínimas que 
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deberían cumplir los Planes de Prevención de las Situa-
ciones de Dependencia que elaboren las Comunidades 
Autónomas, con especial consideración de los riesgos y 
actuaciones para las personas mayores.


Artículo 22. Servicio de Teleasistencia.


1. El servicio de Teleasistencia facilita asistencia a 
los beneficiarios mediante el uso de tecnologías de la 
comunicación y de la información, con apoyo de los 
medios personales necesarios, en respuesta inmediata 
ante situaciones de emergencia, o de inseguridad, sole-
dad y aislamiento. Puede ser un servicio independiente o 
complementario al de ayuda a domicilio.


2. Este servicio se prestará a las personas que no 
reciban servicios de atención residencial y así lo esta-
blezca su Programa Individual de Atención.


Artículo 23. Servicio de Ayuda a Domicilio.


El servicio de ayuda a domicilio lo constituye el con-
junto de actuaciones llevadas a cabo en el domicilio de las 
personas en situación de dependencia con el fin de aten-
der sus necesidades de la vida diaria, prestadas por enti-
dades o empresas, acreditadas para esta función:


a) Servicios relacionados con la atención de las 
necesidades domésticas o del hogar: limpieza, lavado, 
cocina u otros.


b) Servicios relacionados con la atención personal, 
en la realización de las actividades de la vida diaria.


Artículo 24. Servicio de Centro de Día y de Noche.


1. El servicio de Centro de Día o de Noche ofrece una 
atención integral durante el periodo diurno o nocturno a 
las personas en situación de dependencia, con el objetivo 
de mejorar o mantener el mejor nivel posible de autono-
mía personal y apoyar a las familias o cuidadores. En 
particular, cubre, desde un enfoque biopsicosocial, las 
necesidades de asesoramiento, prevención, rehabilita-
ción, orientación para la promoción de la autonomía, 
habilitación o atención asistencial y personal.


2. La tipología de centros incluirá Centros de Día 
para menores de 65 años, Centros de Día para mayores, 
Centros de Día de atención especializada por la especifici-
dad de los cuidados que ofrecen y Centros de Noche, que 
se adecuarán a las peculiaridades y edades de las perso-
nas en situación de dependencia.


Artículo 25. Servicio de Atención residencial.


1. El servicio de atención residencial ofrece, desde 
un enfoque biopsicosocial, servicios continuados de 
carácter personal y sanitario.


2. Este servicio se prestará en los centros residencia-
les habilitados al efecto según el tipo de dependencia, 
grado de la misma e intensidad de cuidados que precise 
la persona.


3. La prestación de este servicio puede tener carác-
ter permanente, cuando el centro residencial se con-
vierta en la residencia habitual de la persona, o tempo-
ral, cuando se atiendan estancias temporales de 
convalecencia o durante vacaciones, fines de semana y 
enfermedades o periodos de descanso de los cuidadores 
no profesionales.


4. El servicio de atención residencial será prestado 
por las Administraciones Públicas en centros propios y 
concertados.


CAPÍTULO III


La dependencia y su valoración


Artículo 26. Grados de dependencia.


1. La situación de dependencia se clasificará en los 
siguientes grados:


a) Grado I. Dependencia moderada: cuando la per-
sona necesita ayuda para realizar varias actividades bási-
cas de la vida diaria, al menos una vez al día o tiene nece-
sidades de apoyo intermitente o limitado para su 
autonomía personal.


b) Grado II. Dependencia severa: cuando la persona 
necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de 
la vida diaria dos o tres veces al día, pero no quiere el 
apoyo permanente de un cuidador o tiene necesidades
de apoyo extenso para su autonomía personal.


c) Grado III. Gran dependencia: cuando la persona 
necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de 
la vida diaria varias veces al día y, por su pérdida total de 
autonomía física, mental, intelectual o sensorial, necesita 
el apoyo indispensable y continuo de otra persona o tiene 
necesidades de apoyo generalizado para su autonomía 
personal.


2. Cada uno de los grados de dependencia estableci-
dos en el apartado anterior se clasificarán en dos niveles, 
en función de la autonomía de las personas y de la inten-
sidad del cuidado que requiere.


3. Los intervalos para la determinación de los grados 
y niveles se establecerán en el baremo al que se refiere el 
artículo siguiente.


Artículo 27. Valoración de la situación de dependencia.


1. Las Comunidades Autónomas determinarán los 
órganos de valoración de la situación de dependencia, 
que emitirán un dictamen sobre el grado y nivel de 
dependencia, con especificación de los cuidados que la 
persona pueda requerir. El Consejo Territorial deberá 
acordar unos criterios comunes de composición y actua-
ción de los órganos de valoración de las Comunidades 
Autónomas que, en todo caso, tendrán carácter público.


2. El grado y niveles de dependencia, a efectos de 
su valoración, se determinarán mediante la aplicación 
del baremo que se acuerde en el Consejo Territorial del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
para su posterior aprobación por el Gobierno mediante 
Real Decreto. Dicho baremo tendrá entre sus referentes 
la Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Dis-
capacidad y la Salud (CIF), adoptada por la Organización 
Mundial de la Salud.


3. El baremo establecerá los criterios objetivos de 
valoración del grado de autonomía de la persona, de su 
capacidad para realizar las distintas actividades de la vida 
diaria, los intervalos de puntuación para cada uno de los 
grados y niveles de dependencia, y el protocolo con los 
procedimientos y técnicas a seguir para la valoración de 
las aptitudes observadas, en su caso.


4. El baremo valorará la capacidad de la persona 
para llevar a cabo por sí misma las actividades básicas de 
la vida diaria, así como la necesidad de apoyo y supervi-
sión para su realización por personas con discapacidad 
intelectual o con enfermedad mental.


5. La valoración se realizará teniendo en cuenta los 
correspondientes informes sobre la salud de la persona y 
sobre el entorno en el que viva, y considerando, en su 
caso, las ayudas técnicas, órtesis y prótesis que le hayan 
sido prescritas.
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CAPÍTULO IV


Reconocimiento del derecho


Artículo 28. Procedimiento para el reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las presta-
ciones del Sistema.


1. El procedimiento se iniciará a instancia de la per-
sona que pueda estar afectada por algún grado de 
dependencia o de quien ostente su representación, y su 
tramitación se ajustará a las previsiones establecidas en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con las especificidades que resul-
ten de la presente Ley.


2. El reconocimiento de la situación de dependencia 
se efectuará mediante resolución expedida por la Adminis-
tración Autonómica correspondiente a la residencia del 
solicitante y tendrá validez en todo el territorio del Estado.


3. La resolución a la que se refiere el apartado anterior 
determinará los servicios o prestaciones que corresponden 
al solicitante según el grado y nivel de dependencia.


4. En el supuesto de cambio de residencia, la Comu-
nidad Autónoma de destino determinará, en función de 
su red de servicios y prestaciones, los que correspondan 
a la persona en situación de dependencia.


5. Los criterios básicos de procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y las 
características comunes del órgano y profesionales que 
procedan al reconocimiento serán acordados por el Con-
sejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia.


6. Los servicios de valoración de la situación de 
dependencia, la prescripción de servicios y prestaciones y 
la gestión de las prestaciones económicas previstas en la 
presente Ley, se efectuarán directamente por las Admi-
nistraciones Públicas no pudiendo ser objeto de delega-
ción, contratación o concierto con entidades privadas.


Artículo 29. Programa Individual de Atención.


1. En el marco del procedimiento de reconocimiento 
de la situación de dependencia y las prestaciones corres-
pondientes, los servicios sociales correspondientes del 
sistema público establecerán un Programa Individual de 
Atención en el que se determinarán las modalidades de 
intervención más adecuadas a sus necesidades de entre 
los servicios y prestaciones económicas previstos en la 
resolución para su grado y nivel, con la participación pre-
via consulta y, en su caso, elección entre las alternativas 
propuestas del beneficiario y, en su caso, de su familia o 
entidades tutelares que le represente.


2. El programa individual de atención será revisado:
a) A instancia del interesado y de sus representantes 


legales.
b) De oficio, en la forma que determine y con la 


periodicidad que prevea la normativa de las Comunida-
des Autónomas.


c) Con motivo del cambio de residencia a otra Comu-
nidad Autónoma.


Artículo 30. Revisión del grado o nivel de dependencia y 
de la prestación reconocida.


1. El grado o nivel de dependencia será revisable, a 
instancia del interesado, de sus representantes o de oficio 
por las Administraciones Públicas competentes, por 
alguna de las siguientes causas:


a) Mejoría o empeoramiento de la situación de 
dependencia.


b) Error de diagnóstico o en la aplicación del corres-
pondiente baremo.


2. Las prestaciones podrán ser modificadas o extin-
guidas en función de la situación personal del beneficia-
rio, cuando se produzca una variación de cualquiera de 
los requisitos establecidos para su reconocimiento, o por 
incumplimiento de las obligaciones reguladas en la pre-
sente Ley.


Artículo 31. Prestaciones de análoga naturaleza y fina-
lidad.


La percepción de una de las prestaciones económicas 
previstas en esta Ley deducirá de su cuantía cualquier 
otra prestación de análoga naturaleza y finalidad estable-
cida en los regímenes públicos de protección social. En 
particular, se deducirán el complemento de gran invalidez 
regulado en el artículo 139.4 de la Ley General de la Segu-
ridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto 
legislativo 1/1994, de 20 de junio, el complemento de la 
asignación económica por hijo a cargo mayor de 18 años 
con un grado de minusvalía igual o superior al 75%, el de 
necesidad de otra persona de la pensión de invalidez no 
contributiva, y el subsidio de ayuda a tercera persona de 
la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los 
Minusválidos (LISMI).


CAPÍTULO V


Financiación del Sistema y aportación 
de los beneficiarios


Artículo 32. Financiación del Sistema por las Adminis-
traciones Públicas.


1. La financiación del Sistema será la suficiente para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones que 
correspondan a las Administraciones Públicas competen-
tes y se determinará anualmente en los correspondientes 
Presupuestos.


2. La Administración General del Estado asumirá 
íntegramente el coste derivado de lo previsto en el 
artícu lo 9.


3. En el marco de cooperación interadministrativa 
previsto en el artículo 10, los Convenios que se suscriban 
entre la Administración General del Estado y cada una de 
las administraciones de las Comunidades Autónomas 
determinarán las obligaciones asumidas por cada una de 
las partes para la financiación de los servicios y prestacio-
nes del Sistema. Dichos Convenios, que podrán ser anua-
les o plurianuales, recogerán criterios de reparto teniendo 
en cuenta la población dependiente, la dispersión geográ-
fica, la insularidad, emigrantes retornados y otros facto-
res, y podrán ser revisados por las partes.


La aportación de la Comunidad Autónoma será, para 
cada año, al menos igual a la de la Administración Gene-
ral del Estado como consecuencia de lo previsto en este 
apartado y en el anterior.


Artículo 33. La participación de los beneficiarios en el 
coste de las prestaciones.


1. Los beneficiarios de las prestaciones de depen-
dencia participarán en la financiación de las mismas, 
según el tipo y coste del servicio y su capacidad econó-
mica personal.


2. La capacidad económica del beneficiario se tendrá 
también en cuenta para la determinación de la cuantía de 
las prestaciones económicas.


3. El Consejo Territorial del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia fijará los criterios 
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para la aplicación de lo previsto en este artículo, que 
serán desarrollados en los Convenios a que se refiere 
el artículo 10.


Para fijar la participación del beneficiario, se tendrá en 
cuenta la distinción entre servicios asistenciales y de 
manutención y hoteleros.


4. Ningún ciudadano quedará fuera de la cobertura 
del Sistema por no disponer de recursos económicos.


TÍTULO II


La calidad y eficacia del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia


CAPÍTULO I


Medidas para garantizar la calidad del Sistema


Artículo 34. Calidad en el Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia.


1. El Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia fomentará la calidad de la atención a la 
dependencia con el fin de asegurar la eficacia de las pres-
taciones y servicios.


2. Sin perjuicio de las competencias de cada una de 
las Comunidades Autónomas y de la Administración 
General del Estado, se establecerán, en el ámbito del Con-
sejo Territorial, la fijación de criterios comunes de acredi-
tación de centros y planes de calidad del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, dentro del 
marco general de calidad de la Administración General 
del Estado.


3. Asimismo, sin perjuicio de las competencias de 
las Comunidades Autónomas y de la Administración 
General del Estado, el Consejo Territorial acordará:


a) Criterios de calidad y seguridad para los centros y 
servicios.


b) Indicadores de calidad para la evaluación, la 
mejora continua y el análisis comparado de los centros y 
servicios del Sistema.


c) Guías de buenas prácticas.
d) Cartas de servicios, adaptadas a las condiciones 


específicas de las personas dependientes, bajo los princi-
pios de no discriminación y accesibilidad.


Artículo 35. Calidad en la prestación de los servicios.


1. Se establecerán estándares esenciales de calidad 
para cada uno de los servicios que conforman el Catálogo 
regulado en la presente Ley, previo acuerdo del Consejo 
Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia.


2. Los centros residenciales para personas en 
situación de dependencia habrán de disponer de un 
reglamento de régimen interior, que regule su organi-
zación y funcionamiento, que incluya un sistema de 
gestión de calidad y que establezca la participación de 
los usuarios, en la forma que determine la Administra-
ción competente.


3. Se atenderá, de manera específica, a la calidad en 
el empleo así como a promover la profesionalidad y 
potenciar la formación en aquellas entidades que aspiren 
a gestionar prestaciones o servicios del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia.


CAPÍTULO II


Formación en materia de dependencia


Artículo 36. Formación y cualificación de profesionales y 
cuidadores.


1. Se atenderá a la formación básica y permanente 
de los profesionales y cuidadores que atiendan a las per-
sonas en situación de dependencia. Para ello, los poderes 
públicos determinarán las cualificaciones profesionales 
idóneas para el ejercicio de las funciones que se corres-
pondan con el Catálogo de servicios regulado en el 
artícu lo 15.


2. Los poderes públicos promoverán los programas 
y las acciones formativas que sean necesarios para la 
implantación de los servicios que establece la Ley.


3. Con el objetivo de garantizar la calidad del Sis-
tema, se fomentará la colaboración entre las distintas 
Administraciones Públicas competentes en materia edu-
cativa, sanitaria, laboral y de asuntos sociales, así como 
de éstas con las universidades, sociedades científicas y 
organizaciones profesionales y sindicales, patronales y 
del tercer sector.


CAPÍTULO III


Sistema de información


Artículo 37. Sistema de información del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia.


1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a tra-
vés del organismo competente, establecerá un sistema de 
información del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia que garantice la disponibilidad de la infor-
mación y la comunicación recíproca entre las Administra-
ciones Públicas, así como la compatibilidad y articulación 
entre los distintos sistemas. Para ello, en el seno del Con-
sejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia se acordarán los objetivos y contenidos 
de la información.


2. El sistema contendrá información sobre el Catá-
logo de servicios e incorporará, como datos esenciales, 
los relativos a población protegida, recursos humanos, 
infraestructuras de la red, resultados obtenidos y calidad 
en la prestación de los servicios.


3. El sistema de información contemplará específica-
mente la realización de estadísticas para fines estatales en 
materia de dependencia, así como las de interés general 
supracomunitario y las que se deriven de compromisos 
con organizaciones supranacionales e internacionales.


Artículo 38. Red de comunicaciones.


1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a tra-
vés de la utilización preferente de las infraestructuras 
comunes de comunicaciones y servicios telemáticos de 
las Administraciones Públicas, pondrá a disposición del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
una red de comunicaciones que facilite y dé garantías de 
protección al intercambio de información entre sus inte-
grantes.


2. El uso y transmisión de la información en esta red 
estará sometido al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, y a los requerimientos
de certificación electrónica, firma electrónica y cifrado, de 
acuerdo con la legislación vigente.


3. A través de dicha red de comunicaciones se inter-
cambiará información sobre las infraestructuras del sis-
tema, la situación, grado y nivel de dependencia de los 
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beneficiarios de las prestaciones, así como cualquier otra 
derivada de las necesidades de información en el Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia.


CAPÍTULO IV


Actuación contra el fraude


Artículo 39. Acción administrativa contra el fraude.


Las Administraciones Públicas velarán por la correcta 
aplicación de los fondos públicos destinados al Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, evitando 
la obtención o disfrute fraudulento de sus prestaciones y 
de otros beneficios o ayudas económicas que puedan 
recibir los sujetos que participen en el Sistema o sean 
beneficiarios del mismo. Igualmente establecerán medi-
das de control destinadas a detectar y perseguir tales 
situaciones.


A tales efectos, las Administraciones Públicas desa-
rrollarán actuaciones de vigilancia del cumplimiento de 
esta Ley y ejercerán las potestades sancionadoras con-
forme a lo previsto en el Título III de la misma, haciendo 
uso, en su caso, de las fórmulas de cooperación interad-
ministrativa contenidas en esta Ley.


CAPÍTULO V


Órganos consultivos del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia


Artículo 40. Comité Consultivo.


1. Se crea el Comité Consultivo del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia como órgano 
asesor, adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, mediante el cual se hace efectiva, de manera perma-
nente, la participación social en el Sistema y se ejerce la 
participación institucional de las organizaciones sindica-
les y empresariales en el mismo.


2. Sus funciones serán las de informar, asesorar y 
formular propuestas sobre materias que resulten de espe-
cial interés para el funcionamiento de dicho Sistema.


3. La composición del Comité tendrá carácter tripar-
tito, en tanto que integrado por las Administraciones 
públicas, las organizaciones empresariales y las organiza-
ciones sindicales, y paritario entre Administraciones 
Públicas por una parte y organizaciones sindicales y 
empresariales por otra, en los términos establecidos en el 
siguiente apartado. Los acuerdos del Comité se adopta-
rán por mayoría de los votos emitidos en cada una de las 
partes, requiriendo así la mayoría de los votos de las 
Administraciones Públicas y la mayoría de los votos de 
las organizaciones sindicales y empresariales.


4. El Comité Consultivo estará presidido por el repre-
sentante de la Administración General del Estado que 
designe el titular del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. Su funcionamiento se regulará por su regla-
mento interno. Estará integrado por los siguientes miem-
bros, nombrados en los términos que se establezcan 
reglamentariamente:


a) Seis representantes de la Administración General 
del Estado.


b) Seis representantes de las administraciones de 
las Comunidades Autónomas.


c) Seis representantes de las Entidades locales.
d) Nueve representantes de las organizaciones 


empresariales más representativas.
e) Nueve representantes de las organizaciones sindi-


cales más representativas.


Artículo 41. Órganos consultivos.


1. Serán órganos consultivos de participación insti-
tucional del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia los siguientes:


El Comité Consultivo del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia.


El Consejo Estatal de Personas Mayores.
El Consejo Nacional de la Discapacidad.
El Consejo Estatal de Organizaciones no Guberna-


mentales de Acción Social.


2. Las funciones de dichos órganos serán las de 
informar, asesorar y formular propuestas sobre materias 
que resulten de especial interés para el funcionamiento 
del Sistema.


TÍTULO III


Infracciones y sanciones


Artículo 42. Responsables.


1. Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitu-
tivos de infracción administrativa las personas físicas o 
jurídicas que resulten responsables de los mismos.


2. Se consideran autores de las infracciones tipifica-
das por esta Ley quienes realicen los hechos por sí mis-
mos, conjuntamente o a través de persona interpuesta.


3. Tendrán también la consideración de autores 
quienes cooperen en su ejecución mediante una acción u 
omisión sin la cual la infracción no hubiese podido lle-
varse a cabo.


Artículo 43. Infracciones.


Constituirá infracción:
a) Dificultar o impedir el ejercicio de cualesquiera de 


los derechos reconocidos en esta Ley.
b) Obstruir la acción de los servicios de inspección.
c) Negar el suministro de información o proporcio-


nar datos falsos.
d) Aplicar las prestaciones económicas a finalidades 


distintas a aquellas para las que se otorgan, y recibir ayu-
das, en especie o económicas, incompatibles con las 
prestaciones establecidas en la presente Ley.


e) Incumplir las normas relativas a la autorización de 
apertura y funcionamiento y de acreditación de centros 
de servicios de atención a personas en situación de 
dependencia.


f) Tratar discriminatoriamente a las personas en 
situación de dependencia.


g) Conculcar la dignidad de las personas en situa-
ción de dependencia.


h) Generar daños o situaciones de riesgo para la 
integridad física o psíquica.


i) Incumplir los requerimientos específicos que for-
mulen las Administraciones Públicas competentes.


Artículo 44. Clasificación de las infracciones.


1. Las infracciones se clasificarán en leves, graves y 
muy graves, de acuerdo con criterios de riesgo para la 
salud, gravedad de la alteración social producida por los 
hechos, cuantía del beneficio obtenido, intencionalidad, 
número de afectados y reincidencia.


2. Se calificarán como leves las infracciones tipifi-
cadas de acuerdo con el artículo 43 cuando se hayan 
cometido por imprudencia o simple negligencia, y no 
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comporten un perjuicio directo para las personas en 
situación de dependencia.


3. Se calificarán como infracciones graves las tipifi-
cadas de acuerdo con el artículo 43 cuando comporten un 
perjuicio para las personas, o se hayan cometido con dolo 
o negligencia grave. También tendrán la consideración de 
graves, aquellas que comporten cualesquiera de las 
siguientes circunstancias:


a) Reincidencia de falta leve.
b) Negativa absoluta a facilitar información o a pres-


tar colaboración a los servicios de inspección, así como el 
falseamiento de la información proporcionada a la Admi-
nistración.


c) Coacciones, amenazas, represalias o cualquier 
otra forma de presión ejercitada sobre las personas en 
situación de dependencia o sus familias.


4. Se calificarán como infracciones muy graves 
todas las definidas como graves siempre que concurran 
alguna de las siguientes circunstancias:


a) Que atenten gravemente contra los derechos fun-
damentales de la persona.


b) Que se genere un grave perjuicio para las personas 
en situación de dependencia o para la Administración.


c) Que supongan reincidencia de falta grave.


5. Se produce reincidencia cuando, al cometer la 
infracción, el sujeto hubiera sido ya sancionado por esa 
misma falta, o por otra de gravedad igual o mayor o por 
dos o más infracciones de gravedad inferior, durante los 
dos últimos años.


Artículo 45. Sanciones.


1. Las infracciones a la presente Ley serán sanciona-
das por las administraciones competentes con pérdida de 
las prestaciones y subvenciones para las personas bene-
ficiarias; con multa para los cuidadores no profesionales; 
y con multa y, en su caso, pérdida de subvenciones, cese 
temporal de la actividad o cierre del establecimiento, local 
o empresa para las empresas proveedoras de servicios. 
En todo caso, la sanción implicará el reintegro de las can-
tidades indebidamente percibidas.


2. La graduación de las sanciones será proporcional 
a la infracción cometida y se establecerá ponderándose 
según los siguientes criterios:


a) Gravedad de la infracción.
b) Gravedad de la alteración social y perjuicios cau-


sados.
c) Riesgo para la salud.
d) Número de afectados.
e) Beneficio obtenido.
f) Grado de intencionalidad y reiteración.


3. La graduación de las multas se ajustará a lo 
siguiente:


a) Por infracción leve, multa de hasta 300 euros a los 
cuidadores y hasta treinta mil euros a los proveedores de 
servicios.


b) Por infracción grave, multa de trescientos a tres 
mil euros a los cuidadores; y de treinta mil uno a noventa 
mil euros a los proveedores de servicios.


c) Por infracción muy grave, multa de tres mil uno a 
seis mil euros a los cuidadores; y de noventa mil uno 
hasta un máximo de un millón euros a los proveedores de 
servicios.


4. En los supuestos en los que se acuerde la sus-
pensión de prestaciones o subvenciones, ésta se gra-
duará entre uno y seis meses según la gravedad de la 
infracción.


5. Además, en los casos de especial gravedad, rein-
cidencia de la infracción o trascendencia notoria y grave, 
las infracciones muy graves se sancionarán con la sus-
pensión temporal de la actividad por un máximo de cinco 
años o, en su caso, con el cierre de la empresa o la clau-
sura del servicio o establecimiento.


6. Durante la sustanciación del procedimiento san-
cionador, la Administración competente podrá acordar, 
como medida cautelar, la suspensión de cualquier tipo de 
ayudas o subvención de carácter financiero que el par-
ticular o la entidad infractora haya obtenido o solicitado 
de dicha Administración Pública.


7. Durante la sustanciación del procedimiento por 
infracciones graves o muy graves, y ante la posibilidad de 
causar perjuicios de difícil o imposible reparación, la 
Administración competente podrá acordar, como medida 
cautelar, el cierre del centro o la suspensión de la activi-
dad.


Artículo 46. Prescripción.


1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley 
prescribirán:


a) Al año, las leves.
b) A los tres años, las graves.
c) A los cuatro años, las muy graves.


2. El plazo de prescripción comenzará a contarse a 
partir del día que se haya cometido la infracción y se inte-
rrumpirá por la iniciación, con conocimiento del intere-
sado, del procedimiento sancionador.


3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves 
prescribirán a los cinco años, por faltas graves a los cua-
tro años y por faltas leves al año.


Artículo 47. Competencias.


1. Las Comunidades Autónomas desarrollarán el 
cuadro de infracciones y sanciones previstas en la pre-
sente Ley.


2. La incoación e instrucción de los expedientes san-
cionadores, así como la imposición de las correspondien-
tes sanciones, corresponderá a cada Administración 
Pública en el ámbito de sus respectivas competencias.


3. En el ámbito de la Administración General del 
Estado será órgano competente para imponer las sancio-
nes por conductas previstas como infracciones en el 
artícu lo 43:


a) El titular de la Dirección General del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales, cuando se trate de sancio-
nes por la comisión de infracciones leves.


b) El titular de la Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, cuando se trate de san-
ciones por la comisión de infracciones graves.


c) El titular del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, cuando se trate de sanciones por la comisión de 
infracciones muy graves, si bien se requerirá el acuerdo 
previo del Consejo de Ministros cuando las sanciones 
sean de cuantía superior a 300.000 euros o en los supues-
tos de cierre de la empresa o clausura del servicio o esta-
blecimiento.


Disposición adicional primera. Financiación de las pres-
taciones y servicios garantizados por la Administra-
ción General del Estado.


La Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada 
ejercicio determinará la cuantía y la forma de abono a las 
Comunidades Autónomas de las cantidades necesarias 
para la financiación de los servicios y prestaciones previs-
tos en el artículo 9 de esta Ley.
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Disposición adicional segunda. Régimen aplicable a los 
sistemas de Concierto y Convenio.


La financiación de los servicios y prestaciones del Sis-
tema en la Comunidad Autónoma del País Vasco y en la 
Comunidad Foral de Navarra que corresponda, según lo 
previsto en el artículo 32 de esta Ley, a la Administración 
General del Estado con cargo a su presupuesto de gastos 
se tendrá en cuenta en el cálculo del cupo vasco y de la 
aportación navarra, de conformidad con el Concierto Eco-
nómico entre el Estado y la Comunidad del País Vasco y 
con el Convenio Económico entre el Estado y la Comuni-
dad Foral de Navarra, respectivamente.


Disposición adicional tercera. Ayudas económicas para 
facilitar la autonomía personal.


La Administración General del Estado y las adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas podrán, de 
conformidad con sus disponibilidades presupuestarias, 
establecer acuerdos específicos para la concesión de ayu-
das económicas con el fin de facilitar la autonomía perso-
nal. Estas ayudas tendrán la condición de subvención e 
irán destinadas:


a) A apoyar a la persona con ayudas técnicas o ins-
trumentos necesarios para el normal desenvolvimiento 
de su vida ordinaria.


b) A facilitar la accesibilidad y adaptaciones en el 
hogar que contribuyan a mejorar su capacidad de despla-
zamiento en la vivienda.


Disposición adicional cuarta. Seguridad Social de los 
cuidadores no profesionales.


Reglamentariamente el Gobierno determinará la 
incorporación a la Seguridad Social de los cuidadores no 
profesionales en el Régimen que les corresponda, así 
como los requisitos y procedimiento de afiliación, alta y 
cotización.


Disposición adicional quinta. Registro de Prestaciones 
Sociales Públicas.


La prestación económica vinculada al servicio, la pres-
tación económica para cuidados en el entorno familiar y 
la prestación económica de asistencia personalizada, 
reguladas en esta ley, quedan integradas en el Registro 
de Prestaciones Sociales Públicas. Con tal fin, las entida-
des y organismos que gestionen dichas prestaciones 
vendrán obligados a suministrar los datos que, referentes 
a las que se hubiesen concedido, se establezcan en las 
normas de desarrollo de esta Ley.


Disposición adicional sexta. Modificación del Real 
Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.


Se añade un nuevo apartado al artículo 7 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 3/2004, de 5 de marzo, con el siguiente texto:


«v) Las prestaciones económicas públicas vincula-
das al servicio para cuidados en el entorno familiar y de 
asistencia personalizada que se derivan de la Ley de Pro-
moción de la Autonomía Personal y de Atención a las 
personas en situación de dependencia.»


Disposición adicional séptima. Instrumentos privados 
para la cobertura de la dependencia.


1. El Gobierno, en el plazo de seis meses, promoverá 
las modificaciones legislativas que procedan, para regular 
la cobertura privada de las situaciones de dependencia.


2. Con el fin de facilitar la cofinanciación por los 
beneficiarios de los servicios que se establecen en la pre-
sente Ley, se promoverá la regulación del tratamiento 
fiscal de los instrumentos privados de cobertura de la 
dependencia.


Disposición adicional octava. Terminología.


Las referencias que en los textos normativos se efec-
túan a «minusválidos» y a «personas con minusvalía», se 
entenderán realizadas a «personas con discapacidad».


A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las 
disposiciones normativas elaboradas por las Adminis-
traciones Públicas utilizarán los términos «persona con 
discapacidad» o «personas con discapacidad» para 
denominarlas.


Disposición adicional novena. Efectividad del reconoci-
miento de las situaciones vigentes de gran invalidez y 
de necesidad de ayuda de tercera persona.


Quienes tengan reconocida la pensión de gran invali-
dez o la necesidad de asistencia de tercera persona según 
el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de Proce-
dimiento para el reconocimiento, declaración y califica-
ción del grado de minusvalía, tendrán reconocido el 
requisito de encontrarse en situación de dependencia, en 
el grado y nivel que se disponga en el desarrollo regla-
mentario de esta Ley.


Disposición adicional décima. Investigación y desarrollo.


1. Los poderes públicos fomentarán la innovación 
en todos los aspectos relacionados con la calidad de vida 
y la atención de las personas en situación de dependen-
cia. Para ello, promoverán la investigación en las áreas 
relacionadas con la dependencia en los planes de I+D+I.


2. Las Administraciones Públicas facilitarán y apoya-
rán el desarrollo de normativa técnica, de forma que ase-
gure la no discriminación en procesos, diseños y desarro-
llos de tecnologías, productos y servicios, en colaboración 
con las organizaciones de normalización y todos los agen-
tes implicados.


Disposición adicional undécima. Ciudades de Ceuta y 
Melilla.


El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales suscribirá 
acuerdos con las Ciudades de Ceuta y Melilla sobre cen-
tros y servicios de atención a la dependencia en ambas 
Ciudades, pudiendo participar en el Consejo Territorial 
del Sistema en la forma que éste determine.


Disposición adicional duodécima. Diputaciones Forales, 
Cabildos y Consejos Insulares.


En la participación de las entidades territoriales en el 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
se tendrán en cuenta las especificidades reconocidas a las 
Diputaciones Forales en el caso de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco, a los Cabildos en el caso de la 
Comunidad Autónoma de Canarias y a los Consejos Insu-
lares en el caso de la Comunidad Autónoma de Illes 
Balears.
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Disposición adicional decimotercera. Protección de los 
menores de 3 años.


1. Sin perjuicio de los servicios establecidos en los 
ámbitos educativo y sanitario, el Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia atenderá las necesida-
des de ayuda a domicilio y, en su caso, prestaciones eco-
nómicas vinculadas y para cuidados en el entorno familiar 
a favor de los menores de 3 años acreditados en situación 
de dependencia. El instrumento de valoración previsto en 
el artículo 27 de esta Ley incorporará a estos efectos una 
escala de valoración específica.


2. La atención a los menores de 3 años, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado anterior, se integrará en 
los diversos niveles de protección establecidos en el ar-
tículo 7 de esta Ley y sus formas de financiación.


3. En el seno del Consejo Territorial del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia se promoverá 
la adopción de un plan integral de atención para estos 
menores de 3 años en situación de dependencia, en el 
que se contemplen las medidas a adoptar por las Admi-
nistraciones Públicas, sin perjuicio de sus competencias, 
para facilitar atención temprana y rehabilitación de sus 
capacidades físicas, mentales e intelectuales.


Disposición adicional decimocuarta. Fomento del empleo 
de las personas con discapacidad.


Las entidades privadas que aspiren a gestionar por vía 
de concierto prestaciones o servicios del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia deberán acreditar 
con carácter previo, en el caso de que vinieran obligadas a 
ello, el cumplimiento de la cuota de reserva para personas 
con discapacidad o, en su defecto, las medidas de carácter 
excepcional establecidas en el artícu lo 38 de la Ley 13/1082, 
de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, y 
reguladas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril.


Disposición adicional decimoquinta. Garantía de accesi-
bilidad y supresión de barreras.


Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, garantizarán las condiciones 
de accesibilidad en los entornos, procesos y procedimien-
tos del Sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia, en los términos previstos en la Ley de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad univer-
sal de las personas con discapacidad.


Disposición adicional decimosexta. Pensiones no contri-
butivas.


Se modifica el apartado 2 del artículo 145 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
en los siguientes términos:


Las cuantías resultantes de lo establecido en el apar-
tado anterior de este artículo, calculadas en cómputo 
anual, son compatibles con las rentas o ingresos anuales 
de que, en su caso, disponga cada beneficiario, siempre 
que los mismos no excedan del 25 por 100 del importe, en 
cómputo anual, de la pensión no contributiva. En caso 
contrario, se deducirá del importe de la pensión no contri-
butiva la cuantía de las rentas o ingresos que excedan de 
dicho porcentaje, salvo lo dispuesto en el artículo 147.


Disposición transitoria primera. Participación en la finan-
ciación de las Administraciones Públicas.


Durante el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2007 y el 31 de diciembre de 2015, y para favorecer la 


implantación progresiva del Sistema, la Administración 
General del Estado establecerá anualmente en sus Presu-
puestos créditos para la celebración de los convenios con 
las administraciones de las Comunidades Autónomas de 
acuerdo con el artículo 10 de esta Ley.


Disposición transitoria segunda.


Durante un periodo máximo de seis meses desde la 
fecha de inicio para la presentación de solicitudes de 
reconocimiento de la situación de dependencia, quedará 
en suspenso lo previsto en el artículo 28.6 sobre delega-
ción, contratación o concierto.


Disposición final primera. Aplicación progresiva de la 
Ley.


1. La efectividad del derecho a las prestaciones de 
dependencia incluidas en la presente Ley se ejercitará pro-
gresivamente, de modo gradual y se realizará de acuerdo 
con el siguiente calendario a partir del 1 de enero de 2007:


El primer año a quienes sean valorados en el Grado III 
de Gran Dependencia, niveles 2 y 1.


En el segundo y tercer año a quienes sean valorados 
en el Grado II de Dependencia Severa, nivel 2.


En el tercero y cuarto año a quienes sean valorados en 
el Grado II de Dependencia Severa, nivel 1.


El quinto y sexto año a quienes sean valorados en el 
Grado I de Dependencia Moderada, nivel 2.


El séptimo y octavo año a quienes sean valorados en 
el Grado I de Dependencia Moderada, nivel 1.


2. El reconocimiento del derecho contenido en las 
resoluciones de las administraciones públicas competen-
tes generará el derecho de acceso a los servicios y presta-
ciones correspondientes, previstos en los artículos 17 a 25 
de esta Ley, a partir del inicio de su año de implantación 
de acuerdo con el calendario del apartado 1 de esta dispo-
sición o desde el momento de su solicitud de reconoci-
miento por el interesado, si ésta es posterior a esa fecha.


3. Transcurridos los primeros tres años de aplica-
ción progresiva de la Ley, el Consejo Territorial del Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
realizará una evaluación de los resultados de la misma, 
proponiendo las modificaciones en la implantación del 
Sistema que, en su caso, estime procedentes.


4. En la evaluación de los resultados a que se refiere 
el apartado anterior se efectuará informe de impacto de 
género sobre el desarrollo de la Ley.


Disposición final segunda. Consejo Territorial del Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.


En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, deberá constituirse el Consejo 
Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia regulado en el artículo 8.


Disposición final tercera. Comité Consultivo.


En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, deberá constituirse el Comité 
Consultivo del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia regulado en el artículo 40.


Disposición final cuarta. Marco de cooperación interad-
ministrativa para el desarrollo de la Ley.


En el plazo máximo de tres meses desde su constitu-
ción, el Consejo Territorial del Sistema acordará el marco de 
cooperación interadministrativa para el desarrollo de la Ley 







44156 Viernes 15 diciembre 2006 BOE núm. 299


previsto en el artículo 10, así como el calendario para el 
desarrollo de las previsiones contenidas en la presente Ley.


Disposición final quinta. Desarrollo reglamentario.


En el plazo máximo de tres meses tras la constitución 
del Consejo y de conformidad con los correspondientes 
acuerdos del Consejo Territorial del Sistema, se aprobará 
la intensidad de protección de los servicios previstos de 
acuerdo con los artículos 10.3 y 15, así como el baremo 
para la valoración del grado y niveles de dependencia 
previstos en los artículos 26 y 27.


Disposición final sexta. Informe anual.


1. El Gobierno deberá informar a las Cortes anual-
mente de la ejecución de las previsiones contenidas en la 
presente Ley.


2. Dicho informe incorporará la memoria del Con-
sejo Territorial y el dictamen de los Órganos Consultivos.


Disposición final séptima. Habilitación normativa.


Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposicio-
nes sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la 
presente Ley.


Disposición final octava. Fundamento constitucional.


Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva 
del Estado para regular las condiciones básicas que garanti-
cen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 
derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales, 
conforme al artículo 149.1.1.ª de la Constitución.


Disposición final novena. Entrada en vigor.


La presente Ley entrará en vigor el primer día del mes 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».


Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-


des, que guarden y hagan guardar esta ley.


Madrid, 14 de diciembre de 2006.


JUAN CARLOS R.


El Presidente del Gobierno,


JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 


 21991 LEY 40/2006, de 14 de diciembre, del Estatuto 
de la ciudadanía española en el exterior.


JUAN CARLOS I


REY DE ESPAÑA


A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 


vengo en sancionar la siguiente Ley.


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


I


1. La emigración española ha constituido un fenó-
meno político, social y económico que ha caracterizado 


nuestra historia, acentuándose desde la segunda mitad 
del siglo XIX hasta más allá de mediados del siglo XX.


2. Las primeras leyes sobre la emigración, que datan 
de 1907 y 1924, nacieron con el mero objetivo de procla-
mar la libertad de emigración y de propiciar los desplaza-
mientos de los españoles al extranjero, sin que se con-
templasen medidas específicas de protección una vez 
instalados en el país de acogida.


3. Durante los siglos XIX y XX, en diversos períodos, 
se produjeron oleadas de exiliados políticos de distintas 
orientaciones y signos; asimismo, como consecuencia de 
la Guerra Civil española y de la dictadura, a partir de 1939 
comienza a producirse un éxodo de refugiados políticos y 
una emigración de carácter económico a otros países, 
motivada por las duras circunstancias de la posguerra 
que se viven en España, y atraída por las buenas perspec-
tivas de trabajo y el mayor nivel de vida derivado del 
crecimiento económico existente en esos países.


El exilio, como consecuencia de la Guerra Civil espa-
ñola y la dictadura significó, sin duda, una pérdida para el 
desarrollo económico, cultural y social de España. En sen-
tido inverso, los países que acogieron a los refugiados 
españoles pudieron beneficiarse con la formación acadé-
mica, científica y profesional de los exiliados.


4. La Ley 93/1960, de 22 de diciembre, de Bases de 
Ordenación de la Emigración y el Decreto-ley 1000/1962, 
de 3 de mayo, que aprueba el texto articulado de dicha 
Ley, elaborados durante el régimen de dictadura, ignoran 
la existencia de cientos de miles de exiliados en Europa e 
Iberoamérica, si bien es cierto que marcan un cambio de 
criterio en el enfoque de la corriente migratoria.


5. Las razones de este cambio obedecen a la volun-
tad de regular la emigración de la población española y, al 
mismo tiempo, impulsarla. A resultas de ello, se manten-
drá con un crecimiento constante, hasta 1967, aquel fenó-
meno migratorio, –fundamentalmente dirigido hacia los 
países europeos más desarrollados–, que había comen-
zado a producirse hacia 1959.


6. Los factores que determinan este desplazamiento 
masivo de trabajadores al exterior en pleno régimen fran-
quista son, por una parte, el notable incremento demo-
gráfico de España que provoca un excedente de mano de 
obra que las estructuras económicas, basadas en una 
economía rural y de escasa industrialización no pueden 
absorber y, por otra, la expansión industrial y el creci-
miento económico de los países europeos.


7. La emigración de la década de los años sesenta, 
así como la de las décadas anteriores, tuvo efectos bene-
ficiosos, tanto para el trabajador, que tenía la posibilidad 
de obtener un empleo mejor remunerado y de mejorar su 
cualificación profesional y sus condiciones de vida, como 
para el crecimiento económico de España, ya que la 
entrada de divisas enviadas por los emigrantes permitió 
sufragar parte del déficit comercial y equilibrar la balanza 
de pagos, facilitando las importaciones de bienes de 
equipo destinados a la modernización de las empresas. 
Esta situación contribuyó en gran medida a la expansión 
industrial de España en los años sesenta y setenta.


8. De forma paralela a estos efectos beneficiosos, la 
realidad de la emigración y del exilio exige poner también 
de relieve las consecuencias negativas para los trabajado-
res emigrantes, los exiliados y sus familias derivadas del 
desarraigo social y cultural de España, consecuencia polí-
tica del régimen franquista surgido de la Guerra Civil, de 
las dificultades de inserción social y laboral en el país de 
acogida y de los problemas que habían de abordar en su 
proyecto de retornar a España y, en algunos casos, de la 
represión política sufrida en el país de acogida.


9. Mención especial cabe hacer de las mujeres que 
tuvieron que emigrar, casi siempre en el contexto de un 
traslado familiar, padeciendo la doble jornada de trabajo 
doméstico y del trabajo fuera de la casa. A la discrimina-
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Presentación







PREDIF, Plataforma Representativa Estatal de Discapacitados Físicos, se constituyó en Madrid en 1996.
Agrupa a dos federaciones de personas con discapacidad física gravemente afectados: Federación Nacional de
ASPAYM, Federación de Coordinadoras y Asociaciones de Minusválidos Físicos de las Comunidades
Autónomas de España. Entre las dos federaciones suman casi 30.000 socios y se está presente en 14
Comunidades Autónomas.


Nuestra finalidad es la promoción de toda clase de acciones y actividades destinadas a mejorar la calidad
de vida de los lesionados medulares y grandes minusválidos, coordinando la actuación de sus miembros fede-
rados y gestionando la obtención de recursos humanos, técnicos y económicos para la financiación de dichos
programas y proyectos.


Entre nuestras líneas de trabajo hay que señalar el Programa de Turismo Accesible o Turismo para Todos.
Todas las acciones que PREDIF lleva a cabo desde este Programa tienen un objetivo común: conseguir la nor-
malización del turismo y el ocio para las personas con discapacidad, contribuir a su incorporación como usua-
rios de las infraestructuras y servicios turísticos, derecho que tradicionalmente les está siendo restringido por la
existencia de diversas barreras, arquitectónicas, sensoriales y también culturales. 


Nuestro trabajo para conseguir un turismo accesible surge de la reivindicación de nuestro colectivo de su
derecho a la autonomía e integración también en el  ocio y el turismo, pero  entronca con un objetivo gene-
ralizable de calidad en turismo para toda la población. La posibilidad de acceso a la oferta turística para las
personas con discapacidad no debe entenderse ni utilizarse como un elemento de segregación de este colec-
tivo, sino que debe ser visto como mejora de la comodidad para todos los usuarios.  Está por lo tanto ligado al
concepto de “Diseño Universal”, concepto definido en 1996  por el Trace Center de la Universidad de
Wisconsin (EE.UU.) como “el proceso de crear productos,  servicios y sistemas que sean utilizables por la
mayor gama posible de personas con distintas habilidades, abarcando el mayor tipo de situaciones posible”.


Pero también somos conscientes de que, mientras el Diseño Universal va haciéndose realidad en nuestra
sociedad, los colectivos de personas con discapacidad, en función del compromiso con nuestros asociados,
tenemos un importante grado de responsabilidad para conseguir un entorno accesible. En el caso del Turismo
para Todos en PREDIF hemos asumido esa responsabilidad trabajando para que los profesionales del sector
turístico conozcan la realidad de la accesibilidad en su sector y sean conscientes de las necesidades de mejora;
por ello nuestras acciones se dirigen preferentemente a los profesionales del sector turístico y se enmarcan en
las áreas de sensibilización, formación, asesoría e investigación. 


Los resultados de la “Encuesta sobre hábitos y actitudes hacia el turismo de las personas con discapacidad
física” que aquí presentamos forman parte de una investigación más amplia en esta materia. Su publicación y
su posterior divulgación deben asegurar que la información obtenida  llegue a sus destinatarios finales, a los
profesionales del sector turístico, para que puedan hacer uso de ellos y contribuyan a lo que es el objetivo final
de nuestro trabajo: conseguir que el turismo sea, de verdad, para todos. 


Miguel Angel García Oca
Secretario de PREDIF
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Introducción







Quizás sean necesarias unas palabras para reflexionar por qué es necesario investigar expresamente sobre
este colectivo y si no sería mejor simplemente incluirlos como un grupo de personas más dentro del conjunto
de los españoles. Evidentemente nuestro colectivo-diana no es diferente al resto de la ciudadanía respecto al
conjunto de los valores sociales que les afectan, también en relación a la posición que dentro de esta valora-
ción social tiene el turismo. Sin embargo, hay dos tipos de razones que explican el interés de acometer este
estudio, unas de orden interno y otras externas al propio colectivo. 


Entre las razones internas, es necesario explorar cuales son los hábitos de viaje, pero sin olvidar las motiva-
ciones, las implicaciones que para la calidad de vida de las personas tiene el hecho de viajar. Una de las princi-
pales enseñanzas que hemos aprendido (todos los que hemos trabajado a lo largo de las distintas fases de esta
encuesta que ahora presentamos) es el afán de superación de ciertas gentes que, frente a situaciones adversas
que parecerían insalvables, no han limitado su actividad viajera ni su optimismo respecto a hábitos turísticos
(por no decir frente a la vida misma).


Entre las razones externas se encuentra el deseo de intervenir en la medida de lo posible sobre las limita-
ciones del entorno respecto la accesibilidad en un sentido amplio. Este colectivo, (junto con otros que tam-
bién se verían beneficiados por las posibles actuaciones en este sentido como la tercera edad) tiene una serie
de necesidades, no tan costosas sino más bien de concienciación al respecto, que les haría integrarse plena-
mente en una actividad, el turismo, que hoy en día se considera fundamental para el desarrollo personal de la
ciudadanía  en los países avanzados.


Es muy gratificante trabajar en una investigación que busca aumentar el conocimiento sobre el turismo en
relación a personas con discapacidad física puesto que es participar en un proyecto de mejora de calidad de
vida para un importante número de ciudadanos de nuestro país muchas veces olvidado. Ha sido así mismo
gratificante participar en la propia denuncia que los miembros de este colectivo han hecho utilizando nuestras
llamadas telefónicas: unos, agradeciéndonos la oportunidad de escuchar sus opiniones y demandas; y otros,
rechazando la realización del cuestionario desde su desesperanza y hastío por la falta de atención de que son
objeto e incluso el enfado por pensar que sus opiniones no son tenidas en cuenta.


Es importante por último, aclarar una serie de conceptos que hemos estado manejando en esta encuesta.
El fundamental es el concepto de viaje1 , al que consideramos cualquier desplazamiento desde el lugar de resi-
dencia habitual a otro lugar de estancia temporal, de una noche como mínimo. Los desplazamientos en el día
quedan delimitados como excursiones. 


Hemos seguido dos vías para profundizar en el tema de los hábitos de viajes. La primera, y fundamental-
mente aconsejada desde la literatura especializada, es la de utilizar el “viaje de referencia”. Es decir, realizar
una serie de preguntas a aquellos que sí realizaron algún viaje de más de una noche a lo largo de un período
de tiempo establecido. Nosotros decidimos como referente temporal el pasado año  2003.


En segundo lugar, pensamos que merecía la pena indagar también una serie de preguntas para aquellos
que no habían viajado en el 2003, sospechando que podría ser una cantidad de personas lo suficientemente
grande como para poder permitirnos prescindir de su opinión absolutamente. Por eso, establecimos una par-
ticipación intermedia para estos encuestados que contestaron una parte de cuestionario común con el grupo
que tenía viaje de referencia. Sólo excluimos de preguntas concretas sobre experiencia en viajes a aquellos
que declararon no haber viajado nunca.


Pese a todo, los que no viajaron nunca forman un tercer nivel de encuesta, puesto que de ellos también
recogimos cierta información, sobre todo para poder analizar cual eran los motivos que hicieron que hubiera
ausencia de viajes en su vida.
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1 Esta definición se enmarca en la Directiva 97/57/CE del Consejo de 23 de noviembre de 1995 sobre la recogida de información estadís-
tica en el ámbito del turismo. Diario Oficial de las Comunidades Europeas Nº L291/32.







Figura 0.1 – ¿Viajó una noche o más fuera del hogar en el 2003?


Resumiendo tenemos tres grupos de encuestados en función de las diferentes partes del cuestionario res-
pondidas:


• Aquellos que han viajado más de una noche durante el año 2003.
• Los que no han viajado en el año 2003 pero sí tienen experiencia de viaje.
• Los que manifiestan no haber viajado nunca.


Por último, hay que hacer referencia a la muestra para recordar que los individuos objeto de esta investiga-
ción son los asociados a diferentes asociaciones de personas con discapacidad física (nombradas al principio
de este informe). En el apartado metodológico profundizamos sobre este asunto.


11


INTRODUCCIÓN


No he viajado
en el 2003


59%34%


7%
No he viajado nunca


Si







Metodología







Por J.A. López Ruíz.


Dado el objetivo general de realizar una encuesta entre los asociados de PREDIF a nivel nacional para cono-
cer los hábitos turísticos de las personas con discapacidad física, se ha planteado aplicar la encuesta a las per-
sonas con discapacidad física que forman parte de las asociaciones que integran la Plataforma Representativa
Española de Discapacitados Físicos (PREDIF). Esta encuesta responde a la necesidad de profundizar en el cono-
cimiento del comportamiento y las actitudes de las personas con discapacidad física en lo que respecta al
turismo, con la posibilidad de poder extrapolar desde lo observado entre los asociados a la población con dis-
capacidad física en general, en el ámbito nacional.


Se pretende recoger los datos necesarios para cubrir los siguientes objetivos específicos:


1.- Establecer el perfil de las personas con discapacidad física que más viaja.
2.- Conocer las motivaciones turísticas.
3.- Establecer las razones de no realizar viajes turísticos.
4.- Describir el papel de los acompañantes en los viajes.
5.- Describir la modalidad de viaje más frecuente y el tipo de viaje deseado.
6.- Determinar las dificultades percibidas por las personas con discapacidad física en sus viajes.
7.- Establecer la percepción que tienen las personas con discapacidad física sobre el trato recibido en los


distintos servicios turísticos.
8.- Extraer los niveles de satisfacción global y respecto a los diferentes servicios. 


El método empleado para la aplicación de la encuesta ha sido el de entrevistas telefónicas asistidas por
ordenador (CATI), considerando este sistema como el método más adecuado dadas las características del
estudio y de la población a la que se quería entrevistar. 


La entrevista telefónica aporta importantes ventajas respecto a la encuesta postal o a la entrevista cara a
cara en los domicilios particulares. Por ejemplo, además de permitir un seguimiento y análisis de los datos
recogidos prácticamente instantáneo dada la entrada de datos a un sistema informático, permite que los
entrevistadores puedan encontrar el momento más adecuado para la realización de la entrevista. 


Cuando el entrevistado está interesado en responder pero el momento de la llamada no es el más adecua-
do, el sistema permite aplazar la entrevista rellanando en la fecha y hora que se acuerde con el entrevistado.
También el teléfono ha permitido llegar a hogares dispersos en un territorio amplio, muchos en poblaciones
medianas y pequeñas, donde el desplazamiento de entrevistadores habría resultado muy costoso.


La elaboración del cuestionario y la elaboración de la base de datos con teléfonos de asociados se simulta-
nearon. De esta base de datos de teléfonos, una vez depurada y homogeneizada (al recoger datos de diversas
sedes y organizaciones se tuvo que elaborar bastante) se extraería la muestra sobre la que aplicar la encuesta.
Respecto a la protección de los datos personales y la confidencialidad de la información recogida, la
Universidad ha seguido y mantendrá lo exigido por el código deontológico del investigador social.


Se ha partido del diseño de un cuestionario precodificado que incluye algunas preguntas abiertas: en el
diseño, con el fin de elaborar un instrumento eficaz y adecuado a los objetivos propuestos, participaron los
técnicos de PREDIF junto con el equipo de Comillas. Este cuestionario se ha aplicado a una muestra represen-
tativa del conjunto de socios registrados por las asociaciones que pertenecen a la plataforma, mayoritariamen-
te han resultado pertenecientes a ASPAYM.


Dado que necesitamos los teléfonos para definir nuestras unidades muestrales, fue necesario reunir una
base de datos de asociados lo más amplia posible que representara suficientemente la amplitud del territorio
nacional. 


La muestra final (n = 1010) se calculó partiendo del universo finito que componen los 7.440 socios de los
cuales teníamos números de teléfono. Se ha obtenido un error muestral en datos globales del + 2,93% dado
un nivel de confianza del 95% y en el supuesto de la hipótesis más desfavorable (p/q = 50). 


Esta muestra se estratificó en cuotas, mediante una afijación proporcional al número conocido de socios en
cada territorio, cuyas proporciones especificamos en la tabla siguiente. El caso de la muestra de Baleares y
Galicia es excepcional: en Baleares se realizaron 10 entrevistas entre los escasos teléfonos facilitados (que no
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respondían al conjunto de sus asociados) y otras 10 en Galicia, algo más que si se hubiera respetado estricta-
mente su proporcionalidad (se pretendió con ello alcanzar al menos el 1% de representación).


ENCUESTA TELEFONICA - PREDIF: MARCO MUESTRAL


Nº Teléf. Afijación muestra =
entrevistas realizadas


Madrid 1.776 23,9% 235
Castilla y León 1.500 20,2% 200
Cataluña 555 7,5% 75
Asturias 873 11,7% 115
Castilla-La Mancha 412 5,5% 56
Toledo 214
Cuenca 75
Albacete 123
Valencia 716 9,6% 96
Murcia 352 4,7% 48
Andalucía 1.242 16,7% 165
Sevilla 432
Granada 810
Baleares 14 0% 10
Galicia 101 1% 10
TOTAL 7440 100% 1010


No se puede hablar de muestreo en el sentido de representatividad estadística de las CCAA seleccionadas
sino que, como indicábamos, se ha diseñado la encuesta buscando la representatividad estadística del univer-
so conocido de asociados. Por tanto, los resultados de esta encuesta han de servir, en principio, para realizar
afirmaciones sobre los hábitos de viaje de las personas con discapacidad física asociados a través de Predif, que
por tanto no son todas las personas con discapacidad física de este país.


Sin embargo, también podríamos extrapolar nuestras conclusiones a la población de personas con disca-
pacidad física en general, con la cautela siempre de considerar los posibles sesgos que introduzcan las diferen-
cias entre individuos que pertenecen a una asociación de personas con discapacidad física y los que no se han
asociado.


El trabajo de campo se ha realizado desde el Laboratorio de Sociología de la Facultad de CC. Humanas y
Sociales de la Universidad Pontificia Comillas de Madrid, entre los días 10 de febrero y 1 de marzo de 2004,
participando en el mismo un equipo de 12 entrevistadores todos ellos estudiantes de la facultad, fundamen-
talmente de 4º curso de sociología, pero también tres de 3º de trabajo social y tres de 5º de psicología. Para
que los entrevistadores no alcanzaran un punto de saturación en su trabajo que afectara a la calidad de las
entrevistas, se establecieron turnos de 5 horas, entrando un primer turno de 6 entrevistadores que trabajaban
entre las 10 de la mañana y las 3 de la tarde, seguido de un segundo turno de 6 también que llamaban entre
las 3 y las 8 de la tarde. De esta forma también conseguimos cubrir una franja horaria suficientemente amplia
para acceder a todo tipo de personas.


En cuanto al trabajo de campo no ha habido incidencias dignas de mención, salvo la excesiva duración de
algunas entrevistas dada la edad y problemas auditivos de algunas personas entrevistadas. Sí podría contarse
entre las incidencias el hecho de que hubo al menos cuatro entrevistas en las que, debido a la discapacidad
del entrevistado, tuvo que participar una persona del entorno familiar del entrevistado como intermediario
entre el entrevistador y ellos. Salvando tales dificultades, la cooperación y un alto grado de respuesta fueron la
tónica, superando los índices medios en este tipo de encuesta, al tener un porcentaje de no respuesta en
torno al 50%.
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TOTAL TELÉFONOS UTILIZADOS


1. Total teléfonos en rellamada automática 53
(no contesta, comunica/ocupado, averiado, contestador y fax)
2. Total teléfonos rechazados por cuotas antes de iniciar entrevista 578
3. Total contactos realizados (a+b+c) 2290


a. Número de rechazos antes de iniciar entrevista 1158
b. Número de aplazamientos antes de iniciar entrevista 19
c. Contactos realizados donde existe entrevista (c1+c2+c3) 1113


c.1. Finalizadas con éxito 1010
c.2. Rechazadas en curso 93
c.3. Aplazadas en curso 10


TOTAL 2921


Si analizamos los datos sobre la duración media de las entrevistas obtenemos una duración media de 20
minutos. El tiempo total empleado en las entrevistas, excluyendo los contactos no validos ni los rechazos,
suma 319 horas y algunos minutos más.


TRABAJO DE CAMPO: DURACIÓN


TOTAL Frecuencias Porcentajes % Acumulado
1010 100% 100%


< 1 minuto 0 0,0% 0,0%
1-5 minutos 4 0,4% 0,4%
>5 y menos de 10' 76 7,5% 7,9%
De 10' a 15' 250 24,8% 32,7%
De 15' a 20' 292 28,9% 61,6%
De 20' a 30' 310 30,7% 92,3%
> 30 minutos 78 7,7% 100,0%
No contesta 0 0,0% 100,0%


DURACION DE LAS ENTREVISTAS (Estadísticos Descriptivos)


Base casos 1010,00
Media aritmética (en segundos) 1136,30
Error estimado 13,95
Intervalo confianza ±27,34
Suma de casos 1147668,00
Máximo 3434,00
Mínimo 251,00
Desviación típica 443,37
Varianza 196580,50
Coeficiente de variación 39,0%


Se ha empleado el software Gandia CATI versión 2 para la gestión, grabación y tratamiento informático de
la encuesta, así como los programas Gandia Barbwin 6.0 y SPSS v.12  y  Excel 2003 para el análisis de datos.
Este análisis se ha centrado en el empleo de la estadística descriptiva, con análisis bivariable y multivariable. Se
han realizado pruebas de asociación, estudiando la interrelación de variables a través del Ji Cuadrado y los resi-
duos tipificados corregidos.
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Capítulo I
Descripción de las variables sociodemográficas







Dado que el objetivo general de este estudio es el conocimiento de los hábitos de viaje, las variables que
describen estos hábitos son aquellas que nos  dicen si el entrevistado viaja o no, número de viajes, opiniones
sobre cómo viaja (medios de transporte, alojamiento,…), lugares de preferencia, satisfacción y valoración de
la accesibilidad de los diferentes servicios, formas de organizar el viaje, compañía,… En principio, estas son las
variables dependientes porque son las que recogen los comportamientos y opiniones que buscamos explicar.


Hay otra serie de variables que son las que habitualmente se llaman sociodemográficas que nos sirven para
conocer las características de nuestros encuestados y para realizar los análisis bivariables y multivariables apro-
piados, utilizándolas como variables independientes para explicar las variables dependientes. 


En el presente documento sólo pretendemos presentar los resultados generales de la encuesta realizada,
algunos análisis bivariados y algunos multivariables básicos. Así haremos al buscar los perfiles de las personas
que viajan y de las que no y también en la presentación de algunos otros resultados en beneficio de la clari-
dad.


Como primer paso, queremos transmitir el contenido de esas variables sociodemográficas que nos permita
conocer la población que hemos encuestado y explicar el tratamiento que hemos realizado en la base de
datos para esas variables.


Las personas encuestadas pertenecen a 10 Comunidades Autónomas diferentes, aquellas para las cuales las
respectivas asociaciones instaladas en ellas nos facilitaron sus directorios telefónicos para cooperar a la realiza-
ción de esta encuesta. La elección de cual sería el número de entrevistados en cada una de ellas se hizo
mediante una mera proporcionalidad respecto al número de sus asociados. Las dos excepciones fueron
Baleares, donde se decidió realizar 10 entrevistas entre los escasos teléfonos facilitados (que no respondían al
conjunto de sus asociados) y otras 10 en Galicia, algo más que si se hubiera respetado estrictamente su pro-
porcionalidad (se pretendió con ello alcanzar al menos el 1% de representación).


Figura 1.1 – Distribución de las entrevistas por Comunidad Autónoma


Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje


válido acumulado


Madrid 235 23,3 23,3 23,3
Castilla León 200 19,8 19,8 43,1
Cataluña 75 7,4 7,4 50,5
Asturias 115 11,4 11,4 61,9
Castilla- 56 5,5 5,5 67,4
La Mancha
Valencia 96 9,5 9,5 76,9
Murcia 48 4,8 4,8 81,7
Andalucía 165 16,3 16,3 98,0
Baleares 10 1,0 1,0 99,0
Galicia 10 1,0 1,0 100,0
TOTAL 1010 100,0 100,0


Respecto al sexo, se ha entrevistado a 590 hombres y 420 mujeres, lo que supone un 58,4% y un 41,6%
respectivamente. Podríamos haber decidido ponderar estos datos con el objetivo de conseguir una paridad en
las respuestas por sexo. Sin embargo, hemos optado por mantener estas diferencias porcentuales para respe-
tar la distribución también existente entre los propios socios de las asociaciones para personas con discapaci-
dad física que es nuestro universo de partida, el mismo criterio se decidió para la variable edad.


En cuanto a la edad, se recogió en una pregunta abierta que requirió de un agrupamiento posterior.
Decidimos los siguientes grupos: Dejamos un primer intervalo para los más jóvenes entre los jóvenes (18-25),
un segundo, para los jóvenes que, sin embargo tienen la edad suficiente para tener sus propios ingresos (26 a
35), un grupo de edad adulto (36-45) quienes se supone tienen ya un planteamiento laboral y familiar propio,
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un siguiente grupo de adultos mayores (46-55), siguiendo con aquellos que se acercan a la edad de culmina-
ción de su vida laboral (56-65) y, por último, los jubilados (mayores de 65). 


Teniendo en cuenta el objetivo de esta investigación, los hábitos de viaje, no hemos creído conveniente
agrupar más las edades, sino dejar un número elevado de intervalos para favorecer las diferencias de compor-
tamiento hacia los viajes por edad, que creemos es una de las principales variables explicativas de este fenó-
meno.


Figura 1.2 – Edad de los entrevistados (porcentaje sobre el total)


Respecto al estado civil, la distribución de los encuestados en las distintas situaciones posibles es la
siguiente:


Figura 1.3 - Estado civil


Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje


válido acumulado


Soltero 499 49,4 49,5 49,5
Casado/a 409 40,5 40,5 90,0
Separado/a 33 3,3 3,3 93,3
Divorciado/a 26 2,6 2,6 95,8
Viudo/a 37 3,7 3,7 99,5
Pareja de hecho 5 ,5 ,5 100,0
NC 1 99,9 100,0
TOTAL 1010 100,0


Comprobamos a continuación la distribución de los encuestados según su nivel de estudios, algo impor-
tante si atendemos a la afirmación de que según aumenta el nivel de estudios aumenta la posibilidad de viajar.
Podemos ver que casi la mitad de nuestros entrevistados tienen estudios primarios o menos (45,4%) y sólo el
17,6% de entre ellos tiene estudios universitarios.
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Figura 1.4.  Nivel de estudios (porcentajes sobre el total)


Respecto a la familia a la que pertenecen los encuestados diremos que la mayor parte de los que respon-
dieron eran el “jefe de familia” (se les explicaba que entendíamos por tal aquel que más ingresos aportara a la
unidad familiar), que suponían un 33,4 % y la esposa o esposo, un 21 %. Junto con la posición de primer hijo,
que fueron 26,1%, suponen un 80,5 % del total de la muestra. Además según se puede comprobar el gráfico
que acompañamos, un 61% de los hogares está formado por menos de tres miembros, cifra que se elevaría al
85% si consideramos los hogares de 4 miembros o menos.


Figura 1.5. Porcentaje de entrevistados según miembros de su unidad familiar
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Otro conjunto de variables a tener en cuenta respecto a las características de los encuestados es todo lo
que tiene que ver con los aspectos más materiales de su vida, es decir: en primer lugar,  la situación en que se
encuentran respecto al trabajo, algo que sin duda influirá en sus decisiones sobre viajes; en segundo lugar el
tipo de ocupación o profesión que desempeñan o la última que tuvieron; en tercer lugar, si reciben prestacio-
nes económicas por su discapacidad y, en último lugar, los ingresos familiares. 


Sobre la situación laboral hay que destacar que sólo un 39% de los encuestados están en una situación de
actividad (parados u ocupados), mientras que hay una gran parte que viven de pensiones relacionadas con la
discapacidad. Este grupo quedaría reflejado en el gráfico siguiente dentro de la categoría “otra situación”.


Figura 1.6. Porcentaje de entrevistados según situación laboral


Las ocupaciones desarrolladas en la actualidad, o bien  las últimas que se desempeñaron, se recogieron
como pregunta abierta y las hemos agrupado en amplias categorías siguiendo los criterios de la CNO-94, que
es la clasificación oficial seguida por el Instituto Nacional de Estadística y otros organismos nacionales e inter-
nacionales si consideramos que se elabora siguiendo criterios comparativos generales. 


Por eso, más que enumerar ocupaciones concretas, resumimos diciendo que entre las tareas más numero-
sas están en orden de importancia las siguientes: Técnicos y profesionales de apoyo, trabajadores cualificados
de las industrias manufactureras, empleados de tipo administrativo, trabajadores no cualificados en servicios,
técnicos y profesionales científicos e intelectuales. Todos estas ocupaciones agrupan un 57% del total de
entrevistados. Sin olvidar un 6,3% que afirma que nunca ha trabajado.


Con respecto a las pensiones recibidas y con el fin de continuar con el conocimiento descriptivo de este
colectivo encuestado exponemos a continuación la distribución de los encuestados respecto a si perciben o
no algún tipo de pensión en relación a su discapacidad, sin mayores pretensiones de clasificación de las pen-
siones, que nos hubiera llevado a ampliar mucho más las opciones de respuesta, sino con un interés genérico
de averiguar si tener o no esta posible fuente de ingresos podía afectar a la decisión de viajar, algo que des-
pués comprobamos no afectaba de manera significativa.
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Figura 1.7. Prestaciones recibidas por discapacidad


En el capítulo de ingresos familiares encontramos una gran disparidad, entre aquellos que con los ingre-
sos que declaran sólo pueden pensar en la propia subsistencia, hasta aquellos otros ubicados en unos niveles
de ingresos extremadamente altos que les permitiría acometer todos aquellos viajes que desearan. Hay que
decir que esta pregunta suele ir acompañada de grandes recelos a la hora del análisis pues tradicionalmente se
considera que las personas ocultamos al respecto la situación real. De hecho, a esta pregunta no quisieron
contestar el 36,2 % de los encuestados (366 personas), entre los que la contestaron, la distribución de los por-
centajes válidos es la siguiente:


Figura 1.8. Ingresos Familiares


Frecuencia Porcentajes Porcentajes


Válidos Absolutos


Ningún ingreso 7 0,7% 0,7%
Menos o igual a 300€ (50.000ptas) 10 1,0% 1,7%
De 301€ a 600€ (50.166 a 100.000ptas) 61 6,0% 7,7%
De 601€ a 900€ (100.166 a 150.000ptas) 127 12,6% 20,3%
De 901 a 1.200€ (150.166 a 200.000ptas) 141 14,0% 34,3%
De 1.201€a 1.800€ (200.166 a 300.000ptas) 169 16,7% 51,0%
De 1.801€ a 2.400€ (300.166 a 400.000ptas) 85 8,4% 59,4%
De 2.401€ a 3.000€ (400.166 a 500.000ptas) 32 3,2% 62,6%
De 3.001€ a 4.500€ (500.166 a 750.000ptas) 7 0,7% 63,3%
De 4.501€ a 6.000€ (750.166 a 1.000.000ptas) 3 0,3% 63,6%
Más de 6.000€ (más de 1.000.0000ptas) 2 0,2% 63,8%
NS/NC 366 36,2% 100%
TOTAL 1010 100% 100%
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Por último debemos describir las características de los encuestados en función de la información obtenida
respecto al grado de minusvalía, grado de reducción de la movilidad, tipo de ayuda que necesita para la movi-
lidad, tipo de discapacidad y caso de ser sobrevenida, edad a la que sobrevino.


Para poder ofrecer los resultados de la encuesta con la máxima coherencia, decidimos agrupar los diferen-
tes porcentajes de minusvalía que nos iban manifestando los encuestados combinamos el criterio normativo
y el estadístico. 


En un primer grupo incluimos a todas las personas con menos del 65% de discapacidad, puesto que en el
grupo de menos del 33% no teníamos prácticamente casos (algo razonable respecto al tipo de asociaciones
con las que se trabajaba), el siguiente grupo lo acotamos según la cifra redondeada más cercana a la media.
Siendo ésta 73,4%, nuestro tercer intervalo sería aquel que recoge a los encuestados de más del 75% de
minusvalía.


Recordaremos en este punto que es posible que no fueran propiamente los socios los que contestaran la
encuesta pues no era condición para su cumplimentación estar o no asociado sino, simplemente, tener una
discapacidad física. Los teléfonos eran usados de forma anónima y puesto que en bastantes ocasiones hemos
encontrado la existencia de varias personas con discapacidad en un mismo domicilio, es posible que aquella
que se prestaba a ayudarnos en el estudio no fuera precisamente la asociada. 


Figura 1.9. Porcentaje de encuestados según grado de minusvalía


Si la mitad de los encuestados se encuentran en el intervalo de más del 75% de minusvalía, no sorprende
que de entre estos el 93% tenga muy o bastante reducida la movilidad (el 77% del total de la muestra), y que
el 81% use silla de ruedas para facilitar su movilidad (el 58% del total de los encuestados).


Respecto al tipo de discapacidad, el 83,5% de los encuestados afirman que fue sobrevenida, siendo la
media de edad a la que les sobrevino de 26,8 años,  y la distribución de los distintos intervalos en los que
hemos agrupado las edades en que a los encuestados les sobrevino la discapacidad los siguientes:
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Figura 1.10. Edad a la que sobrevino la discapacidad
(Base: 839 personas con discapacidad sobrevenida)


Frecuencia Porcentajes Porcentajes


Válidos Absolutos


<18 años 215 25,6 25,6
18-29 años 301 35,9 61,5
30-44 años 201 24,0 85,5
45-64 años 111 13,2 98,7
65 y más 11 1,3 100,0
TOTAL 839 100,0
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Capítulo II
Perfil de las personas con discapacidad física que viajan o no







Una vez que sabemos cuantos individuos con discapacidad física viajan y  cuantos no; hemos acometido el
paso siguiente que supone conocer cuales son las características sociodemográficas que diseñan el perfil del
encuestado-tipo que viaja y el de quien no lo hace.


2.1. ¿QUIÉNES SON LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA QUE VIAJAN?


Seguimos nuestro criterio de viaje de referencia para considerar “encuestados viajeros” a aquellas personas
que hicieron un viaje o más pasando una noche fuera de su domicilio habitual en el 2003 (59% de los encues-
tados). Siendo el período de un año lo suficientemente amplio para considerar que aquellos que no utilizaron
ni siquiera una noche para viajar es porque no son viajeros habituales. Aunque  ya hemos comentado que
dentro de estos los hay que sí han viajado y que no han viajado nunca, como veremos en el epígrafe siguien-
te. Hemos de considerar la existencia de personas que aún siendo viajeras habituales coyunturalmente no
hayan viajado en el 2003, como por ejemplo el caso de madres que en el 2003 tuvieron sus bebés.


A la mayoría de los encuestados les gusta viajar (un 84%).


Antes de continuar con éste apartado debemos hacer referencia a la pregunta sobre si “le gusta o no via-
jar” que se hizo con carácter general a todos los encuestados. Esta pregunta es importante como punto de
partida en la presentación sobre los hábitos de viaje de los encuestados porque hemos constatado que a la
mayoría de ellos les gusta viajar (un 84%).  Entre los que hemos llamado “encuestados viajeros” (en el 2003)
existe esta preferencia de manera acusada, pero también existe un importante número de personas que mani-
fiestan este gusto por los viajes hayan o no viajado en el 2003 e incluso aunque no han viajado nunca.


Figura 2.1. Porcentaje vertical de encuestados que viajaron en el 2003 o no,
según su gusto por viajar


De estos resultados resulta fácil deducir que existe una actitud positiva hacia los viajes mayoritaria entre los
encuestados, puesto que sólo el 10% manifestaron no gustarles viajar. Por otro lado, nos plantea la cuestión
de saber por qué siendo este el porcentaje de los que no les gusta, en realidad no viajaron un 41,5%.
Intentaremos acercarnos a esta cuestión en el siguiente epígrafe.


También deberíamos destacar que entre los que no realizaron viajes en el 2003 un 38% hicieron excursio-
nes en el día, así como un 21% de los que nunca han viajado.
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Del perfil de aquellas personas que viajaron en el año 2003, según los resultados obtenidos,
serían fundamentalmente: residentes en Cataluña y en poblaciones medias de 100.000 a


400.000 habitantes, varones, de 26 a 35 años


Volviendo a la caracterización del perfil de aquellas personas que viajaron en el año 2003, según los
resultados obtenidos, serían fundamentalmente: residentes en Cataluña y en poblaciones medias de 100.000
a 400.000 habitantes, varones, de 26 a 35 años, separados, divorciados o solteros en este orden, con estudios
universitarios, y están trabajando como asalariado a tiempo completo con un puesto de dirección o bien de
técnico. Les sobrevino la discapacidad entre los 18 y los 29 años y es indiferente el tipo de ayuda a la movili-
dad que use, además los ingresos percibidos son superiores a 1.801 . 


2.2. ¿QUIÉNES SON LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA QUE NO VIAJAN?


En la Comunidad de Murcia, y en las poblaciones de entre 2.000 y 10.000 hbtes. es donde se
encuentra el mayor número de los que no han viajado en el 2003. En este caso el perfil sería el


de una mujer, mayor de 56 años


En la Comunidad de Murcia, y en poblaciones de entre 2.000 y 10.000 hbtes. es donde se encuentra el
mayor número de los que no han viajado en el 2003. En este caso el perfil sería el de una mujer, mayor de
56 años, casada, con menos de estudios primarios aunque sabe leer, es jubilado o ama de casa, con escasos
ingresos y tiene la movilidad muy reducida. No es significativo si la discapacidad es de nacimiento o sobreve-
nida, aunque en el caso de ser así los que no viajan serían fundamentalmente a los que le sobrevino a partir de
los 45 años. 


Aquellos que no han viajado nunca deberíamos decir que a diferencia del perfil anterior la
mayoría de ellos viven en la Comunidad Valenciana  y en poblaciones menores de 2.000 habi-


tantes. El sexo no influye pero sí parece que en su mayor parte son mayores de 65 años


Si quisiéramos considerar no sólo a los que no viajaron en el 2003 sino a aquellos que no han viajado
nunca deberíamos decir que a diferencia del perfil anterior la mayoría de ellos viven en la Comunidad
Valenciana  y en poblaciones menores de 2.000 habitantes. El sexo no influye pero sí parece que en su mayor
parte son mayores de 65 años; viudo/a; de menos de estudios primarios, sobre todo los que no saben leer. Su
situación es de pensionista. No es significativo si la discapacidad es o no sobrevenida, pero caso de serlo, los
que nunca viajaron les sobrevino por encima de los 65 años.


Se considera normalmente que según aumenta la edad hay una relación inversamente proporcional a rea-
lizar viajes. Si bien no en el tramo de mayor juventud pues lo que también parece decisivo a la hora de viajar
son los ingresos. La persona que no viaja se corresponde con aquellos con menores ingresos y lógicamente
menor nivel de estudios.


El grado de minusvalía no tiene influencia a la hora de viajar o no.


Finalmente, debemos dedicar unas palabras para resaltar como el grado de minusvalía no tiene influencia
a la hora de viajar o no. Hemos de considerar que prácticamente el conjunto de los encuestados, en conso-
nancia con el tipo de asociaciones de las que forman parte, son personas con discapacidad con un alto grado
de minusvalía (sólo algún caso aislado tenía menos del 33%). Aún así, distinguimos –como ya hemos explica-
do- tres grupos de entre ellos según el grado de minusvalía declarado, para poder comprobar ahora si un
aumento de este grado de minusvalía afectaba a los hábitos turísticos. Como se comprueba en el gráfico infe-
rior afecta muy poco.
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Figura 2.2. Porcentajes del grado de minusvalía de los encuestados según si viajaron 
o no al menos una noche fuera de su residencia habitual en el 2003
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Capítulo III
Las motivaciones turísticas de las personas con discapacidad física







3.1.- RAZONES PARA REALIZAR EL VIAJE DE REFERENCIA


Solicitamos a las personas encuestadas que habían realizado un viaje de más de una noche fuera de su lugar de
residencia habitual (encuestados viajeros) que eligieran aquel que fuera el más largo, caso de haber realizado varios.
Este iba a ser el “viaje de referencia” sobre el cual le realizaríamos una serie de preguntas, entre ellas una de las fun-
damentales fue indagar cuales habían sido los motivos para realizar ese viaje. Los resultados fueron los siguientes:


Figura 3.1. Motivos del viaje de referencia


Motivos del viaje de referencia


Trabajo/negocios 2,4
Estudios 0,3
Compras y servicios personales 0,5
Visitas a familiares o amigos 16,0
Tratamiento de salud 3,6
Motivos religiosos/peregrinaciones 2,2
Ocio, recreo y vacaciones 73,8
Actividades y reivindicaciones sociales con asociaciones de personas con discapacidad 1,0
% de Motivos del viaje de referencia 100
RECUENTO 581


La gran mayoría hizo el viaje de referencia por motivos de ocio, recreo y vacaciones.


Como era de esperar la gran mayoría hizo el viaje de referencia por motivos de ocio, recreo y vacaciones.
Este motivo de viaje es compartido por los encuestados sin diferencias por razón de grado de minusvalía ni
grado de reducción de la movilidad. A continuación, profundizamos sobre los intereses concretos que motiva-
ron ese viaje vacacional.


La mayoría afirma haber realizado su viaje vacacional de referencia para divertirse, o bien
para escapar de la rutina, con porcentajes del 91,1% y 89,3% respectivamente.


En este sentido, cabe destacar que sin ningún matiz la gran mayoría de los encuestados independiente-
mente de las características socioeconómicas, incluyendo el grado de minusvalía o de reducción de la movili-
dad, afirman haber realizado su viaje vacacional de referencia para divertirse, o bien para escapar de la ruti-
na, con porcentajes del 91,1% y 89,3% respectivamente.


Figura 3.2. Motivaciones para viajar de los que sí viajaron en el año 2003
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Si excluimos las dos razones mayoritariamente comentadas, que podríamos calificar como de muy alto
interés,  el resto de los intereses que impulsaron a los encuestados a realizar el viaje de referencia se pueden
agrupar según las respuestas afirmativas obtenidas en:


• Motivos de escaso interés (15% de respuesta): Los intereses deportivos no son prácticamente consi-
derados por los encuestados. 


• Motivos de interés medio (en torno al 50% de respuestas): El turismo cultural, por un lado y por
otro, los motivos intrínsecos (oportunidad de autoconocimiento y de obtención de mayor libertad).
En este grupo incluiríamos las repuestas del grupo de encuestados con menos del 65% de minusvalía
respecto a estar motivados por entablar relaciones sociales.


• Motivos de interés medio-alto (respuestas de 65 al 79 % de los encuestados): En este caso recogemos
aquel motivo en el que observamos más disparidad de respuesta según los grados de minusvalía de los
encuestados. Entablar relaciones sociales, parece que es un motivo importante (63,5%) para los que
tienen entre 65 y 75%, y aumenta aún más su importancia (70%) para aquellos con más del 75% de
minusvalía. El disfrutar del campo o playa tiene para estos dos grupos de encuestados un porcentaje
de respuesta del 70,9% y 72,9% respectivamente, llegando a un 80,5% entre los que tienen menos de
un 65% de minusvalía. Descansar, es otro de los motivos de interés medio alto que ofrece diferencias
significativas en función del grado de minusvalía. A medida que aumenta el grado de minusvalía,
aumenta el porcentaje de encuestados que señalan el descanso como una motivación para viajar.


• Motivos de interés alto (del 80% al 90% de respuestas): Dentro de este grupo se incluye, como ya
hemos comentado anteriormente, las dos motivaciones que tienen una mayor relevancia para todos los
entrevistados: divertirse y escapar de la rutina, con porcentajes del 91,1% y 89,3% respectivamente.
También incluimos específicamente en este grupo de motivos de interés medio-alto “descansar” y
“conocer sitios nuevos” puesto que para aquellos entrevistados que tienen menos de un 65% o más del
75% de minusvalía tienen tal grado de interés.


A continuación mostramos en gráfico aquellas motivaciones al viaje vacacional de referencia que correla-
cionan con el grado de minusvalía.


Figura 3.3. Principales motivos para viajar (en viaje de referencia) 
dependiendo del grado de minusvalía
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3.2.- RAZONES PARA NO VIAJAR


Dado que mayoritariamente se ha reconocido el gusto por viajar, hemos de pensar que sólo el 9,5%
que afirmaron no gustarles tendrían éste como uno de los principales motivos para evitar los viajes. Sin
embargo, ¿qué es lo que hace que las personas con discapacidad física encuestadas que les gusta viajar no
tomen esa decisión?. Es razonable llevar la reflexión al campo de las diferentes dificultades que tienen que
afrontar. Unas son de orden externo y se refieren a las barreras de todo tipo que los encuestados manifiestan
haber encontrado. Otras son de orden interno y se refieren a los miedos que manifiestan algunos encuestados
ante la posibilidad de enfrentarse a esas dificultades. Por otro lado, de manera general, podemos afirmar que
también existen dificultades económicas que se han de superar cuando se decide realizar un viaje. Vamos a
empezar comentando éstas, seguidamente procederemos a analizar las dificultades externas e internas.


3.2.1. Percepción sobre la existencia de dificultades económicas


El 61% de los entrevistados tienen la percepción de que “al viajar su discapacidad supone un
gasto extraordinario” y en función del aumento del grado de minusvalía, aumenta progresiva-


mente esta percepción


Es importante comenzar destacando, que el 61% de los entrevistados tienen la percepción de que “al via-
jar su discapacidad supone un gasto extraordinario” y en función del aumento del grado de minusvalía,
aumenta progresivamente esta percepción. 


Como podemos ver en la siguiente figura, se establecen dos curvas inversamente proporcionales. A mayor
grado de minusvalía, aumenta el porcentaje de entrevistados que están de acuerdo con la idea de que su dis-
capacidad supone una dificultad económica a la hora de viajar. Inversamente, cuanto menor es el grado de
minusvalía aumenta el porcentaje de los entrevistados que están en desacuerdo con la existencia de un gasto
extraordinario por su discapacidad.


Figura 3.8.  Al viajar mi discapacidad supone un gasto extraordinario


Si tenemos en cuenta los porcentajes verticales del cruce bivariado  de los que están de acuerdo con esta
afirmación  con la variable grado de minusvalía, nos encontramos que un 31,4% de las personas que tienen
un grado de minusvalía inferior al 65%, están de acuerdo con la afirmación de que su discapacidad supone a
la hora de viajar un gasto extraordinario, frente a un 66% de entrevistados que están en desacuerdo. El 60%
de los entrevistados cuyo grado de minusvalía está comprendido entre el 65-75%, están de acuerdo con la
dificultad económica que supone su discapacidad, frente a un 36% que está en desacuerdo.
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Igualmente ocurre con las personas que tienen un grado de minusvalía superior al 75%. Más de un 70%
de estos (casi tres cuartas partes de los que tienen más de un 75% de minusvalía), comparten la afirmación de
que su discapacidad  supone un gasto extraordinario a la hora de realizar un viaje, mientras que tan sólo un
21% están en desacuerdo.


La misma tendencia advertimos si estudiamos la percepción de la propia discapacidad como gasto extraor-
dinario en los viajes en función del grado de movilidad de los entrevistados. El 89% de los que están de acuer-
do con esta afirmación tienen una movilidad bastante o muy reducida.


Cuando analizamos los datos obtenidos respecto a la variable “si tuviera más dinero viajaría más” (Figura
3.9), con el fin de conocer si los aspectos económicos son percibidos como dificultades para viajar, tenemos
que hacerlo en función del grado de minusvalía. Así podemos diferenciarlo de una respuesta afirmativa que
sería común a la mayoría de la población general, y no específica de este colectivo de personas con discapaci-
dad. Una vez realizado el análisis, observamos que no existe una gran correlación con el grado de minusvalía,
aunque si se advierten matices interesantes.


En primer lugar, vemos que los entrevistados que tienen un menor grado de minusvalía (inferior al 65%)
comparten en mayor medida la afirmación de que si tuvieran más dinero viajarían más; mientras que por lo
contrario, los que tienen un mayor grado de minusvalía (más del 75%) son los que están en mayor medida en
desacuerdo con esta idea, aunque cabe destacar que las diferencias porcentuales marcan leves diferencias sig-
nificativas. Asimismo, se perciben estas diferencias si analizamos esta variable en función del grado de movili-
dad. Nos encontramos que los que tienen mayor grado de movilidad, son los que están en un mayor grado
de acuerdo con la afirmación “si tuvieran más dinero viajarían más”, mientras que los que tienen una mayor
reducción de la movilidad, son los que están más  en desacuerdo.


Figura 3.9. Viajarían más si tuvieran más dinero


Para conocer si los aspectos económicos son importantes a la hora de no viajar y por tanto presentan una
dificultad para realizar los viajes, hay que analizar el perfil económico de los que viajan y no viajan. Pero sor-
prendentemente y tras analizar los datos, hemos llegado a la conclusión que el nivel de ingresos no condicio-
na la toma de decisiones de viajar o no en el colectivo de personas con discapacidad física entrevistado.
Hemos percibido que del grupo de personas que no reciben ningún ingreso, el 43% ha realizado uno o más
viajes con pernoctación en el año 2003. Al mismo tiempo es llamativo que más de un 30% de este colectivo
que no percibe ningún ingreso se gastó entre 600  y 1199  en el viaje de referencia que utilizó para contestar
este cuestionario.
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Figura 3.10. “Encuestados viajeros” o “no viajeros” en función del nivel de ingresos


Una tendencia muy similar es la que observamos si valoramos los ingresos económicos más bajos percibi-
dos por este colectivo (aquellos ingresos inferiores a 300  al mes),  podemos advertir cómo un 60% de las
personas con estos escasos ingresos ha realizado algún viaje en el 2003 con pernoctación, frente a un 40% del
colectivo que no lo ha realizado. El colectivo de personas con discapacidad física, es un colectivo bastante via-
jero, ya que más del 58% de este colectivo ha realizado uno o más viajes con pernoctación a lo largo del año
2003, sin tener en cuenta su nivel de ingresos.


Aunque no influye en la toma de decisiones de realizar un viaje o no el nivel de ingresos, los
aspectos económicos, si que son percibidos como dificultades para viajar


Estos datos ponen de manifiesto a su vez, que aunque no influye en la toma de decisiones de realizar un
viaje o no el nivel de ingresos, los aspectos económicos, si que son percibidos como dificultades para viajar
(remitiéndonos a los datos anteriormente expuestos). 


Es decir independientemente del nivel de ingresos del sujeto, este viaja, pero sí que percibe como un
detractor para realizar más viajes los aspectos económicos (como ya hemos señalado más de las tres cuartas
partes de la población entrevistada está de acuerdo con la afirmación de que viajaría más si tuviera más dine-
ro). No influye tanto en viajar o no, sino que la influencia determinante de los ingresos es sobre la frecuencia y
destinos del viaje.


De esta manera también hemos comprobado que el colectivo de personas con discapacidad física tiene un
elevado gasto en los viajes realizados, superando la media de las estadísticas de los Movimientos Turísticos de
los Españoles (Familitur) que realizó en el año 2002 el Instituto de Estudios Turísticos del Ministerio de
Economía. El gasto medio diario por viajero según este estudio es de 46,05€ por día. En el caso de nuestros
encuestados esta cantidad asciende a 82,3€ por día. 


El 80% de los casos, los viajes realizados por las personas con discapacidad entrevistadas no
fueron subvencionados


También es indicativo señalar que en el 80% de los casos, los viajes realizados por las personas con disca-
pacidad entrevistadas no fueron subvencionados. Aunque si tenemos en cuenta esta variable acerca de si estu-
vieron subvencionados o no los viajes realizados en función del grado de minusvalía, apreciamos un ligero
incremento de la financiación en función del aumento de la discapacidad. 
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Figura 3.11.  Han realizado el “viaje de referencia” con alguna subvención 
según grado de minusvalía


De los entrevistados que señalaron que su viaje de referencia había sido subvencionado en parte o en su
totalidad, el 56% tiene un grado de minusvalía del 75%,  el 32% tiene un grado de minusvalía del 65-75%, y
un 12% tiene el grado de minusvalía inferior al 65%. Es decir se produce un aumento en el número de perso-
nas que recibieron una subvención para realizar su viaje de referencia que es directamente proporcional con el
aumento del grado de su minusvalía.


3.2.2. Percepción sobre la existencia de dificultades contextuales


Cuando hacemos referencia a las dificultades contextuales o barreras externas, nos referimos a las limita-
ciones integradas en la sociedad y en el entorno donde viajan los entrevistados.


Más del 50%  de los entrevistados (55,4%) opina que los traslados suponen 
grandes problemas en los viajes.


Es importante destacar que más del 50%  de los entrevistados (55,4%) opina que los traslados suponen
grandes problemas en los viajes. Al mismo tiempo podemos observar en el siguiente gráfico, que esta per-
cepción está correlacionada directamente con el grado de discapacidad. Cuanto más aumenta el grado de
minusvalía podemos observar que existe un mayor porcentaje de personas que comparten esta percepción de
que los traslados suponen una gran dificultad en los viajes. Igualmente vemos, que a menor grado de minus-
valía existe mayor desacuerdo con esta afirmación.
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Figura 3.12. Los viajes suponen grandes problemas en los traslados


Si analizamos el grado de acuerdo o desacuerdo en torno a la afirmación “Mi discapacidad representa
una gran dificultad para viajar”, advertimos que casi la mitad de los entrevistados (48%) están de acuerdo
con esta afirmación. Pero ocurre lo mismo que en el caso anterior, existe una gran correlación entre esta afir-
mación y el grado de discapacidad, teniendo también una misma tendencia ascendente el grado de acuerdo
en función del aumento del grado de la discapacidad.  


Puesto que el gusto por viajar o el haber efectivamente realizado viajes en el 2003 no mostraba diferencias
en cuanto a esta variable (sobre el grado de minusvalía), hemos de deducir que la variable que realmente
explica el diferente nivel de acuerdo es el grado de minusvalía y que precisamente, quienes tienen mayor
grado y por tanto menor movilidad son quienes reconocen tener más dificultades para viajar.


Las dificultades pues existen (más adelante profundizaremos en ellas) y son las que parecen influir de
manera determinante en aquellos que precisamente más lo padecen, quienes tienen mayor grado de minus-
valía o reducción de la movilidad. Así, nuestros encuestados afirman directamente como razones para no via-
jar las siguientes: “no tengo a nadie que me acompañe en los viajes”; “cuando viajo tengo menos indepen-
dencia” y “no viajo para evitar los problemas que me voy a encontrar”.


La afirmación que adquiere más relevancia es “cuando viajo tengo menos independencia” indistintamente
de “si ha viajado en el 2003”, “no  ha viajado en el 2003” o  “nunca ha viajado”, pero percibimos que adquie-
re mayor relevancia para los entrevistado que “no han viajado nunca”. Es contradictorio pero sugerente el
hecho de que este grupo “no viajero” tenga tal percepción. Las otras dos afirmaciones, también tienen mayor
relevancia para este grupo que nunca ha viajado. Dependiendo de si el entrevistado viaja o no, existen dife-
rencias significativas (como vemos en la figura 3.13.) respecto a las distintas percepciones, pudiendo ser esto
fruto de ideas preconcebidas, que lamentablemente se aproximan a la realidad por las barrearas existentes,
condicionando la toma de  decisiones sobre viajar.
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Figura 3.13. Porcentaje de acuerdo con las afirmaciones indicadas según ha viajado o no


Es precisamente en esta última afirmación-protesta “no viajo más porque las ofertas no se adaptan
a mis necesidades” donde se resaltan las mayores diferencias entre aquellos que no tienen reducida


la movilidad (30% de acuerdo) y los que la tienen muy o bastante reducida (60% de acuerdo).


Otros dos motivos que identificamos a la hora de analizar las razones para no viajar de tipo contextual
y que afectan sobre todo a aquellos con mayor grado de minusvalía y reducción de la movilidad son: el
trato “diferenciado” de los demás y la falta de ofertas adaptadas a sus necesidades. Es precisamente en
esta última afirmación-protesta “no viajo más porque las ofertas no se adaptan a mis necesidades”
donde se resaltan las mayores diferencias entre aquellos que no tienen reducida la movilidad (30% de
acuerdo) y los que la tienen muy o bastante reducida (60% de acuerdo). Del mismo modo, surgen dife-
rencias según el grado de movilidad en torno a la afirmación “por mi discapacidad la gente que no me
conoce me mira de forma diferente”, alcanzando esta afirmación su tasa más alta en el grupo de perso-
nas que tienen la movilidad más reducida, hasta un 60% de este grupo llega a explicitarlo. 


Figura 3.14. Porcentaje de acuerdo con las afirmaciones indicadas 
según grado de reducción de la movilidad 37
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Sin embargo, a pesar de esta tendencia de respuesta en los que tienen mayor grado de minusvalía hay que
afirmar que no debe de influirles excesivamente a la hora de tomar las decisiones de viajar, ya que viajan en
igual porcentaje que los que menos grado de minusvalía presentan. Es decir, a pesar de las dificultades es posi-
ble viajar. 


Por otro lado, es un motivo de reflexión plantearse por qué si las personas con discapacidad física con el
mayor grado de minusvalía tienen más tiempo libre no viajan más a menudo. Si además les gusta viajar prác-
ticamente a todos, y es un aspecto importante en su vida (en lo que está de acuerdo aproximadamente un
60% de los encuestados de cualquier grado de minusvalía), aumenta la relevancia de esta cuestión. De nuevo
sospechamos de la influencia de las dificultades externas.


Figura 3.15. Tiempo Libre para viajar: Porcentaje de acuerdo o desacuerdo con “tengo
mucho tiempo libre para viajar” según grado de minusvalía


3.2.3. Percepción sobre la existencia de dificultades de carácter individual


Por último, no es de extrañar que a la vista de las dificultades contextuales que los encuestados
identifican a lo largo de sus respuestas,  se manifiesten ciertas barreras internas o dificultades de carácter
individual al decidirse a viajar. Nos referimos a los  miedos e inseguridades que manifiestan algunos
encuestados ante la posibilidad de enfrentarse a esas barreras externas. Estas surgen entre aquellos que
nunca han viajado, por encima de todo, ya que  entre los que si viajan no surgen tantas dudas (ver figura
3.16.). Y, si tenemos en cuenta que entre los que si han viajado no hay diferencia por grado de minusvalía,
tendríamos que terminar  proponiendo como hipótesis que además de las barreras externas, existen difi-
cultades de carácter individual, fomentadas en gran medida por estas dificultades contextuales, que ocasio-
nan desánimo hacia los viajes.


La desinformación sobre las posibilidades existentes para personas con discapacidad física juega un papel
importante en el fomento de estas dificultades internas. Sería muy conveniente difundir las posibilidades exis-
tentes de turismo accesible, a pesar de ser conscientes de que no haya una amplia oferta,  pues estamos com-
probando que quien accede a esta información (fundamentalmente a través de las asociaciones) sí viaja, inde-
pendientemente de su grado de minusvalía.
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Figura 3.16. Porcentaje de acuerdo y desacuerdo con “viajar genera en mí cierta 
inseguridad” según ha viajado o no


Finalmente, hay que decir que entre los que no han viajado nunca son aquellos con mayor grado de
minusvalía quienes estaban  más “de acuerdo” con la afirmación “viajar genera en mí cierta inseguridad”. De
ello se podría deducir la necesidad de más actuaciones destinadas a romper esas barreras internas (a través de
la ampliación de la oferta de turismo accesible y su difusión) por parte de organismos públicos o privados,
sobre aquellos que hasta ahora no han viajado y sobre los que tienen más grado de minusvalía o reducción de
movilidad.
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LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad
de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad
Universal de las Personas con Discapacidad
JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA


A todos los que la presente vieren y entendieren.


Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo


vengo en sancionar la siguiente ley.


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I
En España, según la encuesta sobre discapacidades, deficiencias y


estado de salud (Instituto Nacional de Estadística, 1999),hay en torno


a 3,5 millones de personas con alguna discapacidad.


Las personas con discapacidad constituyen un sector de población


heterogéneo, pero todas tienen en común que, en mayor o menor


medida, precisan de garantías suplementarias para vivir con pleni-


tud de derechos o para participar en igualdad de condiciones que el


resto de ciudadanos en la vida


económica, social y cultural del


país.La Constitución Española,en


su artículo 14, reconoce la igual-


dad ante la ley, sin que pueda


prevalecer discriminación algu-


na. A su vez, el artículo 9.2 de la


Ley Fundamental establece que


corresponde a los poderes públi-


cos promover las condiciones


para que la libertad y la igualdad


de las personas sean reales y


efectivas, removiendo los obstá-


culos que impidan o dificulten su


plenitud y facilitando su partici-


pación en la vida política,cultural


y social,así como el artículo 10 de


la Constitución,de los derechos y


deberes fundamentales, que es-


tablece la dignidad de la persona


como fundamento del orden po-


lítico y de la paz social. En con-


gruencia con estos preceptos la


Carta Magna, en su artículo 49,


refiriéndose a las personas con


discapacidad, ordena a los pode-


res públicos que presten la aten-


ción especializada que requieran


y el amparo especial para el dis-


frute de sus derechos.


Estos derechos y libertades


enunciados constituyen hoy uno


de los ejes esenciales en la ac-


tuación sobre la discapacidad.Los


poderes públicos deben asegurar


que las personas con discapaci-


dad puedan disfrutar del conjunto de todos los derechos humanos:


civiles, sociales, económicos y culturales.Transcurridos más de vein-


te años desde la promulgación de la Ley de Integración Social de los


Minusválidos, sin poner en cuestión su vigencia, se considera nece-


sario promulgar otra norma legal, que la complemente y que sirva


de renovado impulso a las políticas de equiparación de las personas


con discapacidad. Dos razones justifican esta nueva ley: la persis-


tencia en la sociedad de desigualdades, pese a las inequívocas pro-


clamaciones constitucionales y al meritorio esfuerzo hecho a partir


de aquella ley, y, lo que es más importante todavía, los cambios ope-


rados en la manera de entender el fenómeno de la «discapacidad»


y,consecuentemente, la aparición de nuevos enfoques y estrategias:


hoy es sabido que las desventajas que presenta una persona con dis-


capacidad tienen su origen en sus dificultades personales,pero tam-


bién y sobre todo en los obstáculos y condiciones limitativas que en


la propia sociedad, concebida con arreglo al patrón de la persona


media, se oponen a la plena participación de estos ciudadanos.


Siendo esto así, es preciso diseñar y poner en marcha estrategias


de intervención que operen simultáneamente sobre las condiciones


personales y sobre las condiciones ambientales.


En esta perspectiva se mueven dos estrategias de intervención re-


lativamente nuevas y que desde orígenes distintos van, sin embar-


go,convergiendo progresivamente.Se trata de la estrategia de «lucha


contra la discriminación» y la de «accesibilidad universal».


La estrategia de lucha contra la discriminación se inscribe en la


larga marcha de algunas minorías por lograr la igualdad de trato y


por el derecho a la igualdad de oportunidades.


En el ámbito internacional existe una gran sensibilidad en torno


a la igualdad de oportunidades y a la no discriminación por cualquier


condición o circunstancia personal o social. Así, la Organización de


Naciones Unidas (ONU), el Consejo de Europa y la Unión Europea,


entre otras organizaciones internacionales, trabajan en estos mo-


mentos en la preparación de documentos programáticos o jurídicos


sobre la protección de los derechos de las personas con discapaci-


dad. La Unión Europea y el Consejo de Europa, en concreto, recono-


cen respectivamente el derecho de todas las personas a la igualdad


ante la ley y a la protección contra la discriminación tanto en la Carta


de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea como en el


Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de


las Libertades Fundamentales.


El artículo 13 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea ha-


bilita al Consejo para «adoptar acciones adecuadas para luchar con-


tra la discriminación por motivos de sexo, de origen racial o étnico,


religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual». En


desarrollo de esta competencia se han adoptado una serie de direc-


tivas, tales como la Directiva 2000/43/CE, que se ocupa del principio


de igualdad de trato y no discriminación de las personas por motivo


de su origen racial o étnico, la Directiva 2000/78/CE para la igualdad


de trato en el empleo y la ocupación por motivos de religión o con-


vicciones, de discapacidad, de edad o de orientación sexual, y la


Directiva 2002/73/CE para la igualdad entre hombres y mujeres en


lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción


profesionales y a las condiciones de trabajo.


El concepto de accesibilidad, por su parte, está en su origen muy


unido al movimiento promovido por algunas organizaciones de per-


sonas con discapacidad, organismos internacionales y expertos en


favor del modelo de «vida independiente», que defiende una parti-


cipación más activa de estas personas en la comunidad sobre unas


bases nuevas: como ciudadanos titulares de derechos; sujetos acti-


vos que ejercen el derecho a tomar decisiones sobre su propia exis-
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tencia y no meros pacientes o beneficiarios de decisiones ajenas;


como personas que tienen especiales dificultades para satisfacer


unas necesidades que son normales, más que personas especiales


con necesidades diferentes al resto de sus conciudadanos y como


ciudadanos que para atender esas necesidades demandan apoyos


personales, pero también modificaciones en los entornos que erra-


diquen aquellos obstáculos que les impiden su plena participación.


El movimiento en favor de una vida independiente demandó en


un primer momento entornos más practicables. Posteriormente, de


este concepto de eliminar barreras físicas se pasó a demandar «di-


seño para todos», y no sólo de los entornos, reivindicando finalmen-


te la «accesibilidad universal» como condición que deben cumplir


los entornos,productos y servicios para que sean comprensibles,uti-


lizables y practicables por todas las personas.


La no accesibilidad de los entornos, productos y servicios consti-


tuye,sin duda,una forma sutil pero muy eficaz de discriminación,de


discriminación indirecta en este caso, pues genera una desventaja


cierta a las personas con discapacidad en relación con aquellas que


no lo son, al igual que ocurre cuando una norma, criterio o práctica


trata menos favorablemente a una persona con discapacidad que a


otra que no lo es. Convergen así las corrientes de accesibilidad y de


no discriminación. Pues bien, en esta ley se recogen estas dos nue-


vas corrientes y confluyen con la ya antigua pero vigente LISMI, que


desarrolló sobre todo medidas de acción positiva. No discriminación,


acción positiva y accesibilidad universal constituyen la trama sobre


la que se ha dispuesto un conjunto de disposiciones que persiguen


con nuevos medios un objetivo ya conocido: garantizar y reconocer


el derecho de las personas con discapacidad a la igualdad de opor-


tunidades en todos los ámbitos de la vida política, económica, cul-


tural y social. Es de notar que la ley se aprueba coincidiendo en el


tiempo con el Año Europeo de las Personas con Discapacidad, por lo


que constituye una de las aportaciones más significativas de la so-


ciedad española al esfuerzo colectivo de emancipación histórica de


las personas con discapacidad.


II
La ley se estructura en tres capítulos, cuatro disposiciones adicio-


nales y trece disposiciones finales. En el capítulo I se recogen las dis-


posiciones generales de la ley que se refieren a su objeto, quiénes


son los titulares de los derechos y los principios que la inspiran, de-


teniéndose en la definición de una serie de conceptos cuya explica-


ción resulta imprescindible en aras de garantizar una adecuada in-


terpretación de la ley y de salvaguardar el principio de seguridad ju-


rídica.


Es preciso señalar en este primer capítulo la definición de «igual-


dad de oportunidades» como el resultado de sumar la ausencia de


discriminación con las medidas de acción positiva.


Por último, contiene los ámbitos en los que son aplicables las me-


didas de garantía. La ley ha procurado, siguiendo las tendencias in-


ternacionales más actuales, fijar los ámbitos materiales más rele-


vantes para garantizar la igualdad de oportunidades de los ciuda-


danos con alguna discapacidad.


El capítulo II incluye el establecimiento de medidas para garanti-


zar que el derecho a la igualdad de oportunidades sea efectivo. Se ti-


pifican,sin desarrollar su alcance, las grandes categorías de esas me-


didas.


En efecto, una parte relevante de este capítulo recoge el compro-


miso de desarrollar la normativa básica de equiparación y qué tipo


de disposiciones se han de contemplar en esa normativa. Se autori-


za al Gobierno para ese desarrollo progresivo, que hay que poner en


conexión con las fases y calendario recogidos en las disposiciones fi-


nales.


El capítulo III instituye una serie de medidas para llevar a cabo una


política de equiparación, más allá de las que se reconocen en el ca-


pítulo II. Estas medidas son básicamente de dos tipos: de fomento y


de defensa.


El fomento contempla medidas de sensibilización,de fomento del


desarrollo tecnológico y fondos para el desarrollo conjunto con otras


Administraciones de proyectos innovadores,que se articularán y des-


arrollarán mediante planes estatales de accesibilidad y de no discri-


minación.


Entre las medidas de defensa, por su sencillez, rapidez y comodi-


dad para las partes, se potencia el recurso al arbitraje para dirimir la


resolución de conflictos que puedan surgir.


Las personas que hayan sufrido discriminación basada en la dis-


capacidad han de disponer de una protección judicial adecuada que


contemple la adopción de las medidas necesarias para poner fin a la


vulneración del derecho y restablecer al perjudicado en el ejercicio


de aquél.


Con esta misma finalidad de asegurar un nivel de protección más


efectivo, se legitima a las personas jurídicas que estén legalmente


habilitadas para la defensa de los derechos e intereses legítimos co-


lectivos para que puedan intervenir en procesos en nombre del de-


mandante y con su consentimiento.


La disposición adicional primera recoge la modificación del texto


refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por


Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, para el estableci-


miento del derecho a excedencia por cuidado de un familiar que no


pueda valerse por sí mismo y no realice actividad remunerada, entre


otros, por motivos de discapacidad.


La disposición adicional segunda modifica la Ley 30/1984, de 2 de


agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en el


mismo sentido que el expuesto en el párrafo anterior.


La disposición adicional tercera modifica la Ley 49/1960, de 21 de


julio, de Propiedad Horizontal, para obligar a la comunidad de pro-


pietarios a la realización de obras de accesibilidad en elementos co-


munes a favor de personas con discapacidad, y con el límite de que


tales no excedan del importe de tres mensualidades; en caso con-


trario, únicamente serán exigibles si han sido aprobadas por acuer-


do con la mayoría correspondiente.


La disposición adicional cuarta modifica la disposición adicional


sexta de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, ad-


ministrativas y del orden social,en relación con la supresión de la dis-


minución de la capacidad de trabajo en la determinación de grado


mínimo de minusvalía concerniente a las medidas de fomento del


empleo y las modalidades de contratación. El texto, para garantizar


el establecimiento de las medidas determinadas por esta ley, con-


tiene en las disposiciones finales mandatos explícitos de desarrollo


y aplicación en fases y tiempos.


CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1. OBJETO DE LA LEY


1. Esta ley tiene por objeto establecer medidas para garantizar y


hacer efectivo el derecho a la igualdad de oportunidades de las per-
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sonas con discapacidad, conforme a los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la


Constitución. A estos efectos, se entiende por igualdad de oportuni-


dades la ausencia de discriminación, directa o indirecta, que tenga


su causa en una discapacidad, así como la adopción de medidas de


acción positiva orientadas a evitar o compensar las desventajas de


una persona con discapacidad para participar plenamente en la vida


política, económica, cultural y social.


2. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de personas


con discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido un grado


de minusvalía igual o superior al 33 por ciento. En todo caso, se con-


siderarán afectados por una minusvalía en grado igual o superior al


33 por ciento los pensionistas de la Seguridad Social que tengan re-


conocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de


total, absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de clases pasi-


vas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por


incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.


La acreditación del grado de minusvalía se realizará en los térmi-


nos establecidos reglamentariamente y tendrá validez en todo el te-


rritorio nacional.


ARTÍCULO 2. PRINCIPIOS
Esta ley se inspira en los principios de vida independiente, nor-


malización, accesibilidad universal, diseño para todos, diálogo civil y


transversalidad de las políticas en materia de discapacidad.


A estos efectos, se entiende por:


a) Vida independiente: la situación en la que la persona con disca-


pacidad ejerce el poder de decisión sobre su propia existencia y par-


ticipa activamente en la vida de su comunidad, conforme al derecho


al libre desarrollo de la personalidad.


b) Normalización: el principio en virtud del cual las personas con dis-


capacidad deben poder llevar una vida normal,accediendo a los mis-


mos lugares, ámbitos, bienes y servicios que están a disposición de


cualquier otra persona.


c) Accesibilidad universal: la condición que deben cumplir los en-


tornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos


o instrumentos,herramientas y dispositivos,para ser comprensibles,


utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de


seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posi-


ble. Presupone la estrategia de «diseño para todos» y se entiende sin


perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse.


d) Diseño para todos: la actividad por la que se concibe o proyecta,


desde el origen, y siempre que ello sea posible, entornos, procesos,


bienes,productos,servicios,objetos, instrumentos,dispositivos o he-


rramientas,de tal forma que puedan ser utilizados por todas las per-


sonas, en la mayor extensión posible.


e) Diálogo civil: el principio en virtud del cual las organizaciones re-


presentativas de personas con discapacidad y de sus familias parti-


cipan, en los términos que establecen las leyes y demás disposicio-


nes normativas, en la elaboración, ejecución, seguimiento y evalua-


ción de las políticas oficiales que se desarrollan en la esfera de las


personas con discapacidad.


f) Transversalidad de las políticas en materia de discapacidad,el prin-


cipio en virtud del cual las actuaciones que desarrollan las Adminis-


traciones públicas no se limitan únicamente a planes, programas y


acciones específicos, pensados exclusivamente para estas personas,


sino que comprenden las políticas y líneas de acción de carácter ge-


neral en cualquiera de los ámbitos de actuación pública, en donde


se tendrán en cuenta las necesidades y demandas de las personas


con discapacidad.


ARTÍCULO 3. ÁMBITO DE APLICACIÓN
De acuerdo con el principio de transversalidad de las políticas en ma-


teria de discapacidad, esta ley se aplicará en los siguientes ámbitos:


a) Telecomunicaciones y sociedad de la información.


b) Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación.


c) Transportes.


d) Bienes y servicios a disposición del público.


e) Relaciones con las Administraciones públicas.


La garantía y efectividad del derecho a la igualdad de oportuni-


dades de las personas con discapacidad en el ámbito del empleo y


la ocupación, se regirá por lo establecido en esta ley que tendrá ca-


rácter supletorio a lo dispuesto en la legislación específica de medi-


das para la aplicación del principio de igualdad de trato en el empleo


y la ocupación.


CAPÍTULO II
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
ARTÍCULO 4. VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES


Se entenderá que se vulnera el derecho a la igualdad de oportu-


nidades de las personas con discapacidad cuando se produzcan dis-


criminaciones directas o indirectas, acosos, incumplimientos de las


exigencias de accesibilidad y de realizar ajustes razonables,así como


el incumplimiento de las medidas de acción positiva legalmente es-


tablecidas.


ARTÍCULO 5. GARANTÍAS DEL DERECHO A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
Con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades


a las personas con discapacidad, los poderes públicos establecerán


medidas contra la discriminación y medidas de acción positiva.


ARTÍCULO 6. MEDIDAS CONTRA LA DISCRIMINACIÓN
1. Se consideran medidas contra la discriminación aquellas que


tengan como finalidad prevenir o corregir que una persona con dis-


capacidad sea tratada de una manera directa o indirecta menos fa-


vorablemente que otra que no lo sea, en una situación análoga o


comparable.


2. Se entenderá que existe discriminación indirecta cuando una


disposición legal o reglamentaria, una cláusula convencional o con-


tractual, un pacto individual, una decisión unilateral o un criterio o


práctica,o bien un entorno,producto o servicio,aparentemente neu-


tros, puedan ocasionar una desventaja particular a una persona res-


pecto de otras por razón de discapacidad,siempre que objetivamente


no respondan a una finalidad legítima y que los medios para la con-


secución de esta finalidad no sean adecuados y necesarios.


ARTÍCULO 7. CONTENIDO DE LAS MEDIDAS CONTRA LA DISCRIMINACIÓN
Las medidas contra la discriminación podrán consistir en prohibi-


ción de conductas discriminatorias y de acoso, exigencias de accesi-


bilidad y exigencias de eliminación de obstáculos y de realizar ajus-


tes razonables.


A estos efectos, se entiende por:


a) Conducta de acoso: toda conducta relacionada con la discapaci-


dad de una persona, que tenga como objetivo o consecuencia aten-


tar contra su dignidad o crear un entorno intimidatorio, hostil, de-


gradante, humillante u ofensivo.


b) Exigencias de accesibilidad: los requisitos que deben cumplir los


entornos, productos y servicios, así como las condiciones de no dis-


criminación en normas, criterios y prácticas, con arreglo a los princi-


pios de accesibilidad universal de diseño para todos.


c) Ajuste razonable: las medidas de adecuación del ambiente físico,


social y actitudinal a las necesidades específicas de las personas con


discapacidad que, de forma eficaz y práctica y sin que suponga una


carga desproporcionada, faciliten la accesibilidad o participación de


una persona con discapacidad en igualdad de condiciones que el


resto de los ciudadanos.


Para determinar si una carga es o no proporcionada se tendrán en


cuenta los costes de la medida, los efectos discriminatorios que su-


ponga para las personas con discapacidad su no adopción, la es-


tructura y características de la persona, entidad u organización que


ha de ponerla en práctica y la posibilidad que tenga de obtener fi-


nanciación oficial o cualquier otra ayuda.


A este fin, las Administraciones públicas competentes podrán es-


tablecer un régimen de ayudas públicas para contribuir a sufragar


los costes derivados de la obligación de realizar ajustes razonables.


Las discrepancias entre el solicitante del ajuste razonable y el su-


jeto obligado podrán ser resueltas a través del sistema de arbitraje


previsto en el artículo 17, de esta ley, sin perjuicio de la protección ad-


ministrativa o judicial que en cada caso proceda.


ARTÍCULO 8. MEDIDAS DE ACCIÓN POSITIVA
1. Se consideran medidas de acción positiva aquellos apoyos de ca-


rácter específico destinados a prevenir o compensar las desventajas


o especiales dificultades que tienen las personas con discapacidad


en la incorporación y participación plena en los ámbitos de la vida


política,económica,cultural y social,atendiendo a los diferentes tipos


y grados de discapacidad.


2. Los poderes públicos adoptarán las medidas de acción positiva


suplementarias para aquellas personas con discapacidad que obje-


tivamente sufren un mayor grado de discriminación o presentan
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menor igualdad de oportunidades, como son las mujeres con disca-


pacidad, las personas con discapacidad severamente afectadas, las


personas con discapacidad que no pueden representarse a sí mis-


mas o las que padecen una más acusada exclusión social por razón


de su discapacidad, así com las personas con discapacidad que viven


habitualmente en el ámbito rural.


3. Asimismo, en el marco de la política oficial de protección a la fa-


milia, los poderes públicos adoptarán medidas especiales de acción


positiva respecto de las familias alguno de cuyos miembros sea una


persona con discapacidad.


ARTÍCULO 9. CONTENIDO DE LAS MEDIDAS DE ACCIÓN POSITIVA
1. Las medidas de acción positiva podrán consistir en apoyos com-


plementarios y normas, criterios y prácticas más favorables. Los apo-


yos complementarios podrán ser ayudas económicas, ayudas técni-


cas, asistencia personal, servicios especializados y ayudas y servicios


auxiliares para la comunicación.


Dichas medidas tendrán naturaleza de mínimos, sin perjuicio de


las medidas que puedan establecer las comunidades autónomas en


el ámbito de sus competencias.


2. En particular, las Administraciones públicas garantizarán que las


ayudas y subvenciones públicas promuevan la efectividad del dere-


cho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapaci-


dad así como las personas con discapacidad que viven habitualmente


en el ámbito rural.


ARTÍCULO 10. CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
1. El Gobierno,sin perjuicio de las competencias atribuidas a las co-


munidades autónomas y a las corporaciones locales, regulará unas


condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación que garan-


ticen unos mismos niveles de igualdad de oportunidades a todos los


ciudadanos con discapacidad.


Dicha regulación será gradual en el tiempo y en el alcance y con-


tenido de las obligaciones impuestas, y abarcará a todos los ámbi-


tos y áreas de las enumeradas en el capítulo I.


2. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación es-


tablecerán, para cada ámbito o área, medidas concretas para preve-


nir o suprimir discriminaciones, y para compensar desventajas o di-


ficultades. Se incluirán disposiciones sobre, al menos, los siguientes


aspectos:


a) Exigencias de accesibilidad de los edificios y entornos,de los ins-


trumentos, equipos y tecnologías, y de los bienes y productos utili-


zados en el sector o área. En particular, la supresión de barreras a las


instalaciones y la adaptación de equipos e instrumentos.


b) Condiciones más favorables en el acceso, participación y utili-


zación de los recursos de cada ámbito o área y condiciones de no dis-


criminación en normas, criterios y prácticas.


c) Apoyos complementarios, tales como ayudas económicas, tec-


nológicas de apoyo, servicios o tratamientos especializados y otros


servicios personales. En particular, ayudas y servicios auxiliares para


la comunicación, como sistemas aumentativos y alternativos, siste-


mas de apoyos a la comunicación oral y lengua de signos u otros dis-


positivos que permitan la comunicación.


d) La adopción de normas internas en las empresas o centros que


promuevan y estimulen la eliminación de desventajas o situaciones


generales de discriminación a las personas con discapacidad.


e) Planes y calendario para la implantación de las exigencias de


accesibilidad y para el establecimiento de las condiciones más favo-


rables y de no discriminación.


f) Medios y recursos humanos y materiales para la promoción de


la accesibilidad y la no discriminación en el ámbito de que se trate.


3. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación se


establecerán teniendo en cuenta a los diferentes tipos y grados de


discapacidad que deberán orientar tanto el diseño inicial como los


ajustes razonables de los entornos,productos y servicios de cada ám-


bito de aplicación de la ley.


CAPÍTULO III
FOMENTO Y DEFENSA
ARTÍCULO 11. MEDIDAS DE FOMENTO Y DEFENSA
Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias,


promoverán y facilitarán el desarrollo de medidas de fomento y de


instrumentos y mecanismos de protección jurídica para llevar a cabo


una política de igualdad de oportunidades,mediante la adopción de


las medidas necesarias para que se supriman las disposiciones nor-


mativas y las prácticas contrarias a la igualdad de oportunidades y


el establecimiento de medidas para evitar cualquier forma de dis-


criminación por causa de discapacidad.


SECCIÓN 1.A MEDIDAS DE FOMENTO
ARTÍCULO 12. MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN


Las Administraciones públicas desarrollarán y promoverán activi-


dades de información, campañas de sensibilización, acciones for-


mativas y cuantas otras sean necesarias para la promoción de la


igualdad de oportunidades y la no discriminación.


ARTÍCULO 13. MEDIDAS PARA FOMENTAR LA CALIDAD
Las Administraciones públicas adecuarán sus planes de calidad


para asegurar la igualdad de oportunidades a los ciudadanos con


discapacidad. Para ello, incluirán en ellos normas uniformes mínimas


de no discriminación y de accesibilidad, y desarrollarán indicadores


de calidady guías de buenas prácticas.


ARTÍCULO 14. MEDIDAS DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE NORMAS TÉCNICAS
1.Las Administraciones públicas fomentarán la innovación en todos


los aspectos relacionados con la calidad de vida de las personas con


discapacidad. Para ello, promoverán la investigación en las áreas re-


lacionadas con la discapacidad en los planes de investigación, des-


arrollo e innovación (I+D+I).


2. Asimismo, facilitarán y apoyarán el desarrollo de normativa téc-


nica, así como la revisión de la existente, de forma que asegure la no


discriminación en procesos, diseños y desarrollos de tecnologías,


productos, servicios y bienes, en co-


laboración con las entidades y or-


ganizaciones de normalización y


certificación y todos los agentes


implicados.


ARTÍCULO 15. PARTICIPACIÓN DE LAS ORGA-
NIZACIONES REPRESENTATIVAS DE LAS PERSO-
NAS CON DISCAPACIDAD Y SUS FAMILIAS


1. Las personas con discapacidad


y sus familias, a través de sus orga-


nizaciones representativas, partici-


parán en la preparación,elaboración


y adopción de las decisiones que les


conciernen,siendo obligación de las


Administraciones públicas en la es-


fera de sus respectivas competen-


cias promover las condiciones para


asegurar que esta participación sea


real y efectiva. De igual modo, se


promoverá su presencia perma-


nente en los órganos de las


Administraciones públicas, de ca-


rácter participativo y consultivo,


cuyas funciones estén 


directamente relacionadas con ma-


terias que tengan incidencia en es-


feras de interés preferente para per-


sonas con discapacidad y sus famil-


ias.


2. Las Administraciones públicas promoverán y facilitarán el des-


arrollo de las asociaciones y demás entidades en que se agrupan las


personas con discapacidad y sus familias. Asimismo,ofrecerán apoyo


financiero y técnico para el desarrollo de sus actividades y podrán es-


tablecer convenios para el desarrollo de programas de interés social.


3. El Consejo Nacional de la Discapacidad es el órgano colegiado


interministerial de carácter consultivo, adscrito al Ministerio de


Trabajo y Asuntos Sociales, en el que se institucionaliza la colabora-


ción entre las organizaciones representativas de las personas con dis-


capacidad y sus familias y la Administración General del Estado, con


el objeto de coordinar y definir una política coherente de atención


integral a este grupo ciudadano.


En particular,corresponderá al Consejo Nacional de la Discapacidad


la promoción de la igualdad de oportunidades y no discriminación


de las personas con discapacidad, a cuyo efecto se constituirá en su


seno una oficina permanente especializada, con la que colaborarán
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las asociaciones de utilidad pública más representativas de las per-


sonas con discapacidad y sus familias.


ARTÍCULO 16. PLANES Y PROGRAMAS DE ACCESIBILIDAD Y PARA LA NO DISCRIMINA-
CIÓN.


La Administración General del Estado promoverá, en colaboración


con otras Administraciones públicas y con las organizaciones repre-


sentativas de las personas con discapacidad y sus familias, la elabo-


ración, desarrollo y ejecución de planes y programas en materia de


accesibilidad y no discriminación.


SECCIÓN 2.a MEDIDAS DE DEFENSA
ARTÍCULO 17. ARBITRAJE


1. Previa audiencia de los sectores interesados y de las organiza-


ciones representativas de las personas con discapacidad y sus fami-


lias, el Gobierno establecerá un sistema arbitral que, sin formalida-


des especiales, atienda y resuelva con carácter vinculante y ejecuti-


vo para ambas partes, las quejas o reclamaciones de las personas


con discapacidad en materia de igualdad de oportunidades y no dis-


criminación, siempre que no existan indicios racionales de delito,


todo ello sin perjuicio de la protección administrativa y judicial que


en cada caso proceda.


2. El sometimiento de las partes al sistema arbitral será volunta-


rio y deberá constar expresamente por escrito.


3. Los órganos de arbitraje estarán integrados por representantes


de los sectores interesados,de las organizaciones representativas de


las personas con discapacidad y sus familias y de las Administraciones


públicas dentro del ámbito de sus competencias.


ARTÍCULO 18. TUTELA JUDICIAL Y PROTECCIÓN CONTRA LAS REPRESALIAS
1. La tutela judicial del derecho a la igualdad de oportunidades de


las personas con discapacidad comprenderá la adopción de todas las


medidas que sean necesarias para poner fin a la violación del dere-


cho y prevenir violaciones ulteriores,así como para restablecer al per-


judicado en el ejercicio pleno de su derecho.


2. La indemnización o reparación a que pueda dar lugar la reclama-


ción correspondiente no estará limitada por un tope máximo fijado


a priori. La indemnización por daño moral procederá aun cuando no


existan perjuicios de carácter económico y se valorará atendiendo a


las circunstancias de la infracción y a la gravedad de la lesión.


3. Se adoptarán las medidas que sean necesarias para proteger a las


personas físicas o jurídicas contra cualquier trato adverso o conse-


cuencia negativa que pueda producirse como reacción ante una re-


clamación o ante un procedimiento destinado a exigir el cumpli-


miento del principio de igualdad de oportunidades.


ARTÍCULO 19. LEGITIMACIÓN
Sin perjuicio de la legitimación individual de las personas afecta-


das, las personas jurídicas legalmente habilitadas para la defensa de


los derechos e intereses legítimos colectivos podrán actuar en un


proceso en nombre e interés de las personas que así lo autoricen,con


la finalidad de hacer efectivo el derecho de igualdad de oportunida-


des, defendiendo sus derechos individuales y recayendo en dichas


personas los efectos de aquella actuación.


ARTÍCULO 20. CRITERIOS ESPECIALES SOBRE LA PRUEBA DE HECHOS RELEVANTES
1. En aquellos procesos jurisdiccionales en los que de las alegacio-


nes de la parte actora se deduzca la existencia de graves indicios de


discriminación directa o indirecta por razón de discapacidad, el juez


o tribunal, tras la apreciación de los mismos, teniendo presente la


disponibilidad y facilidad probatoria que corresponde a cada una de


las partes del litigio y el principio procesal de igualdad de partes,


podrá exigir al demandado la aportación de una justificación obje-


tiva y razonable,de las medidas adoptadas y de su proporcionalidad.


2. Lo establecido en el apartado anterior no es de aplicación a los


procesos penales ni a los contencioso administrativos interpuestos


contra resoluciones sancionadoras.


Disposición adicional primera 
MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES


El segundo párrafo del artículo 46.3 del texto refundido de la Ley


del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legis-


lativo 1/1995,de 24 de marzo,en la redacción dada por la Ley 39/1999,


de 5 de noviembre, queda redactado de la siguiente manera:


«También tendrán derecho a un período de excedencia, de dura-


ción no superior a un año, salvo que se establezca una duración


mayor por negociación colectiva, los trabajadores para atender al cui-


dado de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o


afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o disca-


pacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad


retribuida.»


Disposición adicional segunda
MODIFICACIÓN DE LA LEY DE MEDIDAS PARA LA REFORMA DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA


El segundo párrafo del artículo 29.4 de la Ley 30/1984,de 2 de agos-


to, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, queda redac-


tado de la siguiente manera:


«También tendrán derecho a un período de excedencia, de dura-


ción no superior a un año, los funcionarios para atender al cuidado


de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado


inclusive de consanguinidad o afinidad,que,por razones de edad,ac-


cidente, enfermedad o discapacidad, no pueda valerse por sí mismo


y no desempeñe actividad retribuida.»


Disposición adicional tercera
MODIFICACIÓN DE LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL


1. El artículo 10 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, por la que se regu-


la la Propiedad Horizontal, queda redactado de la siguiente manera:


1. Será obligación de la comunidad la realización de las obras nece-


sarias para el adecuado sostenimiento y conservación del inmueble


y de sus servicios, de modo que reúna las debidas condiciones es-


tructurales, de estanqueidad, habitabilidad, accesibilidad y seguri-


dad.


2. Asimismo, la comunidad,a instancia de los propietarios en cuya vi-


vienda vivan, trabajen o presten sus servicios altruistas o voluntarios


personas con discapacidad, o mayores de setenta años, vendrá obli-


gada a realizar las obras de accesibilidad que sean necesarias para


un uso adecuado a su discapacidad de los elementos comunes, o


para la instalación de dispositivos mecánicos y electrónicos que fa-


vorezcan su comunicación con el exterior, cuyo importe total no ex-


ceda de tres mensualidades ordinarias de gastos comunes.


3. Los propietarios que se opongan o demoren injustificadamente la


ejecución de las órdenes dictadas por la autoridad competente res-


ponderán individualmente de las sanciones que puedan imponerse


en vía administrativa.


4. En caso de discrepancia sobre la naturaleza de las obras a realizar


resolverá lo procedente la junta de propietarios.También podrán los


interesados solicitar arbitraje o dictamen técnico en los términos es-


tablecidos en la ley.


5. Al pago de los gastos derivados de la realización de las obras de


conservación y accesibilidad a que se refiere el presente artículo es-


tará afecto el piso o local en los mismos términos y condiciones que


los establecidos en el artículo 9 para los gastos generales.»


2. El artículo 11 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, por la que se regu-


la la Propiedad Horizontal, queda redactado de la siguiente manera:


1. Ningún propietario podrá exigir nuevas instalaciones, servicios o


mejoras no requeridos para la adecuada conservación,habitabilidad,


seguridad y accesibilidad del inmueble, según su naturaleza y ca-


racterísticas.


2. Cuando se adopten válidamente acuerdos para realizar innova-


ciones no exigibles a tenor del apartado anterior y cuya cuota de ins-


talación exceda del importe de tres mensualidades ordinarias de gas-


tos comunes, el disidente no resultará obligado, ni se modificará su


cuota, incluso en el caso de que no pueda privársele de la mejora o


ventaja.


Si el disidente desea, en cualquier tiempo, participar de las venta-


jas de la innovación, habrá de abonar su cuota en los gastos de rea-


lización y mantenimiento, debidamente actualizados mediante la


aplicación del correspondiente interés legal.


3. Cuando se adopten válidamente acuerdos para la realización de


obras de accesibilidad, la comunidad quedara obligada al pago de


los gastos aun cuando su importe exceda de tres mensualidades or-


dinarias de gastos comunes.


4. Las innovaciones que hagan inservible alguna parte del edificio


para el uso y disfrute de un propietario requerirán, en todo caso, el


consentimiento expreso de éste.


5. Las derramas para el pago de mejoras realizadas o por realizar en el
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inmueble serán a cargo de quien sea propietario en el momento de


la exigibilidad de las cantidades afectas al pago de dichas mejoras.»


3. La norma 1.a del artículo 17 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, por


la que se regula la Propiedad Horizontal, queda redactada de la si-


guiente manera:


1.a La unanimidad sólo será exigible para la validez de los acuerdos


que impliquen la aprobación o modificación de las reglas conteni-


das en el título constitutivo de la propiedad horizontal o en los esta-


tutos de la comunidad.


El establecimiento o supresión de los servicios de ascensor, porte-


ría, conserjería, vigilancia u otros servicios comunes de interés ge-


neral, incluso cuando supongan la modificación del título constitu-


tivo o de los estatutos, requerirá el voto favorable de las tres quintas


partes del total de los propietarios que, a su vez, representen las tres


quintas partes de las cuotas de participación. El arrendamiento de


elementos comunes que no tenga asignado un uso específico en el


inmueble requerirá igualmente el voto favorable de las tres quintas


partes del total de los propietarios que, a su vez, representen las tres


quintas partes de las cuotas de participación, así como el consenti-


miento del propietario directamente afectado, si lo hubiere.


Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley, la


realización de obras o el establecimiento de nuevos servicios comu-


nes que tengan por finalidad la supresión de barreras arquitectóni-


cas que dificulten el acceso o movilidad de personas con minusva-


lía, incluso cuando impliquen la modificación del título constitutivo,


o de los estatutos, requerirá el voto favorable de la mayoría de los


propietarios que, a su vez, representen la mayoría de las cuotas de


participación.


A los efectos establecidos en los párrafos anteriores de esta norma,


se computarán como votos favorables los de aquellos propietarios


ausentes de la Junta, debidamente citados, quienes una vez infor-


mados del acuerdo adoptado por los presentes, conforme al proce-


dimiento establecido en el artículo 9, no manifiesten su discrepan-


cia por comunicación a quien ejerza las funciones de secretario de la


comunidad en el plazo de 30 días naturales,por cualquier medio que


permita tener constancia de la recepción.


Los acuerdos válidamente adoptados con arreglo a lo dispuesto


en esta norma obligan a todos los propietarios.»


Disposición adicional cuarta
MODIFICACIÓN DE LA LEY 24/2001, DE 27 DE DICIEMBRE, DE MEDI-
DAS FISCALES, ADMINISTRATIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL


La disposición adicional sexta de la Ley 24/2001, de 27 de diciem-


bre,de medidas fiscales,administrativas y del orden social,queda re-


dactada de la siguiente manera:


«Disposición adicional sexta. Grado mínimo de minusvalía en re-


lación con las medidas de fomento del empleo y las modalidades de


contratación.


El grado mínimo de minusvalía necesario para generar el derecho


a los beneficios establecidos en las medidas de fomento del empleo


para el mercado ordinario de trabajo a favor de los discapacitados,


así como para que las personas con discapacidad puedan ser con-


tratadas en prácticas o para la formación en dicho mercado ordina-


rio de trabajo con aplicación de las peculiaridades previstas para este


colectivo deberá ser igual o superior al 33 por ciento.»


Disposición final primera 
FACULTADES DE EJECUCIÓN Y DESARROLLO


El Gobierno,a propuesta conjunta del Ministerio de Trabajo y Asun-


tos Sociales y de los Ministerios competentes en la materia, previa


consulta al Consejo Nacional de la Discapacidad y, en su caso, a las


respectivas conferencias sectoriales, queda autorizado para dictar


cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución


de esta ley.


Disposición final segunda 
CONSEJO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD


El Consejo Estatal de Personas con Discapacidad pasa a deno-


minarse Consejo Nacional de la Discapacidad. En el plazo de seis


meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno modifica-


rá la normativa reguladora del Consejo Estatal de Personas con


Discapacidad, al objeto de adecuarla a lo establecido en esta ley, y


en particular, a su nueva denominación y a lo contemplado en el


apartado 3 del artículo 15.


Disposición final tercera
ESTATUTO DEL REAL PATRONATO SOBRE DISCAPACIDAD


En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno modificará el Real Decreto por el que se aprueba el Estatuto


del Real Patronato sobre Discapacidad, con el fin de incorporar en el


Consejo del citado organismo a las organizaciones representativas


de personas con discapacidad y sus familias.


Disposición final cuarta 
PLAN NACIONAL DE ACCESIBILIDAD


En el plazo de seis meses el Gobierno, en cumplimiento de lo pre-


visto en el artículo 16 de esta ley, aprobará un plan nacional de acce-


sibilidad 2004-2012. El plan se desarrollará a través de fases de ac-


tuación trienal y en su diseño, ejecución y seguimiento participarán


las asociaciones más representativas de utilidad pública de ámbito


estatal de las personas con discapacidad.


Disposición final quinta 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
EN LAS RELACIONES CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS


1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno establecerá las condiciones básicas de accesibilidad y no


discriminación que, según lo previsto en el artículo 10, deberán reu-


nir las oficinas públicas, dispositivos y servicios de atención al ciu-


dadano y aquéllos de participación en los asuntos públicos, inclui-


dos los relativos a la Administración de Justicia y a la participación


en la vida política y los procesos electorales.


En particular, dentro de este plazo, el Gobierno adoptará para las


personas con discapacidad las normas que,con carácter general y en


aplicación del principio de servicio a los ciudadanos,contempla el ar-


tículo 4 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y


Funcionamiento de la Administración General del Estado.


Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación serán


obligatorias según el calendario siguiente:


a) En el plazo de tres a cinco años desde la entrada en vigor de esta


ley, todos los entornos,productos y servicios nuevos serán accesibles,


y toda disposición, criterio o práctica administrativa discriminatoria


será corregida.


b) En el plazo de 15 a 17 años desde la entrada en vigor de esta ley,


todos los entornos, productos y servicios existentes y toda dis-


posición, criterio o práctica cumplirán las exigencias de accesi-
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bilidad y no discriminación.


2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibili-


dad de aquellos entornos o sistemas que se consideren más rele-


vantes desde el punto de vista de la no discriminación y la accesibi-


lidad universal.


Disposición final sexta
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS A DIS-
POSICIÓN DEL PÚBLICO


1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno aprobará unas condiciones básicas de accesibilidad y no


discriminación, según lo previsto en el artículo 10 de esta ley, para el


acceso y utilización de los bienes y servicios a disposición del públi-


co por las personas con discapacidad. Dichas condiciones básicas


serán obligatorias según el calendario siguiente:


a) En los bienes y servicios nuevos de titularidad pública, en el plazo


de cinco a siete años desde la entrada en vigor de esta ley;en los nue-


vos de titularidad privada que concierten o suministren las Adminis-


traciones públicas, en el plazo de siete a nueve años; y en el resto de


bienes y servicios de titularidad privada que sean nuevos, en el plazo


de 15 a 17 años.


b) En los bienes y servicios ya existentes y que sean susceptibles de


ajustes razonables, tales ajustes deberán realizarse en el plazo de 12


a 14 años desde la entrada en vigor de esta ley, cuando sean bienes


y servicios de titularidad pública o bienes y servicios de titularidad


privada que concierten o suministren las Administraciones públicas,


y en el plazo de 15 a 17 años, cuando se trate del resto de bienes y ser-


vicios de titularidad privada.


2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibili-


dad a bienes o servicios que se consideren más relevantes desde el


punto de vista de la no discriminación y accesibilidad universal.


Disposición final séptima
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS, PRODUCTOS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA SOCIEDAD DE LA INFORMA-
CIÓN Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL


1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno aprobará, según lo previsto en su artículo 10, unas condi-


ciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y


utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con


la sociedad de la información y de cualquier medio de comunica-


ción social, que serán obligatorias en el plazo de cuatro a seis años


desde la entrada en vigor de esta ley para todos los productos y ser-


vicios nuevos, y en el plazo de ocho a diez años para todos aquellos


existentes que sean susceptibles de ajustes razonables.


2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibili-


dad a dichos bienes o servicios que se consideren más relevantes


desde el punto de vista de la no discriminación y accesibilidad uni-


versal.


Disposición final octava
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE


1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno aprobará, según lo previsto en el artículo 10 de esta ley, y


en razón de las necesidades, peculiaridades y exigencias que concu-


rran en cada supuesto, unas condiciones básicas de accesibilidad y


no discriminación para el acceso y utilización de los medios de trans-


porte por personas con discapacidad.


Dichas condiciones serán obligatorias en los siguientes plazos a


partir de la entrada en vigor de esta ley, de cinco a siete años para las


infraestructuras y material de transporte nuevo, y de quince a dieci-


siete años para todos aquellos existentes que sean susceptibles de


ajustes razonables.


2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibili-


dad a los diferentes medios de transporte,en lo que se considere más


relevante desde el punto de vista de la no discriminación y de la ac-


cesibilidad universal.


Disposición final novena
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBA-
NIZADOS Y EDIFICACIONES


1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno aprobará, según lo previsto en su artículo 10, unas condi-


ciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y


utilización de los espacios públicos urbanizados y las edificaciones,


que serán obligatorias en el plazo de cinco a siete años desde la en-


trada en vigor de esta ley para los espacios y edificaciones nuevos y


en el plazo de 15 a 17 años para todos aquellos existentes que sean


susceptibles de ajustes razonables.


2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibili-


dad a los espacios públicos urbanizados y edificaciones, en lo que se


considere más relevante desde el punto de vista de la no discrimi-


nación y de la accesibilidad universal.


Disposición final décima
CURRÍCULO FORMATIVO SOBRE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y FOR-
MACIÓN DE PROFESIONALES
El Gobierno,en el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de


esta ley, desarrollará el currículo formativo en «diseño para todos»,


en todos los programas educativos, incluidos los universitarios, para


la formación de profesionales en los campos del diseño y la cons-


trucción del entorno físico, la edificación, las infraestructuras y obras


públicas, el transporte, las comunicaciones y telecomunicaciones y


los servicios de la sociedad de la información.


Disposición final undécima 
RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES
El Gobierno,en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta


ley, remitirá a las Cortes un proyecto de ley que establezca el régimen


de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunida-


des y no discriminación de las personas con discapacidad.


Disposición final duodécima 
LENGUA DE SIGNOS
En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno regulará los efectos que surtirá la lengua de signos espa-


ñola, con el fin de garantizar a las personas sordas y con discapaci-


dad auditiva la posibilidad de su aprendizaje,conocimiento y uso,así


como la libertad de elección respecto a los distintos medios utiliza-


bles para su comunicación con el entorno.


Tales efectos tendrán una aplicación gradual en los diferentes ám-


bitos a los que se refiere el artículo 3 de esta ley.


Disposición final decimotercera
SISTEMA ARBITRAL
En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno, previa audiencia de los sectores interesados y de las orga-


nizaciones representativas de las personas con discapacidad y sus


familias, establecerá el sistema arbitral previsto en el artículo 17 de


esta ley.


Disposición final decimocuarta
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL


1.Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado


para regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de


todos los españoles en el ejercicio de los derechos y el cumplimien-


to de los deberes constitucionales, conforme al artículo 149.1.1.a de


la Constitución.


2. La sección 2.a del capítulo III se dicta al amparo de la compe-


tencia del Estado en materia de legislación procesal, conforme al ar-


tículo 149.1.6.a de la Constitución.


Disposición final decimoquinta 
ENTRADA EN VIGOR
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación


en el «Boletín Oficial del Estado». Por tanto, Mando a todos los es-


pañoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar


esta ley. Madrid, 2 de diciembre de 2003.


JUAN CARLOS R.


El Presidente del Gobierno, JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ
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LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad
de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad
Universal de las Personas con Discapacidad
JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA


A todos los que la presente vieren y entendieren.


Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo


vengo en sancionar la siguiente ley.


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I
En España, según la encuesta sobre discapacidades, deficiencias y


estado de salud (Instituto Nacional de Estadística, 1999),hay en torno


a 3,5 millones de personas con alguna discapacidad.


Las personas con discapacidad constituyen un sector de población


heterogéneo, pero todas tienen en común que, en mayor o menor


medida, precisan de garantías suplementarias para vivir con pleni-


tud de derechos o para participar en igualdad de condiciones que el


resto de ciudadanos en la vida


económica, social y cultural del


país.La Constitución Española,en


su artículo 14, reconoce la igual-


dad ante la ley, sin que pueda


prevalecer discriminación algu-


na. A su vez, el artículo 9.2 de la


Ley Fundamental establece que


corresponde a los poderes públi-


cos promover las condiciones


para que la libertad y la igualdad


de las personas sean reales y


efectivas, removiendo los obstá-


culos que impidan o dificulten su


plenitud y facilitando su partici-


pación en la vida política,cultural


y social,así como el artículo 10 de


la Constitución,de los derechos y


deberes fundamentales, que es-


tablece la dignidad de la persona


como fundamento del orden po-


lítico y de la paz social. En con-


gruencia con estos preceptos la


Carta Magna, en su artículo 49,


refiriéndose a las personas con


discapacidad, ordena a los pode-


res públicos que presten la aten-


ción especializada que requieran


y el amparo especial para el dis-


frute de sus derechos.


Estos derechos y libertades


enunciados constituyen hoy uno


de los ejes esenciales en la ac-


tuación sobre la discapacidad.Los


poderes públicos deben asegurar


que las personas con discapaci-


dad puedan disfrutar del conjunto de todos los derechos humanos:


civiles, sociales, económicos y culturales.Transcurridos más de vein-


te años desde la promulgación de la Ley de Integración Social de los


Minusválidos, sin poner en cuestión su vigencia, se considera nece-


sario promulgar otra norma legal, que la complemente y que sirva


de renovado impulso a las políticas de equiparación de las personas


con discapacidad. Dos razones justifican esta nueva ley: la persis-


tencia en la sociedad de desigualdades, pese a las inequívocas pro-


clamaciones constitucionales y al meritorio esfuerzo hecho a partir


de aquella ley, y, lo que es más importante todavía, los cambios ope-


rados en la manera de entender el fenómeno de la «discapacidad»


y,consecuentemente, la aparición de nuevos enfoques y estrategias:


hoy es sabido que las desventajas que presenta una persona con dis-


capacidad tienen su origen en sus dificultades personales,pero tam-


bién y sobre todo en los obstáculos y condiciones limitativas que en


la propia sociedad, concebida con arreglo al patrón de la persona


media, se oponen a la plena participación de estos ciudadanos.


Siendo esto así, es preciso diseñar y poner en marcha estrategias


de intervención que operen simultáneamente sobre las condiciones


personales y sobre las condiciones ambientales.


En esta perspectiva se mueven dos estrategias de intervención re-


lativamente nuevas y que desde orígenes distintos van, sin embar-


go,convergiendo progresivamente.Se trata de la estrategia de «lucha


contra la discriminación» y la de «accesibilidad universal».


La estrategia de lucha contra la discriminación se inscribe en la


larga marcha de algunas minorías por lograr la igualdad de trato y


por el derecho a la igualdad de oportunidades.


En el ámbito internacional existe una gran sensibilidad en torno


a la igualdad de oportunidades y a la no discriminación por cualquier


condición o circunstancia personal o social. Así, la Organización de


Naciones Unidas (ONU), el Consejo de Europa y la Unión Europea,


entre otras organizaciones internacionales, trabajan en estos mo-


mentos en la preparación de documentos programáticos o jurídicos


sobre la protección de los derechos de las personas con discapaci-


dad. La Unión Europea y el Consejo de Europa, en concreto, recono-


cen respectivamente el derecho de todas las personas a la igualdad


ante la ley y a la protección contra la discriminación tanto en la Carta


de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea como en el


Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de


las Libertades Fundamentales.


El artículo 13 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea ha-


bilita al Consejo para «adoptar acciones adecuadas para luchar con-


tra la discriminación por motivos de sexo, de origen racial o étnico,


religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual». En


desarrollo de esta competencia se han adoptado una serie de direc-


tivas, tales como la Directiva 2000/43/CE, que se ocupa del principio


de igualdad de trato y no discriminación de las personas por motivo


de su origen racial o étnico, la Directiva 2000/78/CE para la igualdad


de trato en el empleo y la ocupación por motivos de religión o con-


vicciones, de discapacidad, de edad o de orientación sexual, y la


Directiva 2002/73/CE para la igualdad entre hombres y mujeres en


lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción


profesionales y a las condiciones de trabajo.


El concepto de accesibilidad, por su parte, está en su origen muy


unido al movimiento promovido por algunas organizaciones de per-


sonas con discapacidad, organismos internacionales y expertos en


favor del modelo de «vida independiente», que defiende una parti-


cipación más activa de estas personas en la comunidad sobre unas


bases nuevas: como ciudadanos titulares de derechos; sujetos acti-


vos que ejercen el derecho a tomar decisiones sobre su propia exis-
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tencia y no meros pacientes o beneficiarios de decisiones ajenas;


como personas que tienen especiales dificultades para satisfacer


unas necesidades que son normales, más que personas especiales


con necesidades diferentes al resto de sus conciudadanos y como


ciudadanos que para atender esas necesidades demandan apoyos


personales, pero también modificaciones en los entornos que erra-


diquen aquellos obstáculos que les impiden su plena participación.


El movimiento en favor de una vida independiente demandó en


un primer momento entornos más practicables. Posteriormente, de


este concepto de eliminar barreras físicas se pasó a demandar «di-


seño para todos», y no sólo de los entornos, reivindicando finalmen-


te la «accesibilidad universal» como condición que deben cumplir


los entornos,productos y servicios para que sean comprensibles,uti-


lizables y practicables por todas las personas.


La no accesibilidad de los entornos, productos y servicios consti-


tuye,sin duda,una forma sutil pero muy eficaz de discriminación,de


discriminación indirecta en este caso, pues genera una desventaja


cierta a las personas con discapacidad en relación con aquellas que


no lo son, al igual que ocurre cuando una norma, criterio o práctica


trata menos favorablemente a una persona con discapacidad que a


otra que no lo es. Convergen así las corrientes de accesibilidad y de


no discriminación. Pues bien, en esta ley se recogen estas dos nue-


vas corrientes y confluyen con la ya antigua pero vigente LISMI, que


desarrolló sobre todo medidas de acción positiva. No discriminación,


acción positiva y accesibilidad universal constituyen la trama sobre


la que se ha dispuesto un conjunto de disposiciones que persiguen


con nuevos medios un objetivo ya conocido: garantizar y reconocer


el derecho de las personas con discapacidad a la igualdad de opor-


tunidades en todos los ámbitos de la vida política, económica, cul-


tural y social. Es de notar que la ley se aprueba coincidiendo en el


tiempo con el Año Europeo de las Personas con Discapacidad, por lo


que constituye una de las aportaciones más significativas de la so-


ciedad española al esfuerzo colectivo de emancipación histórica de


las personas con discapacidad.


II
La ley se estructura en tres capítulos, cuatro disposiciones adicio-


nales y trece disposiciones finales. En el capítulo I se recogen las dis-


posiciones generales de la ley que se refieren a su objeto, quiénes


son los titulares de los derechos y los principios que la inspiran, de-


teniéndose en la definición de una serie de conceptos cuya explica-


ción resulta imprescindible en aras de garantizar una adecuada in-


terpretación de la ley y de salvaguardar el principio de seguridad ju-


rídica.


Es preciso señalar en este primer capítulo la definición de «igual-


dad de oportunidades» como el resultado de sumar la ausencia de


discriminación con las medidas de acción positiva.


Por último, contiene los ámbitos en los que son aplicables las me-


didas de garantía. La ley ha procurado, siguiendo las tendencias in-


ternacionales más actuales, fijar los ámbitos materiales más rele-


vantes para garantizar la igualdad de oportunidades de los ciuda-


danos con alguna discapacidad.


El capítulo II incluye el establecimiento de medidas para garanti-


zar que el derecho a la igualdad de oportunidades sea efectivo. Se ti-


pifican,sin desarrollar su alcance, las grandes categorías de esas me-


didas.


En efecto, una parte relevante de este capítulo recoge el compro-


miso de desarrollar la normativa básica de equiparación y qué tipo


de disposiciones se han de contemplar en esa normativa. Se autori-


za al Gobierno para ese desarrollo progresivo, que hay que poner en


conexión con las fases y calendario recogidos en las disposiciones fi-


nales.


El capítulo III instituye una serie de medidas para llevar a cabo una


política de equiparación, más allá de las que se reconocen en el ca-


pítulo II. Estas medidas son básicamente de dos tipos: de fomento y


de defensa.


El fomento contempla medidas de sensibilización,de fomento del


desarrollo tecnológico y fondos para el desarrollo conjunto con otras


Administraciones de proyectos innovadores,que se articularán y des-


arrollarán mediante planes estatales de accesibilidad y de no discri-


minación.


Entre las medidas de defensa, por su sencillez, rapidez y comodi-


dad para las partes, se potencia el recurso al arbitraje para dirimir la


resolución de conflictos que puedan surgir.


Las personas que hayan sufrido discriminación basada en la dis-


capacidad han de disponer de una protección judicial adecuada que


contemple la adopción de las medidas necesarias para poner fin a la


vulneración del derecho y restablecer al perjudicado en el ejercicio


de aquél.


Con esta misma finalidad de asegurar un nivel de protección más


efectivo, se legitima a las personas jurídicas que estén legalmente


habilitadas para la defensa de los derechos e intereses legítimos co-


lectivos para que puedan intervenir en procesos en nombre del de-


mandante y con su consentimiento.


La disposición adicional primera recoge la modificación del texto


refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por


Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, para el estableci-


miento del derecho a excedencia por cuidado de un familiar que no


pueda valerse por sí mismo y no realice actividad remunerada, entre


otros, por motivos de discapacidad.


La disposición adicional segunda modifica la Ley 30/1984, de 2 de


agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en el


mismo sentido que el expuesto en el párrafo anterior.


La disposición adicional tercera modifica la Ley 49/1960, de 21 de


julio, de Propiedad Horizontal, para obligar a la comunidad de pro-


pietarios a la realización de obras de accesibilidad en elementos co-


munes a favor de personas con discapacidad, y con el límite de que


tales no excedan del importe de tres mensualidades; en caso con-


trario, únicamente serán exigibles si han sido aprobadas por acuer-


do con la mayoría correspondiente.


La disposición adicional cuarta modifica la disposición adicional


sexta de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, ad-


ministrativas y del orden social,en relación con la supresión de la dis-


minución de la capacidad de trabajo en la determinación de grado


mínimo de minusvalía concerniente a las medidas de fomento del


empleo y las modalidades de contratación. El texto, para garantizar


el establecimiento de las medidas determinadas por esta ley, con-


tiene en las disposiciones finales mandatos explícitos de desarrollo


y aplicación en fases y tiempos.


CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1. OBJETO DE LA LEY


1. Esta ley tiene por objeto establecer medidas para garantizar y


hacer efectivo el derecho a la igualdad de oportunidades de las per-
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sonas con discapacidad, conforme a los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la


Constitución. A estos efectos, se entiende por igualdad de oportuni-


dades la ausencia de discriminación, directa o indirecta, que tenga


su causa en una discapacidad, así como la adopción de medidas de


acción positiva orientadas a evitar o compensar las desventajas de


una persona con discapacidad para participar plenamente en la vida


política, económica, cultural y social.


2. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de personas


con discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido un grado


de minusvalía igual o superior al 33 por ciento. En todo caso, se con-


siderarán afectados por una minusvalía en grado igual o superior al


33 por ciento los pensionistas de la Seguridad Social que tengan re-


conocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de


total, absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de clases pasi-


vas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por


incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.


La acreditación del grado de minusvalía se realizará en los térmi-


nos establecidos reglamentariamente y tendrá validez en todo el te-


rritorio nacional.


ARTÍCULO 2. PRINCIPIOS
Esta ley se inspira en los principios de vida independiente, nor-


malización, accesibilidad universal, diseño para todos, diálogo civil y


transversalidad de las políticas en materia de discapacidad.


A estos efectos, se entiende por:


a) Vida independiente: la situación en la que la persona con disca-


pacidad ejerce el poder de decisión sobre su propia existencia y par-


ticipa activamente en la vida de su comunidad, conforme al derecho


al libre desarrollo de la personalidad.


b) Normalización: el principio en virtud del cual las personas con dis-


capacidad deben poder llevar una vida normal,accediendo a los mis-


mos lugares, ámbitos, bienes y servicios que están a disposición de


cualquier otra persona.


c) Accesibilidad universal: la condición que deben cumplir los en-


tornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos


o instrumentos,herramientas y dispositivos,para ser comprensibles,


utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de


seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posi-


ble. Presupone la estrategia de «diseño para todos» y se entiende sin


perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse.


d) Diseño para todos: la actividad por la que se concibe o proyecta,


desde el origen, y siempre que ello sea posible, entornos, procesos,


bienes,productos,servicios,objetos, instrumentos,dispositivos o he-


rramientas,de tal forma que puedan ser utilizados por todas las per-


sonas, en la mayor extensión posible.


e) Diálogo civil: el principio en virtud del cual las organizaciones re-


presentativas de personas con discapacidad y de sus familias parti-


cipan, en los términos que establecen las leyes y demás disposicio-


nes normativas, en la elaboración, ejecución, seguimiento y evalua-


ción de las políticas oficiales que se desarrollan en la esfera de las


personas con discapacidad.


f) Transversalidad de las políticas en materia de discapacidad,el prin-


cipio en virtud del cual las actuaciones que desarrollan las Adminis-


traciones públicas no se limitan únicamente a planes, programas y


acciones específicos, pensados exclusivamente para estas personas,


sino que comprenden las políticas y líneas de acción de carácter ge-


neral en cualquiera de los ámbitos de actuación pública, en donde


se tendrán en cuenta las necesidades y demandas de las personas


con discapacidad.


ARTÍCULO 3. ÁMBITO DE APLICACIÓN
De acuerdo con el principio de transversalidad de las políticas en ma-


teria de discapacidad, esta ley se aplicará en los siguientes ámbitos:


a) Telecomunicaciones y sociedad de la información.


b) Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación.


c) Transportes.


d) Bienes y servicios a disposición del público.


e) Relaciones con las Administraciones públicas.


La garantía y efectividad del derecho a la igualdad de oportuni-


dades de las personas con discapacidad en el ámbito del empleo y


la ocupación, se regirá por lo establecido en esta ley que tendrá ca-


rácter supletorio a lo dispuesto en la legislación específica de medi-


das para la aplicación del principio de igualdad de trato en el empleo


y la ocupación.


CAPÍTULO II
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
ARTÍCULO 4. VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES


Se entenderá que se vulnera el derecho a la igualdad de oportu-


nidades de las personas con discapacidad cuando se produzcan dis-


criminaciones directas o indirectas, acosos, incumplimientos de las


exigencias de accesibilidad y de realizar ajustes razonables,así como


el incumplimiento de las medidas de acción positiva legalmente es-


tablecidas.


ARTÍCULO 5. GARANTÍAS DEL DERECHO A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
Con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades


a las personas con discapacidad, los poderes públicos establecerán


medidas contra la discriminación y medidas de acción positiva.


ARTÍCULO 6. MEDIDAS CONTRA LA DISCRIMINACIÓN
1. Se consideran medidas contra la discriminación aquellas que


tengan como finalidad prevenir o corregir que una persona con dis-


capacidad sea tratada de una manera directa o indirecta menos fa-


vorablemente que otra que no lo sea, en una situación análoga o


comparable.


2. Se entenderá que existe discriminación indirecta cuando una


disposición legal o reglamentaria, una cláusula convencional o con-


tractual, un pacto individual, una decisión unilateral o un criterio o


práctica,o bien un entorno,producto o servicio,aparentemente neu-


tros, puedan ocasionar una desventaja particular a una persona res-


pecto de otras por razón de discapacidad,siempre que objetivamente


no respondan a una finalidad legítima y que los medios para la con-


secución de esta finalidad no sean adecuados y necesarios.


ARTÍCULO 7. CONTENIDO DE LAS MEDIDAS CONTRA LA DISCRIMINACIÓN
Las medidas contra la discriminación podrán consistir en prohibi-


ción de conductas discriminatorias y de acoso, exigencias de accesi-


bilidad y exigencias de eliminación de obstáculos y de realizar ajus-


tes razonables.


A estos efectos, se entiende por:


a) Conducta de acoso: toda conducta relacionada con la discapaci-


dad de una persona, que tenga como objetivo o consecuencia aten-


tar contra su dignidad o crear un entorno intimidatorio, hostil, de-


gradante, humillante u ofensivo.


b) Exigencias de accesibilidad: los requisitos que deben cumplir los


entornos, productos y servicios, así como las condiciones de no dis-


criminación en normas, criterios y prácticas, con arreglo a los princi-


pios de accesibilidad universal de diseño para todos.


c) Ajuste razonable: las medidas de adecuación del ambiente físico,


social y actitudinal a las necesidades específicas de las personas con


discapacidad que, de forma eficaz y práctica y sin que suponga una


carga desproporcionada, faciliten la accesibilidad o participación de


una persona con discapacidad en igualdad de condiciones que el


resto de los ciudadanos.


Para determinar si una carga es o no proporcionada se tendrán en


cuenta los costes de la medida, los efectos discriminatorios que su-


ponga para las personas con discapacidad su no adopción, la es-


tructura y características de la persona, entidad u organización que


ha de ponerla en práctica y la posibilidad que tenga de obtener fi-


nanciación oficial o cualquier otra ayuda.


A este fin, las Administraciones públicas competentes podrán es-


tablecer un régimen de ayudas públicas para contribuir a sufragar


los costes derivados de la obligación de realizar ajustes razonables.


Las discrepancias entre el solicitante del ajuste razonable y el su-


jeto obligado podrán ser resueltas a través del sistema de arbitraje


previsto en el artículo 17, de esta ley, sin perjuicio de la protección ad-


ministrativa o judicial que en cada caso proceda.


ARTÍCULO 8. MEDIDAS DE ACCIÓN POSITIVA
1. Se consideran medidas de acción positiva aquellos apoyos de ca-


rácter específico destinados a prevenir o compensar las desventajas


o especiales dificultades que tienen las personas con discapacidad


en la incorporación y participación plena en los ámbitos de la vida


política,económica,cultural y social,atendiendo a los diferentes tipos


y grados de discapacidad.


2. Los poderes públicos adoptarán las medidas de acción positiva


suplementarias para aquellas personas con discapacidad que obje-


tivamente sufren un mayor grado de discriminación o presentan
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menor igualdad de oportunidades, como son las mujeres con disca-


pacidad, las personas con discapacidad severamente afectadas, las


personas con discapacidad que no pueden representarse a sí mis-


mas o las que padecen una más acusada exclusión social por razón


de su discapacidad, así com las personas con discapacidad que viven


habitualmente en el ámbito rural.


3. Asimismo, en el marco de la política oficial de protección a la fa-


milia, los poderes públicos adoptarán medidas especiales de acción


positiva respecto de las familias alguno de cuyos miembros sea una


persona con discapacidad.


ARTÍCULO 9. CONTENIDO DE LAS MEDIDAS DE ACCIÓN POSITIVA
1. Las medidas de acción positiva podrán consistir en apoyos com-


plementarios y normas, criterios y prácticas más favorables. Los apo-


yos complementarios podrán ser ayudas económicas, ayudas técni-


cas, asistencia personal, servicios especializados y ayudas y servicios


auxiliares para la comunicación.


Dichas medidas tendrán naturaleza de mínimos, sin perjuicio de


las medidas que puedan establecer las comunidades autónomas en


el ámbito de sus competencias.


2. En particular, las Administraciones públicas garantizarán que las


ayudas y subvenciones públicas promuevan la efectividad del dere-


cho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapaci-


dad así como las personas con discapacidad que viven habitualmente


en el ámbito rural.


ARTÍCULO 10. CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
1. El Gobierno,sin perjuicio de las competencias atribuidas a las co-


munidades autónomas y a las corporaciones locales, regulará unas


condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación que garan-


ticen unos mismos niveles de igualdad de oportunidades a todos los


ciudadanos con discapacidad.


Dicha regulación será gradual en el tiempo y en el alcance y con-


tenido de las obligaciones impuestas, y abarcará a todos los ámbi-


tos y áreas de las enumeradas en el capítulo I.


2. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación es-


tablecerán, para cada ámbito o área, medidas concretas para preve-


nir o suprimir discriminaciones, y para compensar desventajas o di-


ficultades. Se incluirán disposiciones sobre, al menos, los siguientes


aspectos:


a) Exigencias de accesibilidad de los edificios y entornos,de los ins-


trumentos, equipos y tecnologías, y de los bienes y productos utili-


zados en el sector o área. En particular, la supresión de barreras a las


instalaciones y la adaptación de equipos e instrumentos.


b) Condiciones más favorables en el acceso, participación y utili-


zación de los recursos de cada ámbito o área y condiciones de no dis-


criminación en normas, criterios y prácticas.


c) Apoyos complementarios, tales como ayudas económicas, tec-


nológicas de apoyo, servicios o tratamientos especializados y otros


servicios personales. En particular, ayudas y servicios auxiliares para


la comunicación, como sistemas aumentativos y alternativos, siste-


mas de apoyos a la comunicación oral y lengua de signos u otros dis-


positivos que permitan la comunicación.


d) La adopción de normas internas en las empresas o centros que


promuevan y estimulen la eliminación de desventajas o situaciones


generales de discriminación a las personas con discapacidad.


e) Planes y calendario para la implantación de las exigencias de


accesibilidad y para el establecimiento de las condiciones más favo-


rables y de no discriminación.


f) Medios y recursos humanos y materiales para la promoción de


la accesibilidad y la no discriminación en el ámbito de que se trate.


3. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación se


establecerán teniendo en cuenta a los diferentes tipos y grados de


discapacidad que deberán orientar tanto el diseño inicial como los


ajustes razonables de los entornos,productos y servicios de cada ám-


bito de aplicación de la ley.


CAPÍTULO III
FOMENTO Y DEFENSA
ARTÍCULO 11. MEDIDAS DE FOMENTO Y DEFENSA
Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias,


promoverán y facilitarán el desarrollo de medidas de fomento y de


instrumentos y mecanismos de protección jurídica para llevar a cabo


una política de igualdad de oportunidades,mediante la adopción de


las medidas necesarias para que se supriman las disposiciones nor-


mativas y las prácticas contrarias a la igualdad de oportunidades y


el establecimiento de medidas para evitar cualquier forma de dis-


criminación por causa de discapacidad.


SECCIÓN 1.A MEDIDAS DE FOMENTO
ARTÍCULO 12. MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN


Las Administraciones públicas desarrollarán y promoverán activi-


dades de información, campañas de sensibilización, acciones for-


mativas y cuantas otras sean necesarias para la promoción de la


igualdad de oportunidades y la no discriminación.


ARTÍCULO 13. MEDIDAS PARA FOMENTAR LA CALIDAD
Las Administraciones públicas adecuarán sus planes de calidad


para asegurar la igualdad de oportunidades a los ciudadanos con


discapacidad. Para ello, incluirán en ellos normas uniformes mínimas


de no discriminación y de accesibilidad, y desarrollarán indicadores


de calidady guías de buenas prácticas.


ARTÍCULO 14. MEDIDAS DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE NORMAS TÉCNICAS
1.Las Administraciones públicas fomentarán la innovación en todos


los aspectos relacionados con la calidad de vida de las personas con


discapacidad. Para ello, promoverán la investigación en las áreas re-


lacionadas con la discapacidad en los planes de investigación, des-


arrollo e innovación (I+D+I).


2. Asimismo, facilitarán y apoyarán el desarrollo de normativa téc-


nica, así como la revisión de la existente, de forma que asegure la no


discriminación en procesos, diseños y desarrollos de tecnologías,


productos, servicios y bienes, en co-


laboración con las entidades y or-


ganizaciones de normalización y


certificación y todos los agentes


implicados.


ARTÍCULO 15. PARTICIPACIÓN DE LAS ORGA-
NIZACIONES REPRESENTATIVAS DE LAS PERSO-
NAS CON DISCAPACIDAD Y SUS FAMILIAS


1. Las personas con discapacidad


y sus familias, a través de sus orga-


nizaciones representativas, partici-


parán en la preparación,elaboración


y adopción de las decisiones que les


conciernen,siendo obligación de las


Administraciones públicas en la es-


fera de sus respectivas competen-


cias promover las condiciones para


asegurar que esta participación sea


real y efectiva. De igual modo, se


promoverá su presencia perma-


nente en los órganos de las


Administraciones públicas, de ca-


rácter participativo y consultivo,


cuyas funciones estén 


directamente relacionadas con ma-


terias que tengan incidencia en es-


feras de interés preferente para per-


sonas con discapacidad y sus famil-


ias.


2. Las Administraciones públicas promoverán y facilitarán el des-


arrollo de las asociaciones y demás entidades en que se agrupan las


personas con discapacidad y sus familias. Asimismo,ofrecerán apoyo


financiero y técnico para el desarrollo de sus actividades y podrán es-


tablecer convenios para el desarrollo de programas de interés social.


3. El Consejo Nacional de la Discapacidad es el órgano colegiado


interministerial de carácter consultivo, adscrito al Ministerio de


Trabajo y Asuntos Sociales, en el que se institucionaliza la colabora-


ción entre las organizaciones representativas de las personas con dis-


capacidad y sus familias y la Administración General del Estado, con


el objeto de coordinar y definir una política coherente de atención


integral a este grupo ciudadano.


En particular,corresponderá al Consejo Nacional de la Discapacidad


la promoción de la igualdad de oportunidades y no discriminación


de las personas con discapacidad, a cuyo efecto se constituirá en su


seno una oficina permanente especializada, con la que colaborarán
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las asociaciones de utilidad pública más representativas de las per-


sonas con discapacidad y sus familias.


ARTÍCULO 16. PLANES Y PROGRAMAS DE ACCESIBILIDAD Y PARA LA NO DISCRIMINA-
CIÓN.


La Administración General del Estado promoverá, en colaboración


con otras Administraciones públicas y con las organizaciones repre-


sentativas de las personas con discapacidad y sus familias, la elabo-


ración, desarrollo y ejecución de planes y programas en materia de


accesibilidad y no discriminación.


SECCIÓN 2.a MEDIDAS DE DEFENSA
ARTÍCULO 17. ARBITRAJE


1. Previa audiencia de los sectores interesados y de las organiza-


ciones representativas de las personas con discapacidad y sus fami-


lias, el Gobierno establecerá un sistema arbitral que, sin formalida-


des especiales, atienda y resuelva con carácter vinculante y ejecuti-


vo para ambas partes, las quejas o reclamaciones de las personas


con discapacidad en materia de igualdad de oportunidades y no dis-


criminación, siempre que no existan indicios racionales de delito,


todo ello sin perjuicio de la protección administrativa y judicial que


en cada caso proceda.


2. El sometimiento de las partes al sistema arbitral será volunta-


rio y deberá constar expresamente por escrito.


3. Los órganos de arbitraje estarán integrados por representantes


de los sectores interesados,de las organizaciones representativas de


las personas con discapacidad y sus familias y de las Administraciones


públicas dentro del ámbito de sus competencias.


ARTÍCULO 18. TUTELA JUDICIAL Y PROTECCIÓN CONTRA LAS REPRESALIAS
1. La tutela judicial del derecho a la igualdad de oportunidades de


las personas con discapacidad comprenderá la adopción de todas las


medidas que sean necesarias para poner fin a la violación del dere-


cho y prevenir violaciones ulteriores,así como para restablecer al per-


judicado en el ejercicio pleno de su derecho.


2. La indemnización o reparación a que pueda dar lugar la reclama-


ción correspondiente no estará limitada por un tope máximo fijado


a priori. La indemnización por daño moral procederá aun cuando no


existan perjuicios de carácter económico y se valorará atendiendo a


las circunstancias de la infracción y a la gravedad de la lesión.


3. Se adoptarán las medidas que sean necesarias para proteger a las


personas físicas o jurídicas contra cualquier trato adverso o conse-


cuencia negativa que pueda producirse como reacción ante una re-


clamación o ante un procedimiento destinado a exigir el cumpli-


miento del principio de igualdad de oportunidades.


ARTÍCULO 19. LEGITIMACIÓN
Sin perjuicio de la legitimación individual de las personas afecta-


das, las personas jurídicas legalmente habilitadas para la defensa de


los derechos e intereses legítimos colectivos podrán actuar en un


proceso en nombre e interés de las personas que así lo autoricen,con


la finalidad de hacer efectivo el derecho de igualdad de oportunida-


des, defendiendo sus derechos individuales y recayendo en dichas


personas los efectos de aquella actuación.


ARTÍCULO 20. CRITERIOS ESPECIALES SOBRE LA PRUEBA DE HECHOS RELEVANTES
1. En aquellos procesos jurisdiccionales en los que de las alegacio-


nes de la parte actora se deduzca la existencia de graves indicios de


discriminación directa o indirecta por razón de discapacidad, el juez


o tribunal, tras la apreciación de los mismos, teniendo presente la


disponibilidad y facilidad probatoria que corresponde a cada una de


las partes del litigio y el principio procesal de igualdad de partes,


podrá exigir al demandado la aportación de una justificación obje-


tiva y razonable,de las medidas adoptadas y de su proporcionalidad.


2. Lo establecido en el apartado anterior no es de aplicación a los


procesos penales ni a los contencioso administrativos interpuestos


contra resoluciones sancionadoras.


Disposición adicional primera 
MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES


El segundo párrafo del artículo 46.3 del texto refundido de la Ley


del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legis-


lativo 1/1995,de 24 de marzo,en la redacción dada por la Ley 39/1999,


de 5 de noviembre, queda redactado de la siguiente manera:


«También tendrán derecho a un período de excedencia, de dura-


ción no superior a un año, salvo que se establezca una duración


mayor por negociación colectiva, los trabajadores para atender al cui-


dado de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o


afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o disca-


pacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad


retribuida.»


Disposición adicional segunda
MODIFICACIÓN DE LA LEY DE MEDIDAS PARA LA REFORMA DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA


El segundo párrafo del artículo 29.4 de la Ley 30/1984,de 2 de agos-


to, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, queda redac-


tado de la siguiente manera:


«También tendrán derecho a un período de excedencia, de dura-


ción no superior a un año, los funcionarios para atender al cuidado


de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado


inclusive de consanguinidad o afinidad,que,por razones de edad,ac-


cidente, enfermedad o discapacidad, no pueda valerse por sí mismo


y no desempeñe actividad retribuida.»


Disposición adicional tercera
MODIFICACIÓN DE LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL


1. El artículo 10 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, por la que se regu-


la la Propiedad Horizontal, queda redactado de la siguiente manera:


1. Será obligación de la comunidad la realización de las obras nece-


sarias para el adecuado sostenimiento y conservación del inmueble


y de sus servicios, de modo que reúna las debidas condiciones es-


tructurales, de estanqueidad, habitabilidad, accesibilidad y seguri-


dad.


2. Asimismo, la comunidad,a instancia de los propietarios en cuya vi-


vienda vivan, trabajen o presten sus servicios altruistas o voluntarios


personas con discapacidad, o mayores de setenta años, vendrá obli-


gada a realizar las obras de accesibilidad que sean necesarias para


un uso adecuado a su discapacidad de los elementos comunes, o


para la instalación de dispositivos mecánicos y electrónicos que fa-


vorezcan su comunicación con el exterior, cuyo importe total no ex-


ceda de tres mensualidades ordinarias de gastos comunes.


3. Los propietarios que se opongan o demoren injustificadamente la


ejecución de las órdenes dictadas por la autoridad competente res-


ponderán individualmente de las sanciones que puedan imponerse


en vía administrativa.


4. En caso de discrepancia sobre la naturaleza de las obras a realizar


resolverá lo procedente la junta de propietarios.También podrán los


interesados solicitar arbitraje o dictamen técnico en los términos es-


tablecidos en la ley.


5. Al pago de los gastos derivados de la realización de las obras de


conservación y accesibilidad a que se refiere el presente artículo es-


tará afecto el piso o local en los mismos términos y condiciones que


los establecidos en el artículo 9 para los gastos generales.»


2. El artículo 11 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, por la que se regu-


la la Propiedad Horizontal, queda redactado de la siguiente manera:


1. Ningún propietario podrá exigir nuevas instalaciones, servicios o


mejoras no requeridos para la adecuada conservación,habitabilidad,


seguridad y accesibilidad del inmueble, según su naturaleza y ca-


racterísticas.


2. Cuando se adopten válidamente acuerdos para realizar innova-


ciones no exigibles a tenor del apartado anterior y cuya cuota de ins-


talación exceda del importe de tres mensualidades ordinarias de gas-


tos comunes, el disidente no resultará obligado, ni se modificará su


cuota, incluso en el caso de que no pueda privársele de la mejora o


ventaja.


Si el disidente desea, en cualquier tiempo, participar de las venta-


jas de la innovación, habrá de abonar su cuota en los gastos de rea-


lización y mantenimiento, debidamente actualizados mediante la


aplicación del correspondiente interés legal.


3. Cuando se adopten válidamente acuerdos para la realización de


obras de accesibilidad, la comunidad quedara obligada al pago de


los gastos aun cuando su importe exceda de tres mensualidades or-


dinarias de gastos comunes.


4. Las innovaciones que hagan inservible alguna parte del edificio


para el uso y disfrute de un propietario requerirán, en todo caso, el


consentimiento expreso de éste.


5. Las derramas para el pago de mejoras realizadas o por realizar en el
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inmueble serán a cargo de quien sea propietario en el momento de


la exigibilidad de las cantidades afectas al pago de dichas mejoras.»


3. La norma 1.a del artículo 17 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, por


la que se regula la Propiedad Horizontal, queda redactada de la si-


guiente manera:


1.a La unanimidad sólo será exigible para la validez de los acuerdos


que impliquen la aprobación o modificación de las reglas conteni-


das en el título constitutivo de la propiedad horizontal o en los esta-


tutos de la comunidad.


El establecimiento o supresión de los servicios de ascensor, porte-


ría, conserjería, vigilancia u otros servicios comunes de interés ge-


neral, incluso cuando supongan la modificación del título constitu-


tivo o de los estatutos, requerirá el voto favorable de las tres quintas


partes del total de los propietarios que, a su vez, representen las tres


quintas partes de las cuotas de participación. El arrendamiento de


elementos comunes que no tenga asignado un uso específico en el


inmueble requerirá igualmente el voto favorable de las tres quintas


partes del total de los propietarios que, a su vez, representen las tres


quintas partes de las cuotas de participación, así como el consenti-


miento del propietario directamente afectado, si lo hubiere.


Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley, la


realización de obras o el establecimiento de nuevos servicios comu-


nes que tengan por finalidad la supresión de barreras arquitectóni-


cas que dificulten el acceso o movilidad de personas con minusva-


lía, incluso cuando impliquen la modificación del título constitutivo,


o de los estatutos, requerirá el voto favorable de la mayoría de los


propietarios que, a su vez, representen la mayoría de las cuotas de


participación.


A los efectos establecidos en los párrafos anteriores de esta norma,


se computarán como votos favorables los de aquellos propietarios


ausentes de la Junta, debidamente citados, quienes una vez infor-


mados del acuerdo adoptado por los presentes, conforme al proce-


dimiento establecido en el artículo 9, no manifiesten su discrepan-


cia por comunicación a quien ejerza las funciones de secretario de la


comunidad en el plazo de 30 días naturales,por cualquier medio que


permita tener constancia de la recepción.


Los acuerdos válidamente adoptados con arreglo a lo dispuesto


en esta norma obligan a todos los propietarios.»


Disposición adicional cuarta
MODIFICACIÓN DE LA LEY 24/2001, DE 27 DE DICIEMBRE, DE MEDI-
DAS FISCALES, ADMINISTRATIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL


La disposición adicional sexta de la Ley 24/2001, de 27 de diciem-


bre,de medidas fiscales,administrativas y del orden social,queda re-


dactada de la siguiente manera:


«Disposición adicional sexta. Grado mínimo de minusvalía en re-


lación con las medidas de fomento del empleo y las modalidades de


contratación.


El grado mínimo de minusvalía necesario para generar el derecho


a los beneficios establecidos en las medidas de fomento del empleo


para el mercado ordinario de trabajo a favor de los discapacitados,


así como para que las personas con discapacidad puedan ser con-


tratadas en prácticas o para la formación en dicho mercado ordina-


rio de trabajo con aplicación de las peculiaridades previstas para este


colectivo deberá ser igual o superior al 33 por ciento.»


Disposición final primera 
FACULTADES DE EJECUCIÓN Y DESARROLLO


El Gobierno,a propuesta conjunta del Ministerio de Trabajo y Asun-


tos Sociales y de los Ministerios competentes en la materia, previa


consulta al Consejo Nacional de la Discapacidad y, en su caso, a las


respectivas conferencias sectoriales, queda autorizado para dictar


cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución


de esta ley.


Disposición final segunda 
CONSEJO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD


El Consejo Estatal de Personas con Discapacidad pasa a deno-


minarse Consejo Nacional de la Discapacidad. En el plazo de seis


meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno modifica-


rá la normativa reguladora del Consejo Estatal de Personas con


Discapacidad, al objeto de adecuarla a lo establecido en esta ley, y


en particular, a su nueva denominación y a lo contemplado en el


apartado 3 del artículo 15.


Disposición final tercera
ESTATUTO DEL REAL PATRONATO SOBRE DISCAPACIDAD


En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno modificará el Real Decreto por el que se aprueba el Estatuto


del Real Patronato sobre Discapacidad, con el fin de incorporar en el


Consejo del citado organismo a las organizaciones representativas


de personas con discapacidad y sus familias.


Disposición final cuarta 
PLAN NACIONAL DE ACCESIBILIDAD


En el plazo de seis meses el Gobierno, en cumplimiento de lo pre-


visto en el artículo 16 de esta ley, aprobará un plan nacional de acce-


sibilidad 2004-2012. El plan se desarrollará a través de fases de ac-


tuación trienal y en su diseño, ejecución y seguimiento participarán


las asociaciones más representativas de utilidad pública de ámbito


estatal de las personas con discapacidad.


Disposición final quinta 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
EN LAS RELACIONES CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS


1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno establecerá las condiciones básicas de accesibilidad y no


discriminación que, según lo previsto en el artículo 10, deberán reu-


nir las oficinas públicas, dispositivos y servicios de atención al ciu-


dadano y aquéllos de participación en los asuntos públicos, inclui-


dos los relativos a la Administración de Justicia y a la participación


en la vida política y los procesos electorales.


En particular, dentro de este plazo, el Gobierno adoptará para las


personas con discapacidad las normas que,con carácter general y en


aplicación del principio de servicio a los ciudadanos,contempla el ar-


tículo 4 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y


Funcionamiento de la Administración General del Estado.


Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación serán


obligatorias según el calendario siguiente:


a) En el plazo de tres a cinco años desde la entrada en vigor de esta


ley, todos los entornos,productos y servicios nuevos serán accesibles,


y toda disposición, criterio o práctica administrativa discriminatoria


será corregida.


b) En el plazo de 15 a 17 años desde la entrada en vigor de esta ley,


todos los entornos, productos y servicios existentes y toda dis-


posición, criterio o práctica cumplirán las exigencias de accesi-
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bilidad y no discriminación.


2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibili-


dad de aquellos entornos o sistemas que se consideren más rele-


vantes desde el punto de vista de la no discriminación y la accesibi-


lidad universal.


Disposición final sexta
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS A DIS-
POSICIÓN DEL PÚBLICO


1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno aprobará unas condiciones básicas de accesibilidad y no


discriminación, según lo previsto en el artículo 10 de esta ley, para el


acceso y utilización de los bienes y servicios a disposición del públi-


co por las personas con discapacidad. Dichas condiciones básicas


serán obligatorias según el calendario siguiente:


a) En los bienes y servicios nuevos de titularidad pública, en el plazo


de cinco a siete años desde la entrada en vigor de esta ley;en los nue-


vos de titularidad privada que concierten o suministren las Adminis-


traciones públicas, en el plazo de siete a nueve años; y en el resto de


bienes y servicios de titularidad privada que sean nuevos, en el plazo


de 15 a 17 años.


b) En los bienes y servicios ya existentes y que sean susceptibles de


ajustes razonables, tales ajustes deberán realizarse en el plazo de 12


a 14 años desde la entrada en vigor de esta ley, cuando sean bienes


y servicios de titularidad pública o bienes y servicios de titularidad


privada que concierten o suministren las Administraciones públicas,


y en el plazo de 15 a 17 años, cuando se trate del resto de bienes y ser-


vicios de titularidad privada.


2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibili-


dad a bienes o servicios que se consideren más relevantes desde el


punto de vista de la no discriminación y accesibilidad universal.


Disposición final séptima
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS, PRODUCTOS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA SOCIEDAD DE LA INFORMA-
CIÓN Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL


1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno aprobará, según lo previsto en su artículo 10, unas condi-


ciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y


utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con


la sociedad de la información y de cualquier medio de comunica-


ción social, que serán obligatorias en el plazo de cuatro a seis años


desde la entrada en vigor de esta ley para todos los productos y ser-


vicios nuevos, y en el plazo de ocho a diez años para todos aquellos


existentes que sean susceptibles de ajustes razonables.


2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibili-


dad a dichos bienes o servicios que se consideren más relevantes


desde el punto de vista de la no discriminación y accesibilidad uni-


versal.


Disposición final octava
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE


1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno aprobará, según lo previsto en el artículo 10 de esta ley, y


en razón de las necesidades, peculiaridades y exigencias que concu-


rran en cada supuesto, unas condiciones básicas de accesibilidad y


no discriminación para el acceso y utilización de los medios de trans-


porte por personas con discapacidad.


Dichas condiciones serán obligatorias en los siguientes plazos a


partir de la entrada en vigor de esta ley, de cinco a siete años para las


infraestructuras y material de transporte nuevo, y de quince a dieci-


siete años para todos aquellos existentes que sean susceptibles de


ajustes razonables.


2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibili-


dad a los diferentes medios de transporte,en lo que se considere más


relevante desde el punto de vista de la no discriminación y de la ac-


cesibilidad universal.


Disposición final novena
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBA-
NIZADOS Y EDIFICACIONES


1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno aprobará, según lo previsto en su artículo 10, unas condi-


ciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y


utilización de los espacios públicos urbanizados y las edificaciones,


que serán obligatorias en el plazo de cinco a siete años desde la en-


trada en vigor de esta ley para los espacios y edificaciones nuevos y


en el plazo de 15 a 17 años para todos aquellos existentes que sean


susceptibles de ajustes razonables.


2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibili-


dad a los espacios públicos urbanizados y edificaciones, en lo que se


considere más relevante desde el punto de vista de la no discrimi-


nación y de la accesibilidad universal.


Disposición final décima
CURRÍCULO FORMATIVO SOBRE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y FOR-
MACIÓN DE PROFESIONALES
El Gobierno,en el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de


esta ley, desarrollará el currículo formativo en «diseño para todos»,


en todos los programas educativos, incluidos los universitarios, para


la formación de profesionales en los campos del diseño y la cons-


trucción del entorno físico, la edificación, las infraestructuras y obras


públicas, el transporte, las comunicaciones y telecomunicaciones y


los servicios de la sociedad de la información.


Disposición final undécima 
RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES
El Gobierno,en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta


ley, remitirá a las Cortes un proyecto de ley que establezca el régimen


de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunida-


des y no discriminación de las personas con discapacidad.


Disposición final duodécima 
LENGUA DE SIGNOS
En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno regulará los efectos que surtirá la lengua de signos espa-


ñola, con el fin de garantizar a las personas sordas y con discapaci-


dad auditiva la posibilidad de su aprendizaje,conocimiento y uso,así


como la libertad de elección respecto a los distintos medios utiliza-


bles para su comunicación con el entorno.


Tales efectos tendrán una aplicación gradual en los diferentes ám-


bitos a los que se refiere el artículo 3 de esta ley.


Disposición final decimotercera
SISTEMA ARBITRAL
En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno, previa audiencia de los sectores interesados y de las orga-


nizaciones representativas de las personas con discapacidad y sus


familias, establecerá el sistema arbitral previsto en el artículo 17 de


esta ley.


Disposición final decimocuarta
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL


1.Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado


para regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de


todos los españoles en el ejercicio de los derechos y el cumplimien-


to de los deberes constitucionales, conforme al artículo 149.1.1.a de


la Constitución.


2. La sección 2.a del capítulo III se dicta al amparo de la compe-


tencia del Estado en materia de legislación procesal, conforme al ar-


tículo 149.1.6.a de la Constitución.


Disposición final decimoquinta 
ENTRADA EN VIGOR
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación


en el «Boletín Oficial del Estado». Por tanto, Mando a todos los es-


pañoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar


esta ley. Madrid, 2 de diciembre de 2003.


JUAN CARLOS R.


El Presidente del Gobierno, JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ





